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El Presidente: Secretaria por favor hacer el primer llamado 
a lista. 
 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente. Muy buenos 
días para todos, primer llamado a lista sesión 
extraordinaria miércoles  23 de mayo de 2012, Honorables 
Concejales. 
 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA Vergel 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA  
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JHON JAIRO CLARO AREVALO 
HENRY GAMBOA MEZA 
NANCY ELVIRA LORA  
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA  
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
WILSON RAMIREZ González PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista CUATRO (04) Honorables 
Concejales, no hay Quórum decisorio. 
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El Presidente: Favor hacer el segundo llamado a lista en 
quince minutos. 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente.  
 
Segundo llamado a lista honorables concejales. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA Vergel 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA  
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA  
JHON JAIRO CLARO AREVALO PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA  
NANCY ELVIRA LORA PRESENTE   
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA  
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
WILSON RAMIREZ González PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
 
 
 
La señora Secretaria: señor presidente, han contestado 
alista SIETE (07) honorables concejales, no hay quórum 
decisorio. 
 
El presidente: Favor hacer el llamado tan pronto se complete 
el quórum. 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor presidente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCER Y ÚLTIMO LLAMADO A LISTA HONORABLES CONCEJALES. 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA  
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ PRESENTE  
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA  
DIONICIO CARRERO CORREA  
JHON JAIRO CLARO AREVALO PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA  
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ PRESENTE  
RAUL OVIEDO TORRA PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista diez (10) Honorables Concejales,  hay 
Quórum decisorio. 
 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio favor leer el orden 
del día. 
 
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor Presidente 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria. 
 

5. Continuación y estudio, segundo debate proyecto de 
acuerdo número 013 del 30 de abril del 2012, por el 
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cual se aprueba y se adopta el plan de desarrollo 
económico y social y de obras públicas 2012-2015 
Bucaramanga capital sostenible. 
  

6. Lecturas de comunicaciones. 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
 

 
Bucaramanga miércoles  23 de mayo de 2012 Hora (08:00 A.M) 
Firma el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez González, el segundo 
Vicepresidente Cristian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
El Presidente: En consideración el orden del día lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
señor Presidente. 
 
 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria: 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente.  
 
Continuamos con el tercer punto del orden del día. 
Los invito a colocarse de pie, para entonar el Himno de la 
ciudad de Bucaramanga. 
 
 
La señora Secretaria: Continuamos con el orden del día. 
 
 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
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El Presidente: Se designa al Honorable Concejal Edgar 
Suarez, para que revise el acta del día de hoy. 
 
 
La señora Secretaria: Continuamos con el orden del día, 
quinto punto del orden del día. 
 
 
5. continuación estudio del segundo debate del proyecto de 
acuerdo número 013 del 30 de abril del 2012 por el cual se 
adopta y aprueba el plan de desarrollo económico social y de 
obras públicas 2012-2015 Bucaramanga capital sostenible. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente: Dándole los buenos días a todos, a los 
honorables concejales, concejalas, saludar a la mesa 
directiva, doctor Mauricio Mejía, al doctor clemente, al 
doctor Parra a la doctora Silvia al doctor Saúl vergel 
darles los buenos días, al gremio del transporte al ex 
concejal de Bucaramanga, al capi Jaime y a Jorge centeno y a 
todos los demás miembros y a todos los presentes. 
 
El día de hoy vamos a trabajar el área de movilidad, vamos a 
trabajar sobre sostenibilidad urbana, movilidad e 
infraestructura, pero antes vamos a leer el pliego de 
modificaciones del eje de la problemática de la 
democratización de la educación, la ciencia dela tecnología, 
entonces secretaria DOS por favor empezar la lectura. 
 
 
Muy buenos días damos lectura a las modificaciones del eje 
problemática de la democratización de la educación y la 
ciencia de la tecnología. 
 
PROBLEMÁTICA: 
 
El municipio de Bucaramanga desligo  tres problemáticas que 
afectan el sector de la educación a saber baja cobertura 
neta en los niveles de transición, grado cero, primera 
infancia entre cero y cinco años y media entre 15 y 16 años, 
alta deserción escolar y alta tasa de repitencia con causas 
explicativas se encuentra la norma que regía para el nivel 
de transición esta población solo se podía vincular al 
proceso de educativo escolar  formal  con una edad límite  
de cinco años cumplidos a la fecha de marzo 31 del año 
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respectivo y para la primera infancia el programa está 
condicionado establecido por el ministerio de educación 
nacional quienes son los encargados de definir los cupos y 
presupuestos anuales en los diferentes operadores asignados. 
 
 
 
 
 
En lo relacionado con la alta tasa de deserción por la 
incapacidad de mantener los  costos del transporte y la 
desnutrición que presenta  la población en edad escolar se 
encuentra que genera un bajo rendimiento académico, otro 
factor que incide en la deserción es la inclusión al mercado 
laboral de muchos estudiantes en el último periodo del año 
escolar que ven en esta  fecha la oportunidad de obtener 
ingresos adicionales para la familia, fruto del trabajo 
informal; así mismo el cambio de las normatividades en 
cuanto a la evaluación y promoción de los estudiantes 
origino la alta tasa de repitencia. 
 
A pesar de la alta vocación famiempresarial que tienen la 
ciudad no se evidencian acciones orientadas a la 
transformación de estas famiempresas en  pequeñas y medianas 
empresas con cierto grado o nivel de productividad y 
competitividad que garanticen mayor generación de empleo y 
de ingresos para sus familias, el problema referente a la 
apropiación y búsqueda de conocimiento accediendo a los 
componentes de innovación, momento a la ciencia y la 
tecnología incluida a la tecnología de la información y las 
comunicaciones tics, se evidencia tanto en el sistema 
educativo como en otros sectores  productivos a nivel de 
estratificación social , producto del bajo acceso a las 
tecnologías de información y comunicación, y educación 
técnica superior. 
 
Por otra parte la baja competitividad e innovación en los 
distintos sectores productivos está relacionada con la 
dinámica de la articulación universidad empresa estado y la 
poca inversión para el desarrollo de alianzas público-
privadas APP. 
 
DIAGNOSTICO SECTORIAL 
 
EDUCACION: 
 
Para prestar el servicio educativo la ciudad cuenta en la 
actualidad con 44 instituciones educativas de carácter 
oficial que atienden la demanda publica en educación  
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Tradicional y modelo educativos flexibles en los niveles de 
preescolar, básica, media, ciclos lectivos, especiales   
integrales, CLEI y CI-centro educativo distribuidos que 
ofrecen los modelos de escuela nueva y post primaria; así 
mismo tres jardines infantiles del instituto colombiano de 
bienestar familiar ICBF que ofrecen grado cero y se atienden 
niños de cinco años en educación tradicional. 
 
La distribución educativa se da o principales cuentan con 
125 sedes que le permiten tener una presencia en la 
totalidad de los sectores geográficos, barrios y comunas de 
la ciudad organizando la matrícula de conformidad con el 
proceso de modernización enmarcados en la resolución 5360 
del 2006 expedida por el ministerio de educación nacional, 
de acuerdo a este proceso administran y reportan la 
información a la secretaria de educación, a través del 
sistema integrado de información de  matrículas  SIMAT, del 
cual la secretaria es administrador central. 
 
Grafico 20 en relación a instituciones y centros educativos 
del municipio de Bucaramanga, sector e instituciones 
educativas. 
Urbano-43 
Rural-1 
Totales 44  
Centro educativos 
Urbano-2 
Rural-4 
Totales 6 
 
 
Desde el 2008 hasta la fecha, la Secretaría de Educación ha 
consolidado el proceso de cobertura como proceso integral de 
gestión en la proyección, asignación y registro de 
matrícula, auditando frecuentemente la consistencia de la 
información de los sistemas con la realidad (estudiantes 
sentados). 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 19. Cobertura de Matricula Total 

 2.008 2.009 2.010 2011* 
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Oficial 81.942 81.769 79.326 76.842 
Subsidiada 13.834 6.822 3.250 1.886 
No Oficial 28.675 26.517 30.507 27.209 
TOTAL 124.451 115.108 113.083 105.937 
 
Fuente: Sistema Integrado de Matriculas SIMAT.- 2008-2010 se 
considera información definitiva con descuentos de 
auditorías -  Corte: 30 de Noviembre 2011. 
 
De acuerdo a la Tabla anterior, se refleja que año a año la 
cobertura presenta una tendencia descendente, lo que es 
coherente con la problemática anteriormente expuesta. Entre 
la vigencia 2008 al 2011, la cobertura presentó un 
porcentaje decreciente de -14,9% 
 
Cobertura Bruta 
 
La tasa de cobertura bruta (incluye oficial y privado) en el 
nivel de transición presenta los porcentajes alcanzados en 
la vigencia 2008-2011: 94% en el 2008, 103% en el 2009, 97% 
en el 2010 y 93% en el 2011. En el nivel de primaria se 
presentaron resultados significativos así: 111% para el 
2008, 107% para el 2009, 106% para el 2010 y 2011, que 
significa que la población en edad escolar de seis a diez 
años, se encuentra cubierta por el servicio educativo. 
 
En básica secundaria es decir los grados de 6º a 9º que 
corresponden a las edades de 11 a 14 años, las tasas de 
cobertura bruta alcanzadas fueron: 115% para el 2008, 108% 
para el 2009, 107% para el 2010 y 100% para el 2011. 
 
En el nivel de media que lo conforman los grados 10º y 11º y 
que corresponden a las edades de 15 y 16 años, presentan 
bajas tasas de cobertura, así: 86% en el 2008, 85% en el 
2009, 86% en el 2010 y 80% en el 2011. 
 
Cobertura Neta 
 
Las tasas de cobertura neta de los diferentes niveles, 
muestran porcentajes por debajo del 100% por cuanto en la 
medición de este indicador son excluidos factores que se 
tienen en cuenta en la cobertura bruta que afectan el 
resultado final. Los porcentajes de los niveles de 
transición y media son: 72% y 68% respectivamente y 91% 
primaria y 84% secundaria para el año 2011. 
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La Secretaría de Educación debe fortalecer el trabajo de 
divulgación y promoción del servicio educativo, así como de 
captación de población en edad escolar fundamentalmente para 
el nivel de media (edades entre los 15 y 16 años), la tasa 
de cobertura para el nivel de transición a partir del año 
2012 se podrá ampliar en cumplimiento de Sentencia de la 
Corte, lo cual permitirá que los niños que cumplan los cinco 
años, dentro del año lectivo puedan vincularse al sistema 
educativo. 
 
Primera Infancia 
 
La población de primera infancia de 0 - 5 años, en mayor 
porcentaje es atendida por el ICBF en hogares agrupados, 
jardines infantiles y en sus diferentes modalidades. El 
Programa de Atención Integral a la Primera Infancia – PAIPI, 
ha tenido un crecimiento significativo, logrando una 
atención de 3.828 niños y niñas en el cuatrienio 2008 - 
2011.  
 
Comparando la cobertura alcanzada en primera infancia con la 
población municipal encontramos que durante el 2008 y el 
2009 fue de 1,2%, para el 2010 se logró un aumento del  3%,  
éste comportamiento se debe a que el Ministerio de Educación 
Nacional - MEN aprobó una ampliación del banco de oferentes. 
No obstante, la totalidad de los niños y niñas atendidos 
(as) en primera infancia, es baja, debido a que este 
programa está condicionado a lo establecido por el 
Ministerio de Educación Nacional, quienes son los encargados 
de definir los cupos y presupuesto anual en los diferentes 
operadores asignados. 
 
Deserción Escolar 
 
Las cifras muestran que el porcentaje de deserción de 
estudiantes de los diferentes niveles educativos, se ha 
incrementado año tras año: 9,7% en transición, 8,8% en 
primaria, 10,76%  en secundaria y 9,1% en media. 
  
 
Tabla 14. Tasa Deserción Sector Oficial 
 Transición  Primaria  Secundaria Media 

 (Numerador: 
No. de 
desertores 
en 
transición 

(Numerador: 
No. de 
desertores 
en primaria 
sector 

(Numerador: 
No. de 
desertores 
en 
secundaria 

(Numerador: 
No. de 
desertores 
en educación 
media sector 
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sector 
oficial / 
Denominador: 
total 
matriculados 
en 
transición 
sector 
oficial) * 
100 

oficial / 
Denominador: 
total 
matriculados 
en primaria 
sector 
oficial) * 
100 

sector 
oficial / 
Denominador: 
total 
matriculados 
en 
secundaria 
sector 
oficial) * 
100 

oficial / 
Denominador: 
total 
matriculados 
en educación 
media sector 
oficial) * 
100 

2006 6,1% 5,6% 6,48% 4,22% 
2007 2,7% 3,3% 3,63% 2,2% 
2008 5,5% 5,7% 6,22% 3,0% 
2009 0,0% 0,0% 0,00% 0,0% 
2010 9,7% 8,8% 10,76% 9,1% 
Fuente: Sistema de Matrículas – SIMAT. Datos Poblacionales 
Censo 2005 DANE. 
 
La población estudiantil de Bucaramanga se concentra en un 
14% en la zona norte, que por sus características sociales 
es la más vulnerable del municipio, presentando mayor 
deserción por ser población itinerante, es decir, durante el 
año escolar presenta periodos de inasistencia a clase, para 
posteriormente reanudarlas sin poderse cuantificar ni 
controlar.  
 
Adicionalmente, mucha de ésta población satura las 
instituciones educativas ubicadas en otras zonas, 
argumentando razones de seguridad, sin embargo, desertan con 
mayor regularidad por la incapacidad de mantener los costos 
de transporte, generando poca afluencia de estudiantes en la 
zona y deserción en las demás instituciones educativas. Otra 
causa importante que incide en éste fenómeno, radica en la 
presencia de expendios alucinógenos en la zona. Así mismo, 
la inclusión al mercado laboral en el último periodo del año 
escolar. 
  
De otra parte, la proliferación de centros de validación 
para adultos a donde llegan los estudiantes de grados 10 y 
11, que han obtenido bajos rendimientos académicos a lo 
largo del año en las instituciones de educación formal, 
afectando la permanencia de los estudiantes que cursan la 
educación media. 

 

Tasas de Analfabetismo 
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La tasa de analfabetismo que reporta el Municipio, 
corresponde al censo poblacional de 2005 y alcanzó un 
porcentaje del 3,6%, para una población total de 13.723 (Ver 
Tabla 15). 
 
Tabla 15. Tasa de Analfabetismo 

Edad Alfabetas 
Censados 

Analfabetas 
censados 
2005 

% 
Analfabetismo 

10 9.334 117 1,2% 
11 9.395 96 1,0% 
12 9.209 90 1,0% 
13 8.978 90 1,0% 
14 8.977 83 0,9% 
15-19 49.290 476 1,0% 
20-24 52.398 505 1,0% 
25-44 152.304 2.493 1,6% 
45 y más 113.205 10.249 8,3% 
15 y más 367.197 13.723 3,6% 
Fuente: DANE Censo poblacional 2005 corte 30 de Noviembre 
2011 
 
 
La Secretaría de Educación fortaleció los programas 
educativos para la población con cero grado de escolaridad a 
través de la formación de adultos según el Decreto 3011/97 
modalidad de formación que tiene como objetivo central, 
facilitar los medios para que la población en extra edad 
fuera del sistema escolar, adelante algún grado de 
escolaridad. La alfabetización de adultos en el primer ciclo 
lectivo (grados 1°, 2° y 3°), alcanzó un total de 569 
estudiantes, así: 111 estudiantes para el 2008; 140 para el 
2009; 100 para el 2010 y 218 para el 2011. 
 
Infraestructura Educativa 
Dada la problemática de la emigración constante de la 
población en edad escolar de algunos sectores geográficos de 
la ciudad en especial los de más alto nivel de 
vulnerabilidad, se adelantaron gestiones para la 
construcción y consecución de nuevas instalaciones físicas 
estratégicamente ubicadas para atender dicha población y 
descongestionar así mismo las instituciones educativas de 
alta demanda. 
 
Para mantener la cobertura educativa en el cuatrienio 
anterior se adquirieron: el Colegio Privado Santa Teresita 
Del Niño Jesús, convirtiéndose en el colegio oficial 
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Bicentenario de la República de Colombia, pasando de atender 
633 estudiantes en el año 2009 a 1043 estudiantes en el año 
2011 y un lote de 33.000 metros cuadrados ubicado en el área 
rural denominada la Cabaña en la vereda Bolarquí que incluía 
algunas construcciones, con el objeto de ampliar la 
cobertura de atención escolar de la Institución Educativa 
Rural Bolarquí, dado que su plan de estudios enfatiza la 
parte agropecuaria.  
 
Se construyó el Colegio de Villas de San Ignacio en convenio 
de Ley 21 por concepto de Ola Invernal para la reubicación 
del Colegio Santander Sedes Rincones de Paz y José Antonio 
Galán, que atendió 968 estudiantes en el año 2011, el Mega 
colegio en el barrio los Colorados, en la actualidad se 
encuentra en fase de acabados, se espera atender 1.500 
estudiantes de los niveles 0° al 11º grado y el Colegio 
Claveriano que se construyó en convenio con la Fundación Fe 
y Alegría, el cual será concesionado a partir del año 2012. 
 
En materia de mantenimiento y reparaciones de las plantas 
físicas de las instituciones educativas, existen obras 
pendientes por realizar, consideradas determinantes para la 
prestación de un servicio educativo en condiciones de 
seguridad y ambientes saludables. 
 

Planta de Personal 

 
La planta de personal tanto de docentes, como directivos 
docentes y administrativos con la cual funcionaron los 
distintos establecimientos educativos oficiales del 
municipio, mostró la siguiente distribución en el período 
2008-2011. 
 
 
 
 
Tabla . Docentes, Directivos y Administrativos a Cargo de la 
Entidad Territorial 
 
 2008 2009 2010 2011 
TOTAL DOCENTES 2823 2740 2793 2712 
TOTAL ADMINISTRATIVOS 233 231 236 244 
TOTAL DIRECTIVOS 194 193 194 188 
TOTAL 3250 3164 3223 3144 
Fuente: Secretaria de Educación Municipio de Bucaramanga. 
 



 
 
 
 
 
 
 

ACTA 072  FOLIO 14 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

El mayor porcentaje de docentes se encuentra ubicado en las 
máximas categorías del escalafón docente (64% entre la 
categoría 13 y 14 en el 2010 y el 63% en el 2011), 
evidenciándose una correspondencia con la calidad del 
servicio educativo que se imparte a nivel del Municipio, 
sustentado con los resultados obtenidos en las pruebas saber 
11º año tras año. 
 
Calidad del Servicio Educativo 
 
Los resultados de las pruebas saber que evalúan el desempeño 
de los estudiantes de 5° y 9° grado en las áreas de 
lenguaje, matemáticas, ciencias y competencias ciudadanas 
presentadas en la vigencia de 2009, ubicaron las 
Instituciones Educativas Oficiales de Bucaramanga en los 
primeros lugares, superando los promedios nacionales. Las 
acciones pedagógicas implementadas a nivel de las 
instituciones educativas de Bucaramanga, dieron resultados 
relevantes en cada una de las categorías, mostrando de 
manera general incrementos en cada una de ellas así:  
 
 Instituciones en categoría Muy Superior: En el año 2011, 

4 instituciones educativas oficiales(instituto san José 
de la Salle, instituto técnico nacional de comercio, 
nuestra señora de Fátima bienestar social dela policía 
instituto Gabriela mistral) 

 
 Instituciones en categoría Superior: 7  instituciones 

educativas oficiales. ( la libertad, instituto santa 
maría gorreti, instituto tecnológico Eloy Valenzuela, 
instituto tecnológico Dámaso zapata, liceo patria, 
bicentenario , Jorge Ardila duarte) 

 
 Instituciones en categoría Alto: 12 instituciones 

educativas oficiales. Llama la atención el ascenso 
paulatino del Colegio Rural Vijagual que pasó de bajo a 
alto.(Las américas, básico Provenza, simón bolívar, 
colegio vijagual,maipore,  

 
politécnico, medalla milagrosa, José celestino mutis, 
comuneros, Andrés Páez de Sotomayor , francisco de paula 
Santander, colegio vijagual que paso de bajo a alto) 

 
 Instituciones en categoría Medio: 12 instituciones 

educativas oficiales ( campo hermoso, oriente Miraflores, 
Rafael García herreros, club unión, luís Carlos galán 
sarmiento, instituto la juventud, Camacho Carreño, café 
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Madrid, cote Uribe, san francisco de asís, promoción 
social del norte, José maría Esteves )  

 
 Instituciones en categoría Bajo: 3 instituciones 

educativas( politécnico en la jornada de la noche, 
promoción social del norte, jornada de la tarde) 

 
 
Alimentación Escolar 
 
 
Tabla 17. Alimentación Escolar 
  2008 2009 2010 2011 
MATRICULADOS 51,610 48,554 47,275 46,589 
RACIONES ENTREGADAS 0 4,057 29,850 28,377 
% ALUMNOS ATENDIDOS 0% 8% 63% 61% 
Fuente: Secretaría de Educación del Municipio de Bucaramanga 
 
 
La información registrada en la Tabla 17 muestra un 
incremento significativo en la alimentación escolar, la cual 
pasó de 4.057 en el 2009 a 28.377 en el 2011, atendiendo el 
61% de los alumnos. 
 
Articulación de la Media Técnica 
 
En el 2011 el Municipio de Bucaramanga contaba con 28 
instituciones educativas oficiales con nivel de media, que 
representan el 64% de las instituciones educativas que 
participan en el proyecto de articulación de la media 
técnica con el SENA y 10 instituciones más de Educación 
Superior vinculadas al programa (Tecnológica del Oriente, 
Unisangil, UNAB, Manuela Beltrán, UDI, Uniminuto, Fitec, 
UCC, UIS y Uniciencia).  
 
El total de alumnos de 10º y 11º grado de las instituciones 
educativas oficiales que participaron en el programa de 
articulación, es de 3.684 estudiantes, lo que  
 
 
 
Representa el 10% del total de los alumnos matriculados en 
dichos grados. La distribución de dicha población por 
comunas es la siguiente: 
 
 
Tabla 18. Alumnos atendidos con articulación de la media 
técnica año 2011 
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ALUMNOS ATENDIDOS CON 

ARTICULACION DE LA MEDIA 
TECNICA AÑO 2011 

Comuna 1 1034 
Comuna 2 112 
Comuna 3 407 
Comuna 4 235 
Comuna 5 150 
Comuna 6 180 
Comuna 7 594 
Comuna 10 282 
Comuna 11 69 
Comuna 13 42 
Comuna 14 133 
Comuna 15 0 
Comuna 17 352 
Corregimiento 
1 

94 

TOTAL 3684 

Fuente: Secretaría de Educación de Bucaramanga 

 

 

Subsidios Educativos CERES y UIS 

 
El Municipio benefició un total de 1.117 estudiantes de la 
UIS y CERES durante el cuatrienio anterior (589 de la UIS, 
528 de CERES). El número de beneficiarios es relativamente 
bajo, debido a que para cada caso se tenían requisitos 
específicos para hacerse acreedor, así: nivel del Sisben 1 y 
2 para todos los  
 
 
Casos y además para los estudiantes de la UIS un promedio 
ponderado mayor o igual a 3.5; para los estudiantes Ceres 
3.8. 
 

Universidad del Pueblo 
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La universidad del Pueblo ofrece educación gratuita en los 
niveles técnico profesional y tecnológico a estudiantes de 
estratos 1 y 2 del municipio. En el cuatrienio anterior, se 
beneficiaron 6.858 personas que se formaron en carreras 
técnicas profesionales y tecnológicas, distribuidas en 23 
sedes ubicadas en todos los sectores del municipio, los 
cuales según informaciones estadísticas de la Secretaría de 
Educación, 2.498 pertenecían al nivel del SISBEN 1; 1.790 al 
nivel 2; 281 población desplazada y 2.289 de los estratos 
1,2 y 3, distribuidos según el siguiente cuadro: 
 
 
 
Tabla 19. Estudiantes Universidad del Pueblo 

AÑO 

NÚMERO 
TOTAL DE 
ESTUDIANTE

S 

ESTUDIANTE
S SISBEN 
NIVEL 1 

ESTUDIANTE
S SISBEN 
NIVEL 2 

DESPLAZADO
S 

ESTRATO
S 1, 2 
Y 3 

2008 913 232 115 22 544 
2009 2116 769 491 97 759 
2010 1901 649 510 68 674 
2011 1928 848 674 94 312 
 

TOTA
L 

6858 2498 1790 281 2289 

Fuente: Secretaria de Educación del Municipio de Bucaramanga 
 
 
 
El programa social la universidad del Pueblo desde su inicio 
hasta la fecha, tiene presencia en el 82% de las comunas del 
Municipio (14 de las 17 comunas) y en el 33% de los 
corregimientos (1 de los 3 corregimientos).  
 
Han sido a la fecha 2.466 los egresados de los diferentes 
programas técnicos profesionales y tecnológicos del programa 
social la Universidad del Pueblo, como lo demuestra la 
siguiente tabla: 
 
 
Tabla 20. Egresados Universidad del Pueblo 
PROMOCIONES EGRESADOS Nº EGRESADOS 

Primera Promoción 285 
Segunda Promoción 563 
Tercera Promoción 552 
Cuarta Promoción 596 
Quinta Promoción 470 
Total Graduandos 2466 
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Fuente: Secretaria de Educación Municipio de Bucaramanga 
 
 
Certificación de Instituciones Educativas  
 
En el Sistema de Gestión de Calidad, Se logró la 
certificación de dos Instituciones Educativas: Jorge Ardila 
Duarte y el Centro Piloto Simón Bolívar en la norma 
NTCGP1000-2004 y  MECI y  la institución Rafael García 
Herreros en norma NTC ISO 9001:2008. 
 
 
Promoción del Desarrollo 
 
Infraestructura Tecnológica 
 
Las instituciones educativas oficiales del Municipio, 
cuentan con un total de 4.001 computadores distribuidos en 
dichas instituciones, que permite mejorar a 19 estudiantes 
la relación estudiantes por computador, la cual se 
encontraba en 19. Por otra parte, Bucaramanga, es el primer 
municipio del Departamento con cubrimiento del 100% en 
equipamiento tecnológico para la prestación del servicio 
educativo. 

 

 

Software Educativo 

 
Se incrementaron durante el cuatrienio 2008 – 2011, 15 
nuevas aulas de bilingüismo consistentes en estaciones de 
trabajo de enseñanza multimedia para la enseñanza de un 
segundo idioma, compuestas de 93 software de bilingüismo con 
sus respectivas licencias, que benefician a un promedio de 
45.000 estudiantes. 
 

Conectividad 

 
En la actualidad el 100% de las instituciones educativas 
urbanas, cuentan con acceso a internet. De acuerdo con la 
tabla 27 se han realizado 92 Instalaciones de Ancho de Banda 
a 4 MB, 5 instalaciones a 2 MB y 3 a 1 MB, estas últimas que 
no han podido ser actualizadas debido a que la distancia a 
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la central es considerable y esto genera pérdidas de 
sincronismo y de conexión de internet en forma continua.  
 
Además se encuentran 2 Instalaciones con Compartel (que 
ofrece Conectividad en Banda Ancha para Instituciones 
Públicas) Proyecto del Ministerio de Comunicaciones que 
provee conectividad Rural a través de Tecnología Satelital y 
16 Instituciones Educativas que no cuentan con acceso 
Internet mediante ADSL puesto que son rurales y el costo de 
la tecnología en esta área es bastante significativo.  
 
Así mismo las que son referenciadas como “no tiene”, la 
Instalación no se ha realizado aun por no existir un aula 
adecuada o está en proceso de adecuación.  
 
 
Tabla 21. Estado Actual de Conectividad Instituciones 
Educativas 

ANCHO DE BANDA INSTALACIONES  
1 Mb 3 
2 Mb 5 
4 Mb 92 
Compartel 2 
N/A 16 
No Tiene 8 
Total General 126 
 
 
Fuente: Secretaría de Educación Municipio de Bucaramanga 
 
La cobertura de conectividad alcanzó el 92% en las sedes 
educativas oficiales, las cuales están dotadas con aulas 
especializadas de computadores con cableado estructuradas y 
conexiones eléctricas requeridas para el funcionamiento. 
Faltan algunas sedes del sector rural en donde la empresa 
Telebucaramanga no llega con el servicio telefónico. 
 

Aulas de Ciencia y Tecnología 

 
Las instituciones educativas oficiales cuentan con 56 nuevas 
aulas especializadas de Meditec y robótica con equipos de 
tecnología de punta como Kits de tableros interactivos (PC 
portátil, video Beam, aplicativos interdisciplinarios en 
hardware y software; e igualmente 15 aulas repotenciadas de 
ciencias naturales, electricidad, electrónica y robótica con 
tecnologías de la información y la comunicación, como parte 
del proceso de la modernización tecnológica de las 
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instituciones educativas, lo que permitió que a las 
instituciones educativas de Bucaramanga se les haya 
reconocido el liderazgo tanto a nivel local, nacional e 
internacional en el desarrollo de la robótica dentro del 
proceso formativo; obteniendo los mejores puntajes y el 
premio a la excelencia, en donde se ocupó el 4to puesto en 
el mundial de Robótica. 
 
En el programa de educación inclusiva, se realizó la 
adaptación con tecnología de punta de la sala de la escuela 
Normal Superior de Bucaramanga, como parte del proyecto 
“Conectando Sentidos” para ponerla al servicio de las 
poblaciones en situación de discapacidad múltiple, sorda o 
ciega. 
 
Innovación, ciencia y tecnología (incluidas TICs) 
 
Bucaramanga Vive Digital 
 
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
y la masificación del uso del internet se han convertido en 
herramientas esenciales para el desarrollo social y 
económico de los países, especialmente en los países en vía 
de desarrollo. Existe una correlación directa entre la 
masificación y el uso de Internet, la apropiación de las 
TIC, la generación de empleo y la reducción de la pobreza. 
Por ejemplo, un estudio de las Naciones Unidas [UNCTAD2010]  
 
 
 
Muestra cómo existe una clara correlación entre el número de 
usuarios de Internet y la tasa de pobreza de los países1 
 
Bucaramanga se encuentra ubicada en el primer puesto del 
Ranking de penetración de suscriptores dedicados por 
capitales departamentales tercer trimestre de 2011 y tercera 
en el ranking de 100 ciudades con un porcentaje de 
penetración del 16,42%, Medellín 15,43%, Manizales 13,94%, 
mientras que en suscriptores conmutados se encuentra lejos 
de los primeros lugares. Según PNUD, el indicador de 
usuarios de internet para Bucaramanga 2011 corresponde al 
51%. 
 
 
Tabla 22. Ranking de Suscriptores. 
Municipio Penetración 

                                                        
1 Plan Vive Digital 
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1. 
Bucaramanga 16,90% 

2. Medellín 16,16% 
3. Manizales 14,48% 
4. Bogotá 14,13% 
5. Pereira 13,11% 
6. Armenia 12,30% 
Fuente Ministerio de las TIC-2011 
 
 
POLÍTICA PÚBLICA 

 
La administración Municipal implementará acciones para la 
prestación del servicio educativo aplicando coordinadamente 
las políticas del orden Nacional y Departamental entre otras 
se relacionan las siguientes: 
 
La administración municipal en concordancia con la política 
Nacional de cobertura, garantizará el acceso y la 
permanencia de la población en edad escolar dentro del 
servicio educativo durante el cuatrienio 2012-2015, 
contribuyendo a mejorar y mantener altos índices de 
cobertura en todos los niveles educativos, para lo cual 
continuará fortaleciendo la aplicación de estrategias, 
programas y proyectos dando cumplimiento a las políticas 
establecidas por el MEN, como la gratuidad de la educación, 
la cual a partir de la vigencia 2012 se extiende a todos los 
niveles y grados de la educación pública;  
 
 
El transporte para toda la población rural y para la 
población urbana de estrato 1 y 2 en todos los niveles; el 
complemento nutricional para la población escolar de los 
niveles de 0 a 5º primaria que contribuirá igualmente al 
mejoramiento del rendimiento académico de los estudiantes. 
 
Con el propósito de incrementar la cobertura, acceso y 
permanencia, serán objeto de atención la población 
afrodescendiente y demás grupos étnicos caracterizados 
dentro de la población escolar vinculada; la población en 
situación de vulnerabilidad (víctimas del conflicto armado, 
hijos de adultos desmovilizados, desvinculados grupos 
armados, Decreto 0120 del 29 de abril del 2010, por medio 
del cual la Alcaldía de Bucaramanga adoptó en el municipio 
la política pública), mediante la aplicación de metodologías 
flexibles que aceleren el proceso formativo de esta 
población; la población menor trabajadora con programas que 
logren la inclusión al servicio educativo; la población con 
necesidades especiales (Decreto 366 de 2009) con su proyecto 
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especial de inclusión que ya se ha logrado extender a la 
totalidad de las instituciones educativas marcando un 
desarrollo en procesos de caracterización, acompañamiento y 
seguimiento a los estudiantes con estas limitaciones físicas 
y de aprendizaje y la primera infancia (Código de la 
Infancia y la Adolescencia Ley 1098 de 2006) con sus 
programas puntuales en los tres entornos: institucional, 
comunitario y familiar. 
 
Con la finalidad de racionalizar la saturación de cupos en 
determinadas instituciones educativas, se construirá una 
nueva infraestructura con capacidad de atender 1.200 nuevos 
alumnos desde el grado 0º al 11º, de los sectores donde más 
haya concentración de población en edad escolar. 
  
Igualmente, garantizar el desarrollo de programas 
direccionados a atender la población que no presenta ningún 
nivel de escolaridad, mediante la aplicación de los ciclos 
lectivos especiales integrados CLEI, que permitan ubicarlos 
en los niveles y grados pertinentes, con el fin de agilizar 
su proceso formativo.  
 
Para sostener los índices de calidad de la educación del 
municipio, la administración municipal realizará importantes 
estrategias que garantizarán la continuidad del desarrollo 
tecnológico en sus instituciones educativas, fortalecerán la 
infraestructura de conectividad de banda ancha en internet 
rural, así como también se intensificará la capacitación 
técnica, pedagógica, desarrollo del personal y otras áreas 
del conocimiento y de la investigación de los docentes y 
directivos docentes, con el fin de mantenerlos actualizados 
en el campo de la ciencia y la tecnología, además se 
realizarán obras de mantenimiento, reparación, adecuación y 
ampliación de la infraestructura física de los  
 
 
Establecimientos educativos, así mismo, reforzar la dotación 
de equipos y material didáctico, equipos de tecnología de 
punta de informática y de las comunicaciones (TICS) para las 
instituciones educativas. 
  
La administración municipal continuará impulsando y 
fortaleciendo el manejo de una segunda lengua en todas las 
instituciones educativas oficiales desde el grado 1º de 
básica primaria, mediante procesos formativos de y dotación 
de nuevos laboratorios especializados de idiomas. 
 
Se seguirá impulsando la investigación científica dentro de 
los estudiantes de las diferentes instituciones educativas 
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del Municipio “Programa Ondas” con el fin de seguir creando 
conciencia dentro de los educandos de la importancia de 
investigar, a través de los proyectos pedagógicos de aula 
que conllevan la participación de toda la comunidad 
educativa. Dentro de esta temática se pueden atender 
proyectos escolares ambientales (PRAES) en cumplimiento de 
la norma que establece la inclusión de la educación 
ambiental en la educación formal. 
 
Continuar con la jornada escolar complementaria en las 
instituciones educativas del Municipio en todos sus niveles 
y grados, utilizando el tiempo libre de los estudiantes en 
lúdica como medio de aprendizaje y la ejecución de programas 
de desarrollo social en alianza con instituciones 
especializadas, orientados a disminuir la problemática 
social en que se encuentra inmersa la población estudiantil. 
 
Impulsar estrategias de formación ciudadanía exigente de sus 
derechos y respetuosa de los derechos de los demás que se 
encuentran en el Programa de competencias ciudadanas 
definido por el Ministerio de Educación como una respuesta 
concreta, estructural y a largo plazo del sector educativo 
al problema de violaciones a los derechos humanos en 
Colombia.  
 
El municipio continuará fortaleciendo el programa social la 
Universidad del Pueblo como una política pública para 
atender la demanda de educación superior a la población de 
escasos recursos económicos. Este programa se proyecta a 
nuevas especialidades y sectores geográficos y continuar con 
la formación de los beneficiarios a los niveles de la 
educación superior. 
  
De la misma manera, se garantizará la continuidad de los 
apoyos para la cofinanciación de los estudios superiores a 
los jóvenes de escasos recursos que ya se encuentran 
vinculados a la educación superior, a través del Fondo 
Educativo Municipal. 
  
El municipio busca fortalecer y ampliar el programa de 
articulación de la educación con el SENA y las instituciones 
de educación superior, en las instituciones educativas 
oficiales que cuentan con el nivel de media para ser 
competitivos frente a los requerimientos tecnológicos que 
demanda el sector productivo. 
 
Se continuará con el proceso de implementación y 
certificación en calidad de las instituciones educativas 
oficiales, con el fin de alcanzar mejores niveles de 
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eficiencia, eficacia en la prestación del servicio 
educativo. Así como también se garantizará la continuidad 
del proyecto de modernización de la Secretaría de Educación. 
  
Implementar en el municipio el programa Bucaramanga 
inteligente – Smart City, con el objetivo de impulsar el 
desarrollo buscando ingresar en la tónica de las ciudades 
inteligentes, que son las urbes comprometidas con su entorno 
y donde se cuenta con soluciones tecnológicas más avanzadas, 
para facilitar la interacción del ciudadano con los 
elementos urbanos, haciendo su vida más fácil. 
 
Con el capital intelectual de la ciudad, y mediante el apoyo 
de entidades e instituciones como el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como 
con los centros de investigación existentes en la ciudad se 
propone consolidar a Bucaramanga como ciudad de la 
innovación , la ciencia y la tecnología, que privilegia la 
mejora sustancial de la calidad de vida de los ciudadanos, 
la sostenibilidad ambiental y la prestación de mejores 
servicios públicos, mediante el desarrollo de iniciativas, 
como: el Programa Bucaramanga Vive Digital, con el fin de 
aumentar el uso de las tecnologías de informática y 
comunicaciones para el desarrollo de todos los sectores 
productivos buscando con ello un crecimiento integral a 
nivel regional, teniendo en cuenta las alianzas publico 
privadas - APP porque cuentan con una gran infraestructura y 
red, que para el caso de las TIC es un capitulo costoso y se 
convertiría en una barrera para la masificación de las 
mismas, también es importante la alianza con Sena y 
universidades para formar agentes digitales que servirán de 
multiplicadores.  
Apoyar el desarrollo de proyectos de investigación, 
desarrollo y transferencia tecnológica y gestión del 
conocimiento con el apoyo de las universidades, los centros 
de investigación y entidades del orden regional, nacional 
y/o internacional. 
El gobierno municipal trabajará acorde con las metas 
nacionales cuyo objetivo es pasar de 2,2 millones de 
conexiones a 8,8 millones, triplicar el número de municipios 
conectados a la autopista de la información a través de las 
redes de fibra óptica, alcanzar 50% de hogares y MIPYMES 
conectados a internet.   
 
 
 
Otro programa que el municipio apoyará el programa 
n@tivos_Digitales, propuesta del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones para el beneficio de 
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las regiones, en particular en materia de inclusión de TIC 
en las sedes educativas oficiales. 
 
El ente territorial gestionará la cofinanciación del orden 
departamental y nacional para los siguientes proyectos 
estratégicos:  Corredores digitales como Wifi social 
internet en los parques y lugares turísticos de la ciudad, 
zonas educativas con acceso a internet social y centros de 
innovación tecnológica – tecnocentros , así como la  
conexión de las escuelas rurales para cerrar brechas y 
garantizar cobertura acceso y permanencia, sábado ingles 
programa que busca promover el bilingüismo en la jornada 
complementaria de los estudiantes de Bucaramanga, dotación 
aulas de bilingüismo en instituciones educativas, 
capacitación y formación de ciudadanos digitales, dotación y 
creación de tecno-centros, dotación de computadores en 
instituciones educativas con acompañamiento educativo el 
indicador actual es de 1 computador por 19 estudiantes la 
meta llegar a 1 por 15, mejorar la conectividad y el ancho 
de banda de nuestras instituciones educativas,   
 
 
PROPÓSITOS 
 
 Lograr la enseñanza primaria universal, incrementando la 

cobertura bruta en todos sus niveles. 
 

 Incrementar la cobertura neta en transición (grado 0) a 
partir de la vigencia 2012, en cumplimiento de la 
sentencia de la corte que permite la vinculación al 
sistema educativo a los niños y niñas que cumplan los 
cinco años, dentro del año lectivo. 

 
 Gestionar ante el Ministerio de Educación la ampliación 

de la cobertura en la contratación de nuevos operadores 
para la atención en los centros de desarrollo infantil 
temprano y en la modalidad itinerante, para incrementar 
la cobertura de atención a este ciclo vital de 0 a 5 años 
que presenta mayor demanda. 

 
 Continuar los convenios con entidades especializadas en 

la atención de los(as) niños, niñas y adolescentes 
trabajadores, para reducir los márgenes de deserción 
escolar en todos los niveles escolares. 

 
 Fortalecer con apoyo interinstitucional los programas de 

educación para la sexualidad, formación en valores, 
construcción de ciudadanía, convivencia ciudadana y 
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aprovechamiento del tiempo libre a nivel de la comunidad 
educativa de las instituciones educativas. 

 
 Realizar ampliaciones de las plantas físicas (aulas, 

laboratorios, auditorios, baterías sanitarias entre 
otras) para incrementar la cobertura y el mejoramiento de 
los ambientes educativos. 
 

 Consolidar las TIC como plataforma tecnológica de los 
procesos educativos mejorando con ello cobertura, 
calidad, pertinencia y eficiencia del sistema, aumentando 
con ello las oportunidades de aprendizaje a partir de la 
apropiación de las TIC como factor de equidad. 
 

 Fortalecer la infraestructura de conectividad de banda 
ancha en internet rural a las instituciones educativas, 
para la masificación del uso de internet en Bucaramanga. 

 
 Implementar estrategias para apoyar la productividad, 

competitividad y la innovación de todos los sectores 
económicos de Bucaramanga, promoviendo el uso de las TIC 
para apoyar la investigación y el desarrollo tecnológico.  

 
La materialización de estos propósitos se realizará a través 
de los siguientes programas y subprogramas: 
 
 
PROGRAMAS 
 
 
PROGRAMA 1: REDUCCION DE BRECHAS EDUCATIVAS EN EL SECTOR 
PUBLICO.       
OBJETIVO: Mantener  la cobertura educativa facilitando el 
acceso al sistema educativo público y sostenible y generar 
oportunidades y estrategias de permanencia del educando en 
el sistema educativo en todos los niveles: preescolar, 
educación básica y media de la población escolar del 
Municipio de Bucaramanga en igualdad de oportunidades, que 
responda a las exigencias del entorno. 
 
SUBPROGRAMA: GARANTIA AL ACCESO EDUCATIVO EN TODOS LOS 
NIVELES 
OBJETIVO: Fortalecer, desarrollar y articular políticas que 
garanticen la cobertura educativa permitiendo el acceso de 
la población escolar del municipio  
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De Bucaramanga, al sistema escolar en todos niveles 
preescolar, educación básica y media, garantizándoles de 
esta forma el derecho constitucional a la educación. 
 
SUBPROGRAMA: PERMANENCIA EN EL SERVICIO EDUCATIVO EN TODOS 
LOS NIVELES 
OBJETIVO: Generar oportunidades y estrategias de permanencia 
del educando en el sistema educativo en todos los niveles 
preescolar, educación básica y media de la población escolar 
del municipio de Bucaramanga, que  contribuyan a reducir los 
márgenes de deserción de la población estudiantil en todos 
los grados. 
 
 
PROGRAMA 2: CALIDAD, INNOVACION – PERTINENCIA Y GESTION 
EDUCATIVA  
OBJETIVO: Asegurar que los estudiantes de los 
establecimientos oficiales del Municipio de Bucaramanga, 
alcancen altos niveles de competencia técnica y tecnológica, 
de tal forma que les permita enfrentar con desempeños 
eficientes y eficaces, las exigencias del sector productivo, 
para mejorar sus condiciones de vida y garantizar la 
competitividad de la región. 
 
SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PEDAGÓGICA Y EL 
APRENDIZAJE 
OBJETIVO: Optimizar  y cualificar el servicio educativo en 
todos los niveles incluyendo ambientes adecuados de 
enseñanza-aprendizaje, promoviendo la formación técnica y 
pedagógica permanente de los docentes y directivos docente 
para que direccionen el quehacer educativo como 
dinamizadores de  procesos educativos, que conlleven como 
resultado a dignificar la vida humana a través de la 
formación integral que facilite a cada educando del 
municipio de Bucaramanga la construcción responsable de su 
vida como parte del proyecto colectivo y ciudadano . 
 
SUBPROGRAMA: INNOVACION CON PERTINENCIA EDUCATIVA (TIC, 
BILINGUISMO Y CIENCIA Y TECNOLOGIA) 
OBJETIVO: Incorporar el uso de las TIC como eje transversal 
para fortalecer los procesos de enseñanza - aprendizaje en 
todos los niveles educativos y fortalecer y mantener en las 
instituciones educativas infraestructura tecnológica de 
calidad como herramientas pedagógicas de alta tecnología, 
para apoyar el desarrollo de las redes informáticas dentro 
del proceso formativo y la enseñanza de los  
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Idiomas, para mejorar los niveles de competencia de los 
estudiantes en el manejo de una segunda lengua.     
 
SUBPROGRAMA: MANTENIMIENTO, RECUPERACIÓN Y DOTACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OBJETIVO: Mejorar las infraestructuras físicas de las 
instituciones educativas del municipio, realizando las 
diferentes obras de mantenimiento y reparaciones locativas 
requeridas, a fin de mejorar los espacios de estudios, áreas 
administrativas, sanitarias, áreas de recreación y 
esparcimiento, en busca de ambientes adecuados de enseñanza-
aprendizaje, que le faciliten al educando la construcción 
responsable de su vida como parte del proyecto colectivo y 
ciudadano. 
 
 
PROGRAMA 3: BUCARAMANGA INTELIGENTE – SMART CITY 
OBJETIVO: Consolidar en los cuatro años a Bucaramanga como 
la ciudad del saber y del conocimiento, implementando 
soluciones tecnológicas más avanzadas promoviendo la 
apropiación social del conocimiento que faciliten la 
interacción del ciudadano con los elementos urbanos, 
haciendo su vida más fácil y sostenible, esto es ingresando 
en la tónica de las Smart Cities. 
 
SUBPROGRAMA: BUCARAMANGA VIVE DIGITAL 
OBJETIVO: Consolidar el uso de las tecnologías e innovación 
entre la población de Bucaramanga democratizando el acceso a 
la información hasta convertirla en una herramienta esencial 
para su desarrollo sostenible que conduzca a la mejora 
sustancial de la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
SUBPROGRAMA: BUCARAMANGA ABIERTA A LA INNOVACIÓN, LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGÍA 
OBJETIVO: Promover la apropiación social del conocimiento, 
fortaleciendo la formación del recurso humano para la 
investigación, la tecnología y la innovación, con el 
propósito de contribuir al fortalecimiento de las 
organizaciones sociales y al desarrollo científico y 
tecnológico en el ámbito educativo y empresarial. 
 
CUADRO DELOS INDICATIVOS 
 
PROGRAMA 
 
Acción de brechas educativas en el sector publico metas de 
resultado. 
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PROGRAMA 13. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

REDUCCIÓN DE 
BRECHAS 

EDUCATIVAS EN EL 
SECTOR PÚBLICO 

 

Mantener la cobertura bruta en  la 
matrícula total. 100% 100% 

Reducir  la tasa de repitencia en 
todos los niveles y grados. 

8,5% 7,5% 

Reducir la tasa de deserción 
escolar. 7,5% 

 
6,5% 

 

SUBPROGRAMA 1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

GARANTÍA AL 
ACCESO EDUCATIVO 
EN TODOS LOS 
NIVELES 

Cobertura y atención de  niños y 
niñas con necesidades educativas 
especiales en las instituciones 
oficiales. 

1.261 1.400 

Estudiantes con prestación del 
servicio educativo por el sistema 
de contratación (administración 
del servicio, banco de oferentes y 
concesiones). 

8.099 8.200 

Instituciones educativas 
construidas. 50 1 

Instituciones educativas 
ampliadas. 

11 4 

Personas sin o bajo nivel escolar. 
atendidas   2.598 2.800 

Niños, niñas y adolescentes  en 
edad escolar que pertenece a 
grupos étnicos y afrodescendientes  
atendidas en  establecimientos 
educativos. 

100% 100% 

Niños, niñas  en edad escolar 
caracterizada como población 
trabajadora infantil en los 
establecimientos educativos. 

100% 100% 

SUBPROGRAMA 2 INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

PERMANENCIA EN 
EL SERVICIO 
EDUCATIVO EN 
TODOS LOS 
NIVELES 

Centros educativos rurales con  
desarrollo de modelos escolares 
para la equidad - MEPE. 

4 4 

Cupos de transporte para 
escolares. 

4.199 4.400 

Instituciones con  servicios de 
apoyo  para la atención  de la 
población con necesidades 
educativas especiales incluidas en 
las instituciones oficiales 

100% 100% 
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Cobertura anual de complemento 
nutricional a niños y niñas de 
estratos 1 y 2. 

15.571  20.000 

Establecimientos educativos con 
planta de personal docente 
optimizada. 

50 50 

Establecimientos educativos con 
planta de personal administrativa 
necesaria y no misional. 

50 50 

 

PROGRAMA 14. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

CALIDAD, 
INNOVACIÓN - 
PERTINENCIA Y 
GESTIÓN 
EDUCATIVA 
 

Llegar al 100% de conectividad 
en las instituciones educativas 
oficiales del municipio. 

92% 100 

Reducir a 15 el promedio de 
alumnos por computador. 19 15 

 
SUBPROGRAMA 

1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

FORTALECIMIEN
TO DE LA 
CAPACIDAD 
PEDAGÓGICA Y 
EL 
APRENDIZAJE 

Foros educativos municipales 
sobre experiencias pedagógicas 
significativas y culturales 
realizados. 

4 8 

Proyectos de formación inicial 
en la ciencia para niños, niñas 
y adolescentes de las 
instituciones educativas 
desarrollados. 

40 40 

Estudiantes de los grados 5, 9 
y 11 de las instituciones 
educativas oficiales de bajo 
logro en evaluación por 
competencias, capacitados. 

7.229 9.600 

Docentes y directivos 
Capacitados en áreas técnicas 
pedagógicas de desarrollo 
personal y otras áreas del 
conocimiento y la 
investigación. 

2.161 2.500 

 

Docentes y directivos Capacitados 
en áreas técnicas pedagógicas de 
desarrollo personal y otras áreas 
del conocimiento y la 
investigación. 

2.161 2.500 

Asesorías  a  establecimientos 
educativos en los planes de 50 50 
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mejoramiento. 
Proyectos ambientales a escolares 
PRAES en los establecimientos 
educativos desarrollados. 

0 12 

Estímulos especiales  otorgados al 
bumangués de honor. 4 4 

Estímulos especiales otorgados a 
docentes y directivos docentes. 4 4 

 Niños y Niñas vinculados  al plan 
de lectura y escritura 4.500 4.600 

Programa de Gestión integral del 
riesgo implementado en 
instituciones educativas 

0 4 

Proyectos transversales de apoyo 
psicoterapéutico y habilidades para 
la vida  

11 12 

Proyectos de educación Sexual, 
derechos humanos y construcción de 
ciudadanía en instituciones 
educativas 

14 16 

SUBPROGRAMA 2. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

INNOVACIÓN CON 
PERTINENCIA 
EDUCATIVA 
(TIC, 
BILINGÜISMO Y 
CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA) 

Cobertura en nuevos terminales en 
establecimientos educativos del 
municipio. 

 
1.899 2.000 

Instituciones urbanas y centros 
educativos rurales con  sistema de 
conectividad. 

92% 100% 

Docentes capacitados  en   
tecnologías de la informática y las 
comunicaciones - TIC. 

0 400 

Docentes capacitados  en el manejo 
de una segunda lengua. 

220 160 

Estudiantes capacitados  en  el 
manejo de una segunda lengua. 0 2.000 

Laboratorios especializados de 
idiomas con dotación  y 
actualización     

19 16 

Instituciones de educación media 
con acciones de articulación con el 
SENA y/o instituciones de educación 
superior. 

28 28 

Estudiantes  en educación superior 
modalidad en CERES y UIS. 
 

1.117 1200 

Estudiantes de estratos 1, 2 y 3 
Vinculados a la formación en 
educación superior  en el programa 

6.858 4.000 
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social Universidad del Pueblo. 

Instituciones educativas  
certificadas  en los sistemas 
integrales de la gestión de la 
calidad. 
 

4 

 
6 
 
 

Procesos de modernización y 
estructuración de la planta de la  
secretaria de educación  

100% 100% 

SUBPROGRAMA 3. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

MANTENIMIENTO, 
RECUPERACIÓN Y 
DOTACIÓN DE 
ESTABLECIMIENT
OS EDUCATIVOS 

Número de  instituciones educativas 
con dotación de equipos, material 
didáctico y mobiliario escolar 
necesario. 

50 50 

Número de  instituciones educativas 
con mantenimiento y/o reparaciones 
locativas necesarias. 

50 50 

Número  aulas especializadas 
dotadas para la educación media 
(MEDITEC). 

15 8 

Número de aulas dotadas  y/o 
repotenciadas en  tecnología (GALI, 
GALILEO Y ROBÓTICA 

 56 12 

 

PROGRAMA 15. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

BUCARAMANGA 
INTELIGENTE - 
SMART CITY 
 

Aumentar  el número de  
usuarios de internet por cada 

100 habitantes. 
51,6 65 

 
 
 
SUBPROGRAMA 

1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

BUCARAMANGA 
VIVE DIGITAL 

Número de puntos vive digital 
establecidos en el municipio. 

0 3 

Número de corredores digitales 
establecidos en el municipio. 0 5 

Número de zonas educativas con 
acceso a internet social 
implementadas. 

0 7 

SUBPROGRAMA 
2. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

BUCARAMANGA 
ABIERTA A LA 

Número de proyectos de 
investigación, desarrollo y 

0 3 
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INNOVACIÓN, 
LA CIENCIA Y 
LA TECNOLOGÍA 

transferencia tecnológica y 
gestión del conocimiento 
apoyado. 

 
 
El secretario: Señor presidente ha sido leído el EJE 
PROGRAMATICO DEMOCRATIZACION DE LA EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 
 
El señor presidente: Ha sido leído el pliego de las 
modificaciones de lo que es el EJE PROGRAMATICO 
DEMOCRATIZACION DE LA EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA;  En 
consideración a la democratización la aprueban los 
honorables concejales. 
 
La señora secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
El señor presidente:  Ahora si vamos a entrar en el tema que 
nos concierne en el día de hoy, en la dimensión 
sostenibilidad urbana, el eje programático movilidad vial y 
peatonal y el eje programático de infraestructura de ciudad, 
secretaria informe que personas fueron invitadas y citadas y 
quienes se encuentran en el recinto para el tema de 
movilidad infraestructura. 
 
La señora secretaria: Así será señor presidente me permito 
informarle las personas que fueron citadas e invitadas son 
los siguientes: 
 
El doctor Mauricio mejía abello-secretario de planeación 
El doctor clemente 
 
El señor presidente: Pero se encuentran o no se encuentran. 
 
La señora secretaria: Si señor presidente los están llamando 
se encuentran aquí en el auditorio José celestino mutis. 
 
El señor presidente: Continúe. 
 
La señora secretaria:  
 
El doctor Mauricio mejía Abelló-secretario de planeación 
El doctor clemente león Olaya-secretario de infraestructura 
El doctor rene garzón-secretario de gobierno 
El doctor kadir Crisanto pilonieta-secretario de espacio 
publico 
El doctor Alberto malaver Fernández-jefe de presupuesto 
La doctora marta amira rosa vega-secretaria de hacienda 
La doctora Carmen Cecilia simijaca-secretaria jurídica 
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El doctor juan diario sarmiento-unidad de servicios públicos 
 
 
 
La doctora Silvia Johana Camargo Gutiérrez-directora del  
invisbu 
El doctor óscar Uriel Arrieta roa-director emab  
La doctora Liliana sarmiento envió su representante el 
doctor Saúl vergel, de transito; El doctor Jaime rodríguez 
ballesteros gerente de metro línea, el doctor Carlos Manuel 
rodríguez- gerente de movilizamos, el doctor juan Manuel 
Mendoza gerente de autopistas de Santander, el doctor Jorge 
centeno gerente de metrocinco, la doctora consuelo Ordoñez- 
directora del área metropolitana, el doctor Franz mutis 
caballero-gerente del acueducto metropolitano, no vino envió 
un representante; el doctor Jairo  castellanos gerente de la 
plaza guarín, la doctora  luz Adriana Guevara; representante 
dela plaza concordia la doctora Sandra Ochoa el 
representante de la plaza san francisco;  el doctor Erwin 
rodríguez;   Bucaramanga como vamos el doctor augusto rueda, 
personero fue invitado no se encuentra en el recinto la 
doctora marta Liliana gabona fue citada no se encuentra en 
el recinto, y el doctor Jaime Osorio gerente de unitransa. 
 
Señor presidente estos son los funcionarios e invitados para 
el estudio del proyecto de acuerdo que estamos estudiando. 
 
El señor presidente: Mientras el secretario empieza la 
lectura de la dimensión que nos apañe el día de hoy la 
dimensión de sostenibilidad urbana, secretaria para que cite 
al doctor kadir pilonieta quien es la persona que falta para 
el tema de movilidad tanto vial y peatonal, secretario favor 
empezar con la lectura de la dimensión 3 sostenibilidad 
urbana. 
 
El secretario 2: 
 

2.3 DIMENSIÓN: 3 SOSTENIBILIDAD URBANA 
 
Las ciudades modernas se debaten entre dos alternativas en 
apariencia irreconciliables: desarrollo y sostenibilidad, 
esto es, crecimiento con armonía y compromiso con el 
componente ambiental y de bienestar ciudadano. Un reto al 
que muchas ciudades a lo largo del mundo han respondido de 
manera positiva y con resultados que hoy redunda en una 
mejor calidad de vida, en un bienestar general de la 
ciudadanía y en una construcción de un concepto de 
habitabilidad armónico e integral entre el ciudadano y el 
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espacio vital en el que se desenvuelve en sus actividades 
cotidianas. 
 
La Red De Ciudades Como Vamos (2011) define la 
sostenibilidad urbana como el desarrollo que proporciona 
calidad de vida sin degradar las condiciones  
 
 
Ambientales de la ciudad y su entorno. Si bien es cierto que 
la sostenibilidad se aplica en otros procesos del desarrollo 
–económico, social y financiero, entre otros; no se puede 
perder de vista que su origen y mayor potencia es ambiental.  
 
El crecimiento urbanístico y poblacional de Bucaramanga se 
ha venido dando de una manera exponencial, mientras las 
respuestas a esta tendencia en materia de movilidad, 
adecuado uso del espacio público, vivienda y organización 
espacial se han dado de manera lineal. Dicho en otras 
palabras, la ciudad, salvo en lo que corresponde a la 
prestación de los servicios públicos básicos, ha estado 
limitada en sus respuestas y su planeación ha sido más de  
coyuntura que de proyección. 
 
El Plan de Desarrollo Bucaramanga Capital Sostenible 2012 – 
2015, apunta a armonizar los conceptos de desarrollo y 
sostenibilidad, con una política definida en cuatro grandes 
objetivos: funcionamiento pleno del Sistema de Transporte 
Masivo, implementación de una red urbana de ciclorutas como 
un medio alternativo de transporte y la implementación de 
una red de movilidad peatonal urbana, estrategias para 
desestimular el uso del vehículo particular y la 
motocicleta. De igual manera se dará respuesta inmediata a 
las necesidades en materia de infraestructura vial, con la 
ejecución de las obras como el Puente de la Carrera Novena, 
la ampliación del tercer carril del Viaducto García Cadena y 
los intercambiadores de La Flora, Mesón de los Búcaros, 
Quebrada Seca entre otras y la recuperación de la malla vial 
existente. 
 
Estas acciones están encaminadas a la construcción de una 
ciudad amigable con el ciudadano, en donde encuentre 
espacios propicios para la recreación y el esparcimiento, 
favoreciendo el entorno y propiciando calidad de vida a 
todos sus  habitantes. 
 
En consecuencia, los resultados en materia de políticas 
públicas junto con las acciones del sector privado y de la 
ciudadanía, para promover el desarrollo urbano sostenible, 
son quizá al lado de la superación de la pobreza y la 
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exclusión, los retos más grandes que tienen nuestras 
ciudades. 
 
La Dimensión de Sostenibilidad Urbana se desarrollará en dos 
ejes programáticos a saber: movilidad vial y peatonal e 
infraestructura de ciudad. Tendrá como objetivo general 
fomentar  el  desarrollo urbano sostenible  para lograr la 
transformación física del medio sin  degradar  el entorno, 
propiciando calidad de vida a las ciudadanas y ciudadanos 
mediante un trabajo integrado, armónico, confiable con 
responsabilidad compartida entre sociedad y gobierno. 
 
 

2.3.1 EJE PROGRAMÁTICO MOVILIDAD VIAL Y PEATONAL 
 
 
PROBLEMÁTICA 
 
Se pudieron identificar tres problemáticas, la primera es la 
baja movilidad vehicular en la ciudad; causada 
principalmente por el creciente parque automotor, la 
divergencia existente entre la planeación del territorio y 
la planificación del sistema de transporte, la malla vial 
urbana deteriorada, la invasión del espacio público vial, 
deficiencia en el ejercicio del control y vigilancia del 
tránsito y transporte. 
 
La segunda, la subutilización del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo – SITM; generado por la baja cobertura 
geográfica del SITM, el paralelismo del servicio de 
transporte tradicional incumpliendo los recorridos y los 
planes de servicio, y la informalidad e ilegalidad del 
transporte.  
 
Por otra parte, la invasión del espacio público el cual es 
un problema común en la gran mayoría de las ciudades de 
Colombia. La pobreza, desplazamiento forzoso y el empleo 
informal, son las principales razones por las cuales se 
explica la explotación económica ilegal del espacio público 
por parte de vendedores ambulantes y estacionarios, la falta 
de oferta pública de paseos peatonales y andenes, el 
abandono del estado de los parques, la ausencia de cultura 
ciudadana y de autoridad de tránsito, son algunos de los 
elementos determinantes del caos y la anarquía que 
actualmente atraviesa la ciudad en lo que respecta al 
espacio público.  
 
 
DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
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Transporte 
 
Actualmente el Municipio de Bucaramanga experimenta un alto 
nivel de congestión vehicular, toda vez que la entrada en 
funcionamiento del Sistema Integrado de Transporte Masivo - 
METROLÍNEA - representó la supresión del transporte 
colectivo de pasajeros a lo largo de toda la carrera 15 
entre la avenida quebrada seca y la calle 45, así como la 
reducción de un carril desde la mencionada calle hasta el 
sector de lagos en el Municipio de Floridablanca; igualmente 
a lo largo de toda la carrera 27 la cual quedó destinada 
para el tránsito exclusivo de los buses de METROLÍNEA y 
transporte público individual de pasajeros (taxis).  Esto ha 
significado un alto índice de congestión vehicular en toda 
la red vial urbana de la ciudad, generando demoras en los 
desplazamientos en transporte privado y público desde el 
centro y hacia el sur de la ciudad; toda vez que el Sistema 
Integrado de Trasporte Masivo, METROLINEA, se planificó, 
diseñó y construyó, sobre las vías actuales, restándole 
capacidad de oferta a la infraestructura vial para atender 
el tránsito vehicular propio y el atraído del Área 
Metropolitana de Bucaramanga. 
 
El Sistema Integrado de Trasporte Masivo, METROLINEA cuenta 
con una infraestructura en funcionamiento compuesta por 12 
estaciones centrales, tres estaciones de transferencia, un 
patio taller provisional y 5 estaciones totalmente 
terminadas para atender el corredor de Floridablanca a 
Piedecuesta, adicionalmente ha intervenido vías pretroncales 
en el sector de Girón. Cuenta con un parque automotor de 131 
buses divididos en 16 Articulados, 47 Padrones y 69 
alimentadores, los cuales cubren un total de 19 rutas 
divididas en 1 Troncal, 6 Pretroncales y 12 alimentadoras. 
 
En la actualidad se están movilizando un total de 56.000 
usuarios, lo que equivale al 35% del total de la cobertura, 
generando un nivel de ingresos diarios de cerca de 
$92.400.000. Faltando por atender el Municipio de 
Piedecuesta, Girón, el Norte de Bucaramanga y terminar parte 
del sector de la Ciudadela Real de Minas.  
 
A Pesar del establecimiento de la medida del pico y placa, 
en principio para las horas pico y posteriormente a todo el 
día, el índice de densidad vehicular es alto, toda vez que 
actualmente se reciben no solamente los vehículos 
matriculados en Bucaramanga, sino también los matriculados 
en Floridablanca, Piedecuesta, Girón y Lebrija.  El total 
del parque automotor del Área Metropolitana de Bucaramanga 
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es de 393.897 vehículos2, implicando un alto volumen que 
genera problemas álgidos en la movilidad bumanguesa. El 
Municipio de Bucaramanga, al año 2009, presentaba un índice 
de 10,6 automóviles por persona3, mientras que para el año 
2010 aumento a 10,8 automóviles por persona.  La interacción 
de las cantidades de vehículos existentes y las personas en 
las vías de la ciudad, producen una velocidad promedio en 
las horas pico de la ciudad de 15Km/h; mientras que en el 
mismo horario para Medellín se encuentra en 34 Km/h4. 
 
Además de lo anterior, es importante tener en cuenta que no 
sólo el volumen o la densidad vehicular aportan a los 
problemas de movilidad vehicular. Según el estudio para el 
“Modelamiento para la gestión del mantenimiento, 
rehabilitación y mejoramiento de pavimentos urbanos” 
realizado por el Municipio de Bucaramanga en convenio con la 
Universidad Industrial de Santander, se determinó que el 31% 
de la malla vial urbana se encuentra en estado regular o 
malo, solo el 18% se encuentra en buen estado y un 51% en 
condiciones aceptables. 
 
En la actualidad el Municipio cuenta con el Plan Maestro de 
Movilidad, que permite identificar las deficiencias y 
problemáticas de este sector, de igual manera   establece 
los lineamientos que han de seguirse en los próximos veinte 
años (2010-2030) para que la movilidad presente condiciones 
aptas para el desarrollo económico y social. 
 
La malla vial urbana del Municipio de Bucaramanga cuenta con 
aproximadamente 550 km de extensión, los cuales presentan 
las siguientes condiciones: 
 
Tabla 33. Estado Malla Vial 
ESTADO NO 

APL
ICA 

PRIMARIAS SECUNDARIAS TERCIARIAS TOTALES 
(M2) 

Áre
a 

Área 
(m2) 

% Área 
(m2) 

% Área 
(m2) 

%  

Bueno  104.23
6,44 

14 266.178
,24 

19 224.331
,49 

19 594.746
,17 

Aceptable  437.74
1,50 

57 670.682
,16 

49 593.916
,22 

50 1.702.3
39,88 

                                                        
2 Archivo Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga – Septiembre de 2011 

3Informe de Movilidad – Bucaramanga Como Vamos - 2009 

4 www.medellin.gov.co 
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Regular  183.17
3,03 

24 346.463
,30 

25 169.704
,95 

15 699.341
,28 

Malo  41.944
,88 

5 91.787,
40 

7 190.746
,53 

16 324.478
,81 

No Aplica 266
.09
5,6
5 

      266.095
,65 

Totales  767.09
5,85 

10
0 

1.375.1
11,10 

10
0 

1.178.6
99,19 

10
0 

3.587.0
01,79 

Fuente: “Modelamiento para la gestión del mantenimiento, 
rehabilitación y mejoramiento de pavimentos urbanos” 
realizado por el Municipio de Bucaramanga en convenio con la 
Universidad Industrial de Santander. 2010. 
 
 
 
Accidentalidad 
 
Bucaramanga ha venido presentando un incremento en el índice 
de accidentalidad, pasando de 3.078 accidentes en el año 
2008 a 3.984 en el 2011, como se refleja en la siguiente 
tabla:  
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 34. Accidentalidad 2008 – 2011 

ACCIDENTALIDAD PERIODO 2008-2011 

AÑOS TOTAL ACCIDENTES POR 
AÑO 

2008 3.078 
2009 3.267 
2010 3.531 
2011 3.984 

TOTAL ACCIDENTES 13.860 

Fuente: Dirección de Tránsito de Bucaramanga 
 
Si comparamos los accidentes de víctimas fatales con Bogotá 
encontramos que para el año 2010 tenía una tasa de muertes y 
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homicidios en accidentes de tránsito de 7.2 (por 100.000/h); 
mientras que Bucaramanga para el mismo año presentaba una 
tasa de 12,6 (por 100.000/h). El mayor porcentaje de muertes 
y homicidios se presentó en accidentes en moto 41.9%, 
siguiéndoles el peatón 34.7% y en vehículo 19.4%5 
 
Espacio Público 
 
Para el año 2010 en Bucaramanga existían 4.5 metros 
cuadrados de espacio público por habitante, como se observa 
en la gráfica 18, lo cual constituye un indicador muy bajo 
de acuerdo a lo propuesto por Visión Colombia 2019, el cual 
propone aumentar el espacio público de las ciudades con más 
de 100.000 habitantes a  10m2. 
 
 
Gráfica 20  Índice de Espacio Público/Habitante en las 
Ciudades Colombianas 

 
Fuente: Municipios y Distritos Elaboró: DNP-DDU (2010) 
 
 
En Bucaramanga es cada día más preocupante la invasión del 
espacio público, presentándose principalmente por las 
siguientes razones:  

                                                        
5 Bucaramanga como vamos 2010 
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La disminución de ofertas de trabajo obligó a un gran número 
de personas a buscarse la vida como vendedores ambulantes, 
ubicándose especialmente en la zona céntrica y cabecera.  
 
Inexistencia de controles que restrinjan el parqueo de los 
vehículos zonas no aptas para ello, ni tampoco hay algún 
tipo de cultura ciudadana que guié el actuar de los 
conductores. 
 
Invasión del espacio público por actividades de cargue, 
descargue, estacionamiento de toda clase de carros y ventas 
externas que producen dificultades para la circulación 
vehicular en el sector.  
 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
La infraestructura como eje principal y potencializador del 
desarrollo de la sociedad se constituye en una prioridad 
durante el actual periodo de gobierno, toda vez que se 
pretende mejorar y recuperar los componentes de la misma 
interviniendo de manera positiva en la recuperación de 
espacios públicos y zonas verdes, el mejoramiento de la 
malla vial urbana y rural,  la ejecución de obras en el 
sector rural y en general la intervención frente a todo 
aquello que permita al ciudadano el goce de una ciudad apta 
para el mejoramiento en su calidad de vida, con adecuadas 
condiciones de habitabilidad, de movilidad y de 
accesibilidad a las personas en condición de discapacidad, 
entre otras características, serán las prioridades de una 
administración comprometida con la inclusión social como 
elemento transversal del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
La movilidad, se constituye en prioridad frente a las 
diversas dificultades existentes en el diario acontecer de 
los asuntos públicos y privados de Bucaramanga, razón por la 
cual la puesta en marcha y correcto funcionamiento del 
Sistema Integrado de Transporte Masivo de Bucaramanga y su 
Área Metropolitana, el control a la densidad vehicular, la 
promoción del uso de medios de desplazamiento alternativos 
como los  circuitos peatonales y la red de ciclorutas, 
definirán un mejoramiento en los indicadores de velocidad 
promedio en desplazamiento, en los tiempos de recorrido y en 
el impacto negativo frente a las condiciones medio 
ambientales de la ciudad, incidiendo directamente en un 
mejoramiento de la percepción que los bumangueses y las 
bumanguesas tienen de su ciudad. 
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METROLINEA buscará ser reconocida como una empresa líder en 
la prestación del servicio público, socialmente rentable, 
competitiva en precio y calidad; para dar cumplimiento a lo 
anterior se adelantará la construcción de la infraestructura 
necesaria para la adecuación y prestación del servicio en 
toda el Área  Metropolitana. En asocio con diversas 
entidades del orden nacional, departamental y municipal se  
implementará un esquema de subsidios para las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad como la tercera edad, 
discapacitados y población estudiantil. 
 
En concordancia a lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo “Prosperidad para todos”, se generarán 
instrumentos para regular el aprovechamiento del espacio 
público, se promoverán estándares adecuados de accesibilidad 
para toda la población y se fortalecerá el control urbano. 
 
Además, se determinará un sistema económico sostenible de 
utilización del espacio público que implique la eventual 
concesión de estos, que establezca el número máximo de 
ventas callejeras por sectores de la ciudad. En dicho 
sistema deberá contemplarse la posibilidad de concesionar 
ciertos paraderos con el sector privado para que éste pueda 
realizar publicidad en la vía pública.  
 
 
 
 
PROPÓSITOS 
 
 Implementar un sistema de ciclorutas como un medio 

alternativo de transporte, que brinde la oportunidad al 
ciclista de recorrer su ciudad por espacios seguros, 
confortables y conectados a parques, zonas verdes y zonas 
estudiantiles. 
  

 Promover la utilización del transporte público 
interurbano frente al transporte privado, ofreciendo un 
sistema de transporte masivo de calidad y competitivo 
respecto a los desplazamientos en vehículo privado. 
 

 Se realizará acompañamiento permanente a las diversas 
autoridades de tránsito y transporte del Área 
Metropolitana de Bucaramanga en campañas educativas y 
procesos de reestructuración de las rutas del transporte 
convencional. 
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 Crear un grupo de Guías Universitarios Reguladores de 
Tránsito –GURT-, cuya función esencial será aplicar 
estrategias pedagógicas, logísticas y de colaboración con 
la movilidad vial de la ciudad. 
 

 Definir un marco regulatorio y de estándares que 
garanticen el acceso de toda la población a los espacio 
públicos de forma libre y segura, consolidándolo como 
elemento estratégico y articulador del Plan de 
Ordenamiento Territorial.  

 
 Brindar una solución viable a la problemática presentada 

en la ciudad con los vendedores ambulantes y 
estacionarios para que nuestra ciudad se vea más 
atractiva y acogedora. 

 
 Se impulsará el día sin carro y de no motocicletas en la 

ciudad, con el fin de reducir  la accidentalidad y la 
contaminación atmosférica.  

 
 Se buscará mejorar el orden del tránsito vehicular, 

mediante el establecimiento de zonas de parqueo. 
 

 Se implementará un plan logístico para la ciudad. 
  
 
 
PROGRAMAS 
 
 
PROGRAMA 1: ESPACIO PÚBLICO: DE TODOS Y TODAS Y PARA TODOS Y 
TODAS 
OBJETIVO: Lograr la recuperación de 4.000 mts2 de espacio 
público en el cuatrienio. 
 
SUBPROGRAMA: RECUPERACIÓN VOLUNTARIA DE ESPACIOS PÚBLICOS 
OBJETIVO: Reintegrar a los vendedores informales, a procesos 
formales de comercialización de productos, procesos de 
emprendimiento empresarial y de enganche laboral. Igualmente 
generar procesos de incorporación de predios y cesiones al 
municipio de Bucaramanga. 
 
SUBPROGRAMA: CONSTRUCCION Y/O MANTENIMIETNO DE ESPACIOS 
PUBLICOS PARA LA GENTE. 
OBJETIVO: Recuperar las vías peatonales conforme a la 
normatividad vigente (Manual del Espacio Público) del 
Municipio de Bucaramanga. 
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PROGRAMA 2: BUCARAMANGA ÁGIL Y SEGURA 
OBJETIVO: Disminuir los tiempos de desplazamiento en los 
corredores viales de la ciudad con el propósito de mejorar 
la movilidad de los usuarios y complementariamente velar por 
su seguridad, disminuyendo los índices de accidentalidad a 
través de acciones y estrategia pedagógicas y de prevención, 
por medio de un sistema de señalización y semaforización 
optimo y el incremento de la capacidad operativa y logística 
del grupo de control vial. 
 
SUBPROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA EN 
SEGURIDAD VIAL. 
OBJETIVO: Incrementar la capacidad operativa del Grupo de 
control Vial de la dirección de Transito de Bucaramanga, a 
través de la modernización de la infraestructura 
tecnológica, con el propósito de desarrollar su labor de 
regulación y control vial de manera eficaz, logrando de esta 
forma mejores acciones preventiva y sancionatorias que 
permitan hacer una adecuada recuperación del espacio 
público, cumplimiento de las normas de transito y bajos 
índices de accidentalidad. 
 
 
SUBPROGRAMA: REPOSICIÓN, MANTENIMIENTO E INCREMENTO DE LA 
COBERTURA DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL, VERTICAL Y  ELEVADA DE 
LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
OBJETIVO: Reponer y mantener la señalización horizontal, 
vertical y elevada e incrementar la cobertura, con el 
propósito de garantizar una optima señalización vial, que le 
permita a los usuarios de las vías, sus desplazamientos de 
manera ordenada y segura, facilitándoles el cumplimiento de 
la normatividad de transito vigente y disminuyendo los 
índices de accidentalidad.  
 
SUBPROGRAMA: RED SEMAFÓRICA DE LA CIUDAD. 
OBJETIVO: Modernizar, ampliar y mantener el sistema 
semafórico de la ciudad, con el propósito de desarrollar los 
planes de manejo de tráfico, de manera optima en los 
principales corredores viales de la ciudad, mayor movilidad 
a través de las olas verdes, mejores tiempos de 
desplazamiento de los vehículos automotores especialmente el 
servicio público y seguridad para los usuarios de las vías. 
 
SUBPROGRAMA: ZONAS DE ESTACIONAMIENTO TRANSITORIO EN EL 
ESPACIO PÚBLICO 
OBJETIVO: Implementar a corto plazo las zonas de 
estacionamiento transitorio en el espacio público de la 
ciudad, con base en los estudios de planes zonales de 
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parqueadero, con el propósito de permitir el uso racional y 
rotativo de los espacios a los usuarios de las vías, 
lográndose de esta manera equidad y control sobre el espacio 
público. 
 
SUBPROGRAMA: CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL 
URBANA            
OBJETIVO: Optimizar el estado de la malla vial urbana en el 
Municipio de Bucaramanga 
 
SUBPROGRAMA: BUCARAMANGA TAPA HUECOS 
OBJETIVO: Coordinar y controlar las labores de conservación 
y mantenimiento rutinario en el estado actual de la malla 
vial urbana, mediante un plan agresivo en el Municipio a 
través de cuadrantes que asistirán e informaran los trabajos 
a realizar, con el fin de mejorar la imagen de la ciudad. 
 
SUBPROGRAMA: CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL 
RURAL 
OBJETIVO: Optimizar el estado de la malla vial rural en el 
Municipio de Bucaramanga. 
 
SUBPROGRAMA: CONSTRUCCION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
OBJETIVO: Optimizar las condiciones geométricas, la conexión 
de los sectores de la ciudad y la conectividad de la malla 
vial arterial y secundaria, con el fin de mejorar los 
niveles de servicio en corredores saturados y la velocidad 
media en los tramos. 
 
 
PROGRAMA 4: SISTEMA INTEGRADO DE TRASPORTE MASIVO 
OBJETIVO: Prestar servicio público a los  pasajeros dentro 
de condiciones de seguridad, rapidez y economía para los 
usuarios de los cuatro municipios del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, integrando los servicio dentro de los esquemas 
de rutas Troncales, Pre troncales y Alimentadoras e 
integrando todo el transporte público (Masivo y 
Complementario) dentro de un esquema de tarifa única 
 
 
SUBPROGRAMA: METROLÍNEA 
OBJETIVO: Integrar a la comunidad en un sistema de 
transporte masivo eficiente, rápido y seguro  ayudando a 
mejorar la movilidad de los habitantes del área 
metropolitana de Bucaramanga. 
 
 

2.3.2 EJE PROGRAMATICO INFRAESTRUCTURA DE CIUDAD 
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PROBLEMÁTICA 
 
En relación con el acceso a la vivienda, la problemática es 
generada por la escases de oferta, los altos costos de la 
vivienda en el mercado, y la escaza producción de vivienda 
para estratos vulnerables, así mismo en la demanda se 
presentan problemas por bajos ingresos y difícil acceso al 
crédito; situaciones resultantes de los altos niveles de 
pobreza que se agravan en el caso de Bucaramanga por el 
hecho de ser una ciudad receptora de población vulnerable. 
 
En cuanto a la tenencia, esta problemática se refiere a la 
baja capacidad de sostenibilidad de las viviendas en el 
mediano y largo plazo, igualmente por factores económicos y 
sociales, bajos niveles de ingreso, inestabilidad laboral, 
informalidad económica y la inexistencia de una cultura que 
genere la participación de la población en el proceso de 
superación de sus condiciones de calidad de vida y entorno.  
En el caso de las familias en pobreza extrema, estas no 
cuentan con la capacidad para sostener la vivienda, mucho 
menos para pagar los servicios públicos y terminan 
vendiéndolas por debajo de los costos reales, volviendo 
nuevamente a ocupar el suelo de manera ilegal. 
 
 
DIAGNOSTICO SECTORIAL 
 
 
Vivienda 
 
El déficit de vivienda cuantitativo en Bucaramanga según el 
censo del 2005  del Dane, es de 24.521 viviendas urbanas, se 
puede estimar sobre la base de cálculos de UNHABITAT que el 
79% de los hogares con déficit corresponden a familias por 
debajo de la línea de pobreza (ingresos menores a 2 smmlv), 
es decir 19.371 viviendas prioritarias, de las cuales 9.298 
corresponden a familias de pobreza extrema que no tienen 
forma de acceder a la vivienda y de sostenerla.   Cruzando 
el crecimiento de las familias con la oferta realizada desde 
2005 al 2011 se tiene un incremento de 800 familias promedio 
de las cuales el 50% son vulnerables y una oferta de 
vivienda prioritaria en el mismo periodo de 353 viviendas 
por lo tanto se asume que el déficit a 2011 se incrementó en 
280 viviendas prioritarias.  Por el contrario el sector 
rural tiene un déficit de vivienda que se incrementó por la 
necesidad de reubicar las familias que se vieron 
damnificadas en las olas invernales.   
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Tabla 35. Déficit Cuantitativo de Vivienda Urbana y Rural 

DEFICIT CUANTITATIVO Urbano Rural 
Hogares destechados 19.651 182 
Hogares en condición de desplazamiento 10.136  
Hogares por reubicar  6.512 150 
Total déficit 36.299 332 
Fuente: Estudios INVISBU con base en el censo del año 2005.  
Información acción social a julio 31 de 2011. 
 
 
El déficit cualitativo en el 2005 era de 6.795 viviendas, a 
pesar que durante los últimos 6 años se realizaron 
mejoramientos en cuanto a saneamiento básico con la 
construcción de domiciliarias de acueducto y alcantarillado, 
las viviendas continúan con carencias, esta cifra se 
incrementa en aproximadamente 2.000 viviendas que sufrieron 
afectación por la ola invernal 2010 – 2011.  Con lo anterior 
se puede calcular que el déficit cualitativo en Bucaramanga 
es de 9.795 viviendas. En el sector rural también el déficit 
cualitativo creció por las pasadas olas invernales que 
agravaron más las necesidades de esta población. 
 
 
Tabla 36. Déficit Cualitativo de Vivienda Urbana y Rural 

DEFICIT CUALITATIVO Urbano Rural 

Hogares con carencias  6.795 835 

Hogares afectados ola 
invernal 

2.000 250 

Total déficit 9.795 1.085 

Fuente: Estudios INVISBU con base en el censo del año 2005.  
Información solicitudes INVISBU y censos de afectados sector 
rural. 
 
 
Sumado a las cifras anteriores de déficit de vivienda se 
debe incluir el número de viviendas que requieren mitigación 
del riesgo, legalización y consolidación del barrio. En 
reciente estudio realizado por la CDMB, se identifican 114 
asentamientos precarios en los que se ubica aproximadamente 
el 12% de la población del Municipio de Bucaramanga, es 
decir 16.557 viviendas.  
 
 
Servicios Públicos 
 
Agua 



 
 
 
 
 
 
 

ACTA 072  FOLIO 48 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga presenta una excelente cobertura de servicios 
públicos, aproximadamente el 98% de los habitantes de la 
ciudad cuentan con el servicio de acueducto y el 
alcantarillado, mientras que a nivel nacional el acueducto 
cubre el 93% de la población total y el servicio de 
alcantarillado solo un 86%.La calidad del agua es de 
calificación positiva.  El total de los usuarios 
correspondientes a Bucaramanga es de aproximadamente 
116.000. 
 
El sector rural presenta deficiencias en calidad del agua, 
toda vez que solo existen acueductos veredales pero no hay 
procesos de potabilización que permitan mejorar la calidad 
del agua cruda. En cuanto al servicio de alcantarillado un 
95% de la población del sector rural cuenta con pozos 
sépticos. 
 
A nivel de tratamiento de aguas residuales hay aspectos 
ambientales por mejorar. Las microcuencas presentan 
problemas de calidad de agua especialmente por los 
vertimientos de aguas residuales aportadas por los 
municipios de Bucaramanga, Floridablanca, Girón y 
Piedecuesta6. Por otra parte, los controles en las zonas de 
riesgo son deficientes, la armonía en los diseños ha hecho 
crisis al permitir la heterogeneidad de los mismos en 
detrimento de las características y perfiles de las zonas 
urbanas y barrios.  
 
En cuanto al servicio de energía la Electrificadora de 
Santander ESSA tiene una cobertura del 99,85% en el 
municipio y maneja los negocios de generación, transmisión, 
distribución y comercialización de energía eléctrica en 96 
municipios de Santander, Norte de Santander, Boyacá, Cesar, 
Antioquia y Bolívar7. Respecto al servicio de gas doméstico 
la cobertura se encuentra en un 97%. 
 
 
Aseo 
 
La ciudad produce mensualmente alrededor de 14.800 toneladas 
de residuos. Las empresas encargadas de la recolección de 
estos residuos son la Empresa de Aseo de Bucaramanga, 
Limpieza Urbana y Metro Aseo. En cuanto a la cobertura del 
                                                        
6 Modelo de ciudad región sostenible y competitiva para el Área Metropolitana de Bucaramanga. 
CDMB 2009. 

7 Plan de Citymarketing para Bucaramanga Metropolitana 2010. 
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servicio de gas domiciliario es de 97.6%, presentando una 
calidad buena del servicio. 
 
 
 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
La política pública de vivienda de Bucaramanga, deberá 
reconocer que el principio de solución a la problemática 
enunciada, está en dar el enfoque de la vivienda como 
hábitat conformado por un sistema interrelacionado de 
procesos de asentamiento, medio ambiente y cultura;  
partiendo del desarrollo de la vivienda, servicios públicos, 
transporte y el acceso a los servicios sociales, que 
garanticen el mejoramiento de los niveles de la calidad de 
vida de la población.    
 
Ésta política se encuentra enmarcada dentro los objetivos de 
desarrollo del Milenio (ODM), en el objetivo 7, “Garantizar 
la sostenibilidad del Medio ambiente”, con la meta 10 que 
pretende “reducir a la mitad el porcentaje de personas que 
carezcan de acceso sostenible al agua potable y a servicios 
de saneamiento básico” y la meta 11, que proyecta “haber 
mejorado sustancialmente para el año 2020 la vida de por lo 
menos 10 millones de habitantes de asentamientos precarios”. 
 
Para atender la problemática del déficit de vivienda se 
aplicarán los siguientes esquemas de gestión institucional: 
gestión del suelo, promoción de proyectos y acompañamiento a 
las familias tanto en el acceso a la vivienda, como hacia su 
sostenibilidad.  En el tema de gestión del suelo se debe 
proveer el suelo urbanizado, suficiente para programas y 
proyectos que conduzcan a la satisfacción de programas de 
vivienda de interés social para los segmentos poblacionales 
con mayores carencias, a través de herramientas como son la 
modificación de POT habilitando nuevas  zonas de expansión 
urbana y de otra parte  generando suelo en proyectos de 
renovación urbana con o sin Planes Parciales; en el segundo 
la formulación y gestión necesaria para estructurar los 
proyectos de vivienda a realizar bien sea por ejecución 
directa o con alianzas públicos privadas. En el tercero se 
adelantará la gestión orientada al cierre financiero y al 
acompañamiento necesario a las familias para garantizar 
tanto el acceso a la vivienda como su sostenibilidad.    
Otra alternativa es la participación de proyectos de 
vivienda social de carácter metropolitano. 
 
La política Pública de la Administración Municipal para los 
servicios públicos domiciliarios estará orientada a 
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garantizar la prestación de los servicios de manera 
oportuna, eficaz y de calidad, con el propósito de atender 
las demandas de los usuarios, para mejorar su calidad de 
vida, en el marco de la eficacia y la economía, con 
sostenibilidad ambiental y responsabilidad social.  
 
 
 
PROPÓSITOS 
 
 Intervenir el sector urbano construido de manera 

informal, con las reubicaciones, mejoramientos de 
vivienda, titulación de predios fiscales, legalización 
barrial y saneamiento básico, entre otros. En el sector 
rural, se realizará intervención a los tres 
corregimientos de la ciudad de Bucaramanga, mediante la 
construcción de viviendas nuevas y mejoramientos de 
viviendas. 
 

 Lograr que las familias ubicadas en barrios o 
asentamientos precarios, mejoren las condiciones de 
habitabilidad y salubridad, mediante la mitigación del 
riesgo, relocalización de las viviendas en verticalidad, 
titulación de predios, legalización de barrios, acceso a 
servicios públicos básicos, transporte y movilidad; en un 
entorno ordenado urbanísticamente, con espacios públicos 
de calidad y equipamientos comunitarios que permitan el 
fortalecimiento del tejido social. 
 

 Desarrollar y promover la oferta de proyectos 
habitacionales con calidad y sostenibilidad, para 
familias en situación de vulnerabilidad, damnificadas de 
olas invernales y/o localizadas en zonas de alto riesgo 

 
 Apoyar la ejecución del proyecto del embalse de 

Bucaramanga con el fin para dar solución futura a las 
necesidades de agua potable del sector urbano de los 
municipios de Bucaramanga, Floridablanca y Girón.  
 

 El municipio buscará alternativas que permitan fortalecer 
las entidades de servicios públicos domiciliarios, que 
generen beneficios a los usuarios en calidad, cobertura y 
tarifas.  

 
 Se impulsaran alianzas público-privadas para la 

construcción, el mejoramiento y mantenimiento del 
equipamiento comunal, parques, zonas verdes y espacios de 
esparcimiento y recreación. 
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 Se mejoraran las condiciones de calidad de vida de los 

habitantes del sector rural a través de la implementación 
de sistemas de potabilización de los acueductos 
veredales. 

 
 
 
PROGRAMAS 
 
 
PROGRAMA 1: VIVIENDA Y HÁBITAT DIGNO Y SALUDABLE PARA 
BUCARAMANGA     
OBJETIVO: Garantizar el acceso a la vivienda y el desarrollo 
de hábitat con calidad para la población más vulnerable de 
Bucaramanga. 
 
SUBPROGRAMA: PROMOCIÓN DEL HÁBITAT SOSTENIBLE 
OBJETIVO: Mejorar las condiciones de habitabilidad y de 
entorno de la población vulnerable asentada en la ciudad 
construida y reducir el déficit cuantitativo de vivienda. 
 
SUBPROGRAMA: RENOVACIÓN URBANA 
OBJETIVO: Adelantar un plan piloto de renovación urbana que 
permita revitalizar una zona de la ciudad para vivienda y 
usos  complementarios 
 
SUBPROGRAMA: MEJORAMIENTO INTEGRAL BARRIALOBJETIVO: 
Incorporar a la comunidad en la sostenibilidad del 
componente físico-espacial mediante procesos de 
identificación y caracterización de la construcción del 
territorio con sus habitantes promoviendo la organización y 
participación comunitaria 
 
SUBPROGRAMA: CONSTRUCCION Y/O MANTENIEMTO DE PLAZAS MERCADO  
OBJETIVO: Construir y mantener plazas de mercado para 
fortalecer y facilitar a la comunidad el acceso a zonas de 
abastecimiento de productos básicos de la canasta familiar. 
 
SUBPROGRAMA: SERVICIOS PUBLICOS AMIGABLESOBJETIVO: 
Contribuir al fortalecimiento del sector de los servicios 
públicos domiciliarios garantizando el funcionamiento de los 
mismos. 
SUBPROGRAMA: GESTIÓN PARA UNA BUENA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOSOBJETIVO: Suplir las 
necesidades básicas de la población explorando nuevas 
perspectivas para la organización y gestión de los servicios 
públicos. 
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ESTRUCTURA PROGRAMATICA 
 

DIME
NSIÓ
N 

EJES 
PROGRAMATICOS PROGRAMAS SUBPROGRAMAS 

S
O
S
T
E
N
I
B
I
L
I
D
A
D
 
U
R
B
A
N
A
 

M
O
V
I
L
I
D
A
D
 
V
I
A
L
 
P
E
A
T
O
N
A
L
 

ESPACIO 
PÚBLICO: DE 
TODAS Y TODOS 
PARA TODAS Y 
TODOS 

Recuperación 
Voluntaria de 
Espacios Públicos. 

Construcción y/o 
Mantenimiento de 
Espacios Públicos 
para la Gente 

BUCARAMANGA 
ÁGIL Y SEGURA 

Mejoramiento de la 
Capacidad Operativa 
en Seguridad Vial. 
Reposición, 
Mantenimiento e 
Incremento de la 
Cobertura de 
Señalización 
Horizontal, Vertical 
y Elevada. 
Red Semafórica de la 
ciudad 
Zonas de 
Estacionamiento 
Transitorio en el 
Espacio Público. 
Construcción y 
Mantenimiento de la 
Malla vial urbana 
Bucaramanga Tapa 
Huecos 
Construcción y 
Mantenimiento de la 
Malla Vial Rural 
Construcción de 
Obras de 
Infraestructura Vial 

SISTEMA 
INTEGRADO DE 
TRASPORTE 
MASIVO 

Metrolínea 
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I
N
F
R
A
E
S
T
R
U
C
T
U
R
A
 
D
E
 
C
I
U
D
A
D VIVIENDA Y 

HÁBITAT DIGNO Y 
SALUDABLE PARA 
BUCARAMANGA 

Promoción Del 
Hábitat Sostenible 

Renovación Urbana 

Mejoramiento 
Integral Barrial 

PLAZAS DE 
MERCADO Y 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
EFICIENTES 

Construcción y/o 
Mantenimiento De 
Plazas De Mercado 
Servicios Públicos 
Amigables 
Gestión Para Una 
Buena Prestación De 
Los Servicios 
Públicos 
Domiciliarios 

 

PROGRAMA 1. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

ESPACIO 
PÚBLICO: DE 
TODAS Y 
TODOS PARA 
TODAS Y 
TODOS 

Lograr 10 M2 de espacio público 
urbano por habitante 4.5m2 10m2 

 
SUBPROGRAM

A 1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

RECUPERACI
ÓN 
VOLUNTARIA 
DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS. 

Eventos  comerciales cuyo 
propósito será consolidar ejes 
comerciales de vendedores y 
vendedoras informales organizados 
armónicamente con el entorno de 
ciudad realizados. 

0 40 

Soluciones de reubicación a ventas 
informales otorgadas para la 
entrega voluntaria de espacios 
públicos. 

0 2.000 

 

Vendedores y vendedoras informales 
capacitados en procesos de asociación 
y de emprendimiento. 

191 2.000 

M2 de cesiones tipo A incorporados. 47.695 40.000 
m2 

M2 de cesiones obligatorias, andenes 
y vías incorporados. 18.011 

70.000 
m2 

Predios incorporados del antiguo 
Departamento de Valorización 
Municipal. 

0 300 
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Avance en la elaboración del Plan 
Maestro de Espacio Público. 0 1 

Operativos de recuperación, control y 
preservación del espacio público. 1100 2.000 

SUBPROGRAMA 
2. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

CONSTRUCCIÓN 
Y/O 
MANTENIMIENT
O DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
PARA LA 
GENTE 

Vías peatonales construidas y 
mantenidas en la ciudad. 0 

1.000 
ml/car
ril 

Avance en la construcción de puente 
peatonal 0 1 

Avance de la construcción de la 
ecocicloruta sostenible. 

0 1 

 

PROGRAMA 2. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

BUCARAMANGA 
ÁGIL Y 
SEGURA 

Disminuir la tasa de lesiones en 
accidentes de tránsito. 413 350 

Aumentar la velocidad promedio en 
Bucaramanga. 

15 30 
Km/h 

 
SUBPROGRAMA 

1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

MEJORAMIENT
O DE LA 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 
EN 
SEGURIDAD 
VIAL. 

Planes de mejoramiento logístico 
formulados e implementados para 
el control y la seguridad vial. 

0 1 

Guías universitarios capacitados 
como reguladores de tránsito. 

0 50 

SUBPROGRAMA 
2. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

REPOSICIÓN, 
MANTENIMIEN
TO E 
INCREMENTO 
DE LA 
COBERTURA 
DE 
SEÑALIZACIÓ
N 
HORIZONTAL, 
VERTICAL Y 
ELEVADA 

Señales verticales, horizontales 
y elevadas mantenidas de 
municipio. 

100% 100% 

Señales verticales repuestas en 
el municipio. 420 3.000 

Señales verticales y elevadas 
adquiridas. 514 1036 

M2 demarcados con señalización 
horizontal. 

0 8.000
M2 

SUBPROGRAMA 
3. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

RED Intersecciones semaforizadas 172 172 
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SEMAFÓRICA 
DE LA 
CIUDAD 

mantenidas. 

SUBPROGRAMA 
4 INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

ZONAS DE 
ESTACIONAMI
ENTO 
TRANSITORIO 
EN EL 
ESPACIO 
PÚBLICO. 

Zonas de estacionamiento 
transitorio implementados según 
estudios técnicos del plan 
especial de parqueaderos. 

0 22 

Estudios del plan especial de 
parqueaderos elaborados. 1 2 

SUBPROGRAMA 
5 INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

CONSTRUCCIÓ
N Y 
MANTENIMIEN
TO DE LA 
MALLA VIAL 
URBANA 

M2 Carril de malla vial urbana 
mejorados. 0  100.0

00  

SUBPROGRAMA 
6 INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

BUCARAMANGA 
TAPA HUECOS 

M2 de huecos existentes tapados 
en la malla vial urbana. 0 100.0

00  
SUBPROGRAMA 

7 INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

CONSTRUCCIÓ
N Y 
MANTENIMIEN
TO DE LA 
MALLA VIAL 
RURAL 

Km/carril de vías terciarias con 
transitabilidad mantenida. 140 

40 
km/ca
rril 

SUBPROGRAMA 
8 INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

CONSTRUCCIÓ
N DE OBRAS 
DE 
INFRAESTRUC
TURA VIAL 

 Intersecciones viales 
construidas. 

0 4 

Avance en la construcción de la 
solución vial puerta del sol - 
Provenza. 

0 1 

 
 

PROGRAMA 3. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

SISTEMA 
INTEGRADO 
DE 
TRASPORTE 
MASIVO 

Aumentar  la Cobertura del 
Sistema  

26.53% 66% 



 
 
 
 
 
 
 

ACTA 072  FOLIO 56 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
SUBPROGRAMA 

1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

METROLÍNEA 

Avance de los portales y sus 
respectivos patios 0 100% 

Avance parque estación UIS 0 100% 
Avance de la petroncal de la 
Ciudadela Real de Minas 0 100% 

Avance de la construcción de la 
estación Central de la Ciudadela 
Real de Minas 

0 100% 

Avance de estaciones de puerta 
derecha 

0 100% 

Avance de la adecuación de las 
rutas alimentadoras 0 100% 

Avance de la construcción de un 
puente peatonal 0 100% 

Avance de los recursos aprobados 100% 100% 
 
 

PROGRAMA 4. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

VIVIENDA Y 
HÁBITAT DIGNO 
Y SALUDABLE 
PARA 
BUCARAMANGA 

Disminuir  el déficit 
cuantitativo de vivienda. 36631 33.981 

Disminuir  el déficit 
cualitativo de vivienda. 

10880 10.580 

 

SUBPROGRAMA 1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

PROMOCIÓN DEL 
HÁBITAT 
SOSTENIBLE 

Subsidios de vivienda urbana 
gestionados y asignados para 
reasentar familias ubicadas en 
zonas de amenaza y/o en 
asentamientos precarios y/o 
damnificados de olas 
invernales. 

0 1.925 

Subsidios de vivienda urbana 
gestionados y asignados para 
familias en situación de 
vulnerabilidad. 

0 250 

Viviendas de interés 
prioritario con subsidios ya 
asignados  entregadas. 

0 404 

Familias con obras de 
saneamiento básico 
beneficiadas. 

514 1.000 

Títulos de propiedad 18 2.500 
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Registrados 

Mejoramientos de vivienda 
ejecutados en la zona rural 
del municipio. 

0 300 

Subsidios de vivienda rural 
gestionados y asignados en 
sitio propio. 

0 150 

Avance de la elaboración del 
plan parcial en la zona de 
expansión urbana al norte de 
la ciudad. 

0 1 

SUBPROGRAMA 2. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

RENOVACIÓN 
URBANA 

Avance del estudio de 
viabilidad del proyecto de 
renovación urbana "Parque 
Comunero". 

0 

 
 
1 
 

SUBPROGRAMA 3. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL 
BARRIAL 

Títulos de propiedad 
Registrados 

0 250 

  
Familias beneficiadas con 
obras de saneamiento básico. 

514 1.000 

Familias beneficiadas  con 
obras de mejoramiento integral 
de barrios 

0 500 

Asentamientos Legalizados 1 8 

 

SUBPROGRAMA 1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

 

CONSTRUCCIÓN 
Y/O 
MANTENIMIENTO 
DE PLAZAS DE 
MERCADO 

Obras de mantenimiento 
realizados en las plazas de 
mercado a cargo del municipio. 

0 6 

 Avance en la construcción de 
la plaza de mercado. 

3 1 

Plazas de mercado en 
funcionamiento. 4 4 

SUBPROGRAMA 2. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 
AMIGABLES 

Luminarias mantenidas en 
funcionamiento  0 96% 

Alumbrado público modernizado 
a parques y/o escenarios 
deportivos. 

0 20 

Luminarias a expandir en el 0 5.000 
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alumbrado público urbano y 
rural  
Proyectos en tecnología LEDS  
a implementar 0 4 

Puntos de telemedida a  
Instalar y poner en marcha   

0 110 

Proyectos pilotos de 
telegestión .a implementar 0 3 

Usuarios rurales a beneficiar 
con gas. 0 1.322 

Usuarios rurales a beneficiar 
con potabilización de agua. 

0 1.400 

Usuarios rurales a beneficiar 
con pozos sépticos. 0 200 

Aportes de la nación al 
acueducto metropolitano para 
la construcción del Embalse 
transferidos. 

0 

 
 
1 
 

SUBPROGRAMA 3. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

GESTIÓN PARA 
UNA BUENA 
PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

Acompañamientos a comités 
creados y renovados. 33 250 

Actividades de capacitación 
realizadas para fortalecer los 

comités. 
33 1.000 

Miembros de los comités de 
desarrollo capacitados. 1208 500 

 
 
 
El secretario: Señor presidente han sido leídas las 
dimensiones y esquemáticos.. 
 
El señor presidente: Agradecemos la lectura de toda la 
dimensión 3 de sostenibilidad urbana, hacemos un llamado a 
todos los honorables concejales, está en consideración el, 
tiene la palabra el concejal Diego Fran Ariza. 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA. 
 
Señor presidente para una moción de procedimiento 
presidente. 
 
El señor presidente: Tiene la palabra el concejal cleomedez 
bello para una moción de procedimiento. 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL CLEOMEDEZ BELLO. 
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Presidente vamos a dotar lo de ayer y luego entramos en 
procedimiento. 
 
 
 
El señor presidente: No, vamos a entrar al debate de lo que 
es la dimensión 3, sostenibilidad urbana, que comprende el 
eje programático de movilidad vial y peatonal y el eje 
programático de infraestructura de la ciudad, esos son los 
dos ejes que vamos a debatir el día de hoy; por lo tanto se 
abre el debate tiene la palabra el concejal Diego Fran 
Ariza, seguidamente la palabra la bancada del partido 
liberal. 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA. 
 
Gracias señor presidente, darle un cordial saludo a los 
honorables concejales, a los amigos de la administración 
municipal que nos acompañan en el día de hoy, a los amigos 
de estas grandes empresas de transporte municipal un cordial 
saludo y gracias por estar aquí pendientes de estos temas de 
ciudad que también ustedes son actores importantes en la 
solución a cada uno de los problemas de movilidad en la 
ciudad de Bucaramanga. 
 
Señor presidente yo quiero tocar unos problemas importantes 
en esta dimensión, en esta dimensión del plan de desarrollo 
lógicamente  denominada sostenibilidad urbana, una dimensión 
que abarca temas importantes como la vivienda en 
Bucaramanga, que abarca temas importantes como el alumbrado 
público y que abarca lógicamente otros temas tan importantes 
como lo son el espacio público y otros temas que le generan 
calidad de vida a los bumangueses; yo me quiero referir 
específicamente y puntualmente en el plan de desarrollo 
aparte en unas observaciones que se habían radicado desde el 
día 9 de mayo y otras observaciones que fueron radicadas el 
día 15 de mayo ante la administración municipal y ante cada 
uno de los miembros de cada una de las secretarias de 
despacho, unos temas importantes, yo me quiero referir en el 
tema de vivienda y yo se que en la página 81 con referencia 
al instituto de vivienda se habían tramitado unos subsidios; 
más o menos unos 1956 subsidios que si serian una muy buena 
base fundamental para que el plan de desarrollo tuviese una 
mayor información por otro lado, poderle solicitar a la 
doctora Silvia con referencia a este tema leer la pagina 85, 
doctora Silvia hay un documento muy importante que tenemos 
que tener en cuenta, que es el documento de empalme y un 
informe de gestión que fue rendido a 31 de diciembre de la 
vigencia anterior, esto nos da lógicamente una mayor 
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información en lo que se refiere hoy en día a vivienda, en 
esa página 85 se habla también de 2498 registros de 
propiedad , mire la comunidad bumanguesa solicita y yo se 
doctora Silvia que  allá le llegan continuamente 
requerimientos de cómo pueden legalizar los registros de 
propiedad pero se observa únicamente en esa información 18 
registros o   
 
 
 
Corresponden 18 títulos que corresponden solamente a la 
vigencia 2011, o no se esa es la pregunta a que vigencia 
corresponden, o porque no aparece esa información completa. 
 
En el tema del alumbrado público básicamente en estos 
informes también existe una contradicción en una inversión 
importante que nosotros los honorables concejales los que 
están desde la anterior administración de ocho mil millones 
de pesos que pues como decimos por ahí no se compadece la 
ausencia de información en un documento tan importante como 
lo es el plan de desarrollo doctor cleomedez hubo una 
inversión de ocho mil millones de pesos en el tema de 
alumbrado público un tema importante que requiere 2200 
luminarias que fueron instaladas y si nosotros revisamos esa 
página 156, pues carecemos de información; este ha sido como 
el reclamo reiterativo en el tema de alumbrado público y en 
el tema de vivienda. 
 
Se habla de un tema importante doctor Mauricio, en la página 
139, estamos hablando de un tema urbanístico para 
Bucaramanga y una solución importante como lo son las ciclo 
rutas, pero la ruta va hacia esas ciclo rutas son las mismas 
planteadas en esa revisión excepcional  de la norma 
urbanística, si es así las ciclorutas están contempladas 
dentro de esta norma  urbanística, cuales son de una u otra 
manera como está estipulado en la página 139, y lo sabemos 
muy bien en el tema del vehículo particular y las 
motocicletas, cuáles son esas estrategias importantes que 
puede tener la administración municipal para poder 
desestimular el uso del vehículo y la motocicleta, y lo 
sabemos muy bien aquí están nuestros amigos transportadores 
de que en medio del caos necesitamos generar unas políticas 
de cultura del uso del transporte masivo y del uso y del 
desestimulo de algunas motocicletas y de algunos vehículos 
particulares, que eso no lo dice DIEGO FRAN ARIZA como 
concejal de Bucaramanga; eso lo determinan unas políticas a 
nivel internacional para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de las grandes ciudades, así lo ha determinado 
también el doctor cleomedes, es muy importante también señor 
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presidente y amigos de la administración en la página 139 yo 
había hecho claridad en la comisión conjunta, con el tema 
del viaducto de la novena , se había sido solicitado que 
fuera incluido en el tema del viaducto de la novena una meta 
especifica con el tema de la construcción o el avance porque 
no podemos desconocer que esta administración está apoyando 
los mecanismos megaproyectos de anteriores administraciones 
una meta especifica que hable del porcentaje de ejecución 
del viaducto y del porcentaje que falta para llegar a un 
final feliz del tema del viaducto de la novena como un 
indicador importante. 
 
 
 
Estamos hablando también con referencia a este punto en el 
tema de los intercambiadores, como el tema de los 
intercambiadores no está ajustado al tema del intercambiador 
de neomundo, también un porcentaje de ejecución para que 
podamos nosotros conocer la buena voluntad de esta 
administración y el porcentaje de culminación del 
intercambiador, estamos hablando de 4 intercambiadores pero 
no los estamos separando como una línea específica en la 
meta a este proyecto importante.   
 
Nosotros en la comisión también se había hecho la consulta. 
 
El señor presidente: Perdón honorable concejal invito a 
todas las personas que están en el recinto favor de hacer 
silencio para poder escuchar el debate y poder continuar con 
el mismo. 
 
DIEGO FRAN ARIZA. 
 
Gracias señor presidente, nosotros también habíamos hecho la 
consulta en la comisión conjunta doctor Mauricio que pasa 
con el proyecto vial, el par vial de la calle 54 sería bueno 
tener conocimiento porque hasta donde se tenía entendido el 
paquete de valorización incorporaba el par vial de la calle 
54 no va, si va, va a quedar incorporado dentro del tema de 
valorización, es un tema muy importante también esta 
dimensión. 
 
Muy importante el plan de movilidad 2010-2030 aquí están 
incorporados la mayoría de los megaproyectos como solución a 
los problemas de movilidad en Bucaramanga, entonces es muy 
importante que sean definidas esas metas o podamos conocer 
realmente por parte de la administración esta situación. 
En la página 144 para ser puntuales y aquí ha existido la 
controversia de algunos concejales con una licencia, que fue 
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la licencia que se le otorgó a eucol,la pregunta es esa 
licencia dentro del plan de desarrollo va a continuar, no va 
a continuar de qué manera se va o se va a deducir como se 
van a revocar esas licencias vigentes, nosotros conocemos 
cual es la política de la administración municipal para 
otorgar esas licencias de intervención del espacio público, 
porque la ley las determina única y exclusivamente queremos 
también saber cómo en el plan de desarrollo como se van a 
manejar estas licencias. 
 
En la página 145 en el tema de establecimiento se habla de 
unas zonas de parqueo, de algunas zonas azules es importante 
también informarle a la comunidad bumanguesa si van a operar 
esos cepos, si se va a dar el tema de las  
 
 
Licencias, perdón de estas zonas de parqueo de las zonas 
azules si va a entrar en operatividad los cepos como medida 
adicional para el programa y proyecto que se está manejando. 
 
En la página 153 precisar en la línea de incorporación de 
sesiones tipo A  nosotros le habíamos solicitado a la 
defensoría, y con la doctora Carmen lucia que conocemos muy 
bien del tema a unos predios que fueron adjudicados no 
aparecía esa información del avance tan importante que se 
había hecho en los predios de valorización municipal y de 
esos predios tipo a, un tema muy importante ya que nos 
acompañan acá los amigos transportadores es el tema de metro 
línea un tema fundamental en este eje importante nosotros si 
quisiéramos conocer si realmente con un debate que nosotros 
abrimos en las sesiones ordinarias en el concejo de 
Bucaramanga hicimos el compromiso de llevar el sistema en 
seis meses estamos hablando de la vigencia 2012, si 
realmente en el plan de desarrollo nosotros podemos plasmar 
cuales son los compromisos hacia la comunidad bumanguesa con 
referencia al sistema de transporte masivo hay una 
preocupación importante por parte de los transportadores que 
bueno que también ellos puedan ser escuchados y nos den 
realmente cuál es su punto de vista con referencia a este 
eje importante pero también en el plan de desarrollo no 
encontramos unas metas específicas con referencia al sistema 
de transporte masivo metrolinea y para terminar señor 
presidente en la página 156 del plan de desarrollo municipal 
en materia de agua y de pozos sépticos en el tema de 
vivienda  existe una inversión de 1300 millones de pesos, 
una inversión muy importante que fue adjudicada para más o 
menos 150 pozos sépticos y la línea base reposa como si no 
existiera información para poder tener un indicador inicial 
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y poder plasmar la realidad de cada uno de estos temas 
importantes. 
 
Yo creo señor presidente que lo más importante es 
lógicamente seguir construyendo ese documento, hoy nos decía 
el doctor Mauricio mejía de que todavía nos quedan unos días 
importantes para seguir debatiendo el plan de desarrollo y 
que lógicamente podamos construir un documento final que 
recoja todas las inquietudes de todas las fuerzas vivas de 
la ciudad, que recoja todas las inquietudes de todos estos 
temas importantes que nosotros consideramos lógicamente que 
tengan un punto de partida y que tengan la realidad de los 
problemas que vive hoy en día Bucaramanga. 
 
El señor presidente: Se le termino el tiempo. 
 
INTERVENCION DEL CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA. 
 
 
 
 
Gracias señor presidente por la palabra y ojala me pueda dar 
más adelante unos tres minutos gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: A usted honorable concejal tiene la 
palabra la concejala Carmen lucia agredo. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN LUCIA AGREDO. 
 
Gracias señor presidente muy buenos días a todos los 
compañeros, a los secretarios de despacho a las personas que 
se encuentran presentes vamos a hablar hoy, hemos hablado 
hoy del tema de sostenibilidad urbana, cuando habla de los 
objetivos de poner en funcionamiento el sistema de 
transporte masivo metro línea y hoy aprovechando que esta el 
doctor Jaime Rodríguez ex compañero del concejo y amigo y 
decirle ha sorprendido que ya llevamos cinco meses y vemos 
que el transporte masivo prácticamente está  quieto, no 
sabemos las circunstancias ni los motivos sería bueno 
conocer por parte de él que es lo que ha pasado si es 
solamente el tema del problema de los buses, que nos 
explicara la base del proceso de metro línea, igualmente 
porque Bucaramanga ha financiado  en su totalidad  
prácticamente de pasarse de la cifra del 80% del transporte 
masivo del área metropolitana y los municipios del área 
metropolitana muy poco han aportado a la solución 
metropolitana del metrolinea, entonces quería saber que ha 
pasado con el área metropolitana con el tema de los 
municipios, con el tema de las ciclo rutas hay un acuerdo 
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municipal que presento la bancada del partido liberal creo 
que el doctor Dionisio presento el tema de las ciclo rutas y 
también es un tema del banco mundial del documento compex 
para la intimidad, pero el problema de las ciclo rutas me 
preocupa por que Bucaramanga no tiene como hacer ciclo rutas 
es como se va a implementar en Bucaramanga el tema de las 
ciclo rutas de pronto hay posibilidades en el sector del 
sur, pero lo que es Bucaramanga el centro  de la ciudad, la 
15 la 33, no sé si en qué sectores pero sería bueno conocer 
ese tema de las ciclo rutas en que sectores se piensan 
implementar y con relación a la ampliación del tercer carril 
que habla el plan de desarrollo sería bueno doctor Mauricio 
que primero se conocieran los estudios que ya contrato el 
municipio para ver qué posibilidad o que plantean saber si 
es viable o no es viable, dejarlo tan limitado y tan cerrado  
que sea tan solamente el tercer carril me parece un poco 
arriesgado, dejarlo un poco más amplio la solución de 
movilidad del sector del sur hacia el centro de Bucaramanga, 
es una sugerencia respetuosa y acogiendo y sería bueno 
conocer también la opinión de la administración central 
frente al planteamiento que ha  
 
Hecho la asociación de ingenieros, la cámara de comercio y 
otros  expertos en el tema, pero es una modesta opinión 
frente al tema del tercer carril si es viable que no quede 
solamente en ilusión, que sea una solución integral a la 
solución de movilidad. 
 
Con relación al espacio público en el plan de desarrollo se 
hablaba que existían 3500 metros cuadrados de espacio 
público para la vigencia del plan de desarrollo, 2008-2011 y 
en esta nos dice que son 4500 metros cuadrados, no se cual 
es y en una parte del plan de desarrollo que recuperar 4000 
metros cuadrados de espacio público.  Al fin cuanto es la 
recuperación de espacio público que se plantea porque hay 
inconsistencia en las cifras. 
 
En Bucaramanga no hay andenes aquí el concejal torra y en la 
pasada administración junto con el doctor Jaime Rodríguez 
hablábamos que precisamente la administración de él  se dio 
la recuperación la entrada al paramento y la recuperación de 
andenes, tengo conocimiento por que en el periodo pasado se 
debatió en el concejo la solicitud que hicieron varios 
propietarios de predios de Bucaramanga del centro de la 
ciudad donde pedían entrar en paramento y ampliar los 
andenes acogerse a lo planteado y el plan de desarrollo pero 
desafortunadamente se hicieron estudios , quedo todo en 
estudios y no pasó nada hay, y no se en esta administración 
ojala se puedan implementar las muelas o entrar en paramento 
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que en el periodo pasado se debatió en varias oportunidades 
aquí como le digo con el experto en el tema  que es nuestro 
amigo Jaime y se encuentra con nosotros en el día de hoy  
acompañándonos, entonces yo creo que es un tema que no 
podemos dejarlo hay porque inclusive el municipio de 
Bucaramanga ha sido obligado atraves de sentencias para 
entrar en paramento y recuperación de andenes en la ciudad, 
entonces no esperemos a que nos demanden, interpongan 
acciones populares para recuperar andenes en la ciudad de 
Bucaramanga especialmente doctor Mauricio la carrera 13 y la 
carrera 14 son de las vías más importantes que deben 
arreglarse para ayudar a la movilidad dentro de la ciudad. 
 
Cuando hablan de implementar el día sin carro considero que 
debe ser una medida metropolitana, ojala se de en los 
municipios del área metropolitana, aquí está la doctora 
consuelo ojala que esta, la implementación del día sin 
carro, bienvenido ese día sin carro en la ciudad porque  va 
ayudar a descontaminar la ciudad, hay que ayudar a buscar 
que el área metropolitana. 
 
Cuando se habla de la red de semáforos de la ciudad aquí con 
el concejal Edgar Suarez que está bastante interesado en el 
tema de red de semáforos considero que se deben modernizar, 
el también considera que en este periodo se debe modernizar 
y se debe actualizar la parte de semaforización de 
Bucaramanga porque realmente está obsoleto y especialmente 
los semáforos dañados para peatones doctor bueno el director 
de tránsito que nos acompaña en el día de hoy; están 
totalmente dañados los semáforos para peatones entonces yo 
creo que es urgente esta solución en Bucaramanga, que no 
solamente sean los semáforos para la movilidad sino también 
para los peatones ojala y es una propuesta que traigo en el 
día de hoy implementar los semáforos sonoros para la 
población invidente y para la tercera edad. 
 
Ojala se de en Bucaramanga y se implemente los semáforos en 
la ciudad para las personas discapacitadas y de la tercera 
edad, ojala me la apoye aquí nuestro amigo de cambio 
radical, Edgar Suarez que siempre ha luchado para que la 
semaforización de Bucaramanga este al día y a tono con los 
avances tecnológicos, igualmente el observatorio de la 
movilidad se debe implementar en Bucaramanga ojala también 
sea el observatorio metropolitano, como lo había planteado 
el señor alcalde en su plan de gobierno; que en Bucaramanga 
se implemente el observatorio de la movilidad metropolitana, 
con relación a las zonas de estacionamiento transitorio hay 
un acuerdo municipal que da desarrollo a la ley 13- 1287 del 
2009 que ordena a los municipios habilitar las bahías para 



 
 
 
 
 
 
 

ACTA 072  FOLIO 66 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

discapacitados pero esto no se está cumpliendo en 
Bucaramanga y en otras ciudades han interpuesto acciones de 
cumplimiento precisamente valga la redundancia para dar 
cumplimiento a la ley 1287 del 2009, no esperemos que aquí 
en Bucaramanga suceda eso lo dije en este momento cuando se 
presentó el acuerdo 081 del 2009. 
Y aquí lo tengo ojala se implemente y que quede constancia y 
que quede incluido dentro del plan de desarrollo. 
 
Igualmente cuando se habla en el subprograma de avance en la 
construcción de puentes peatonales, se avanza en la 
construcción de puente peatonal, 1 que no se conoce, 
subprograma de metrolinea avances que no se conocen en la 
construcción de un puente peatonal si es un solo puente, 
cuantos puentes se van a construir por parte de metrolinea y 
en el tema de vivienda. 
 
El señor presidente: Le queda un minuto honorable concejala. 
 
INTERVENCION CONCEJALA CARMEN LUCIA AGREDO. 
 
 
 
En el tema de vivienda yo creo que coincido con las cifras 
que establece el plan de desarrollo no hay datos 
lamentablemente no hay datos por que no se hizo nada en el 
instituto de vivienda a pesar de haberse apropiado bastantes 
recursos interesantes y que los proyectos que se tienen 
plasmados para esta vigencia ojala se hagan por que el 
gobierno nacional a través de las normas, que atraves de las 
normas de las ultimas leyes ha dado toda la posibilidad para 
que Bucaramanga y todo el país construya 100.000 viviendas, 
se quejan que en Bucaramanga no hay lotes que no hay lotes 
pero vemos que en estratos 1 y 2 construir semejantes 
edificios entonces yo invito a la directora del invisbu por 
que hoy no es el debate de control político pero si que se 
cumpla el plan de desarrollo ya que no se cumplieron en los 
cuatro años pasados que si se haga algo en vivienda ´porque 
lo requiere tanto los desplazados como la población 
vulnerable y eso es lo que requerimos todos los bumangueses 
muy amable señor presidente. 
 
El señor presidente: A usted honorable concejala, tiene la 
palabra la bancada del partido liberal la doctora Sonia 
navas. 
 
INTERVENCION HONORABLE CONCEJALA SONIA NAVAS. 
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Gracias presidente primero que todo, tenemos una observación 
en cuanto a los objetivos que figuran en la dimensión de 
sostenibilidad urbana donde plasman solamente 3 objetivos, 
uno hablan de cuatro pero solamente plasman 3 objetivos 
claramente entonces si quisiera que aclaráramos bien eso, y 
que quedaran expresamente los objetivos que son uno no queda 
el sistema pleno de funcionamiento masivo, segundo 
implementación de la red urbana de ciclovias como un medio 
alternativo de transporte y el tercero dice que es la 
implementación de una red de movilidad peatonal urbana con 
estrategias para desestimular el uso del vehículo particular 
y la motocicleta, no hablan del cuarto objetivo entonces si 
quisiera que nos dijeran cual era el cuarto objetivo que 
esta acá, respecto al funcionamiento del transporte masivo 
el objetivo es el funcionamiento pleno del transporte masivo 
ya llevamos alrededor de ocho años con el problema del 
transporte masivo de metrolinea eso ha generado un caos 
vehicular totalmente para Bucaramanga no sé si nosotros 
realmente Bucaramanga estaba capacitada para el transporte 
masivo ya que metrolinea no ha dado como dice el cuento pie 
con bola en nuestra ciudad porque ha quitado rutas de buses 
y ha quitado diferentes clases de rutas pero eso ha generado 
que se haya incrementado la cantidad de carros piratas, que 
se haya incrementado el moto-taxista, que se haya 
incrementado toda clase de transporte informal en  
 
Nuestra ciudad y no solamente en nuestra ciudad sino también 
en el área metropolitana porque la gente ya no tiene un 
medio como transportarse, no tiene un medio porque 
metrolinea no llega, quitaron las rutas de los buses pero no 
le está llegando transporte a la ciudad entonces nosotros 
nos sentimos altamente perjudicados, no sé cómo van a hacer 
para que en verdad se cumpla esta meta y que el transporte 
masivo en verdad llegue hasta todos los rincones de la 
ciudad como llegaban las rutas de los buses en épocas 
anteriores porque de verdad que nos hemos sentido bastante 
perjudicados con esto. 
 
La segunda meta, dice implementación de una red urbana de 
ciclorutas como un medio alternativo de transporte le 
pregunto yo al doctor Mauricio será que va a pasar lo mismo 
con metrolinea lo mismo con estas ciclorutas cuando no hay 
vías ni siquiera para los carros, para los taxis, para las 
motos donde vamos a abrir donde vamos a hacer las rutas y 
las ciclorutas porque yo cuando hablan acá de las ciclo 
rutas en el plan de desarrollo me imagino las ciclo rutas, 
las que tiene Bogotá que tiene unas vías especiales para las 
ciclo rutas, aquí donde las vamos a hacer  si la 33 en la 
época del doctor Iván moreno en vez de ampliar la vía, 
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redujo los carriles y acá en la carrera 15 se redujo un 
carril para pasar metrolinea, se han hecho reducción de 
carriles, entonces donde  será que van a reducir otra vía 
para que pasen bicicletas y nos van a quitar para el 
transporte cuando ya no hay vías suficientes y menos aún con 
el TLC que no lo hemos plasmado acá y que van a llegar los 
automóviles bastante económicos y la gente va a querer 
comprar más automóviles, mire si vemos un día de pico y 
placa un sábado salimos es dificilísimo, porque ya no hay 
pico y placa el sábado y  llega el sábado y uno para 
transitar es bastante complicado entonces estamos realmente 
preparados realmente para unas ciclo vías y quisiera saber 
si hay seguridad si nosotros tenemos factores de  seguridad 
que faciliten las bicicletas porque en días pasados a una 
persona por robarle una tabla le pegaron 18 puñaladas y dos 
tiros, yo me imagino ahora andando en bicicleta me imagino 
la clase de hurto, si estamos preparados; Bucaramanga si 
está preparado para que la gente se vaya en la cicla al 
trabajo, y otra cosa Había una necesidad que eran 15.000 
millones de pesos para la construcción de estas rutas que 
estaba tramitando metrolinea; pero esos 15.000 si de verdad 
van a llegar y aparte de eso la utilización de las 
bicicletas era con el fin de que las personas llegaran a los 
alimentadores y se subieran al metrolinea para que lo 
pudieran utilizar, donde van a dejar las bicicletas tienen 
parqueadero para las bicicletas o metrolinea van a dejar 
subir a todos con su bicicleta entonces que va a hacer la 
persona con su bicicleta, yo si quisiera que plasmáramos en 
este proyecto de acuerdo cosas que se vayan a realizar y que 
no sean un campo a la bandera y que sean algo irreal, las 
ciclo  
 
 
 
Rutas nosotros Bucaramanga para mi parecer no está preparado 
quisiera saber que estudio hicieron para poder colocar acá 
en este plan de desarrollo que si van a funcionar las ciclo 
rutas y que si de verdad van a ser buenas para la ciudad y 
que van a tener una descongestión porque yo no me hayo 
subiéndome en una cicla y viniéndome para acá para el 
concejo no se los demás compañeros esa sería una parte, la 
otra parte seria es la medición en la página 141 hablan de 
la malla vial que cuanta aproximada con 550 kilómetros de 
extensión en los informes que pasaron y han pasado acá en el 
concejo anteriormente hablaban de 628,33 kilómetros yo 
quiero saber si fue que se disminuyó la malla vial porque 
ahora son 550 ya no son 628 entonces disminuyo entonces 
mirar a ver esa parte y también que nosotros no podemos 
hacer una medición de la malla vial por decir vamos a 



 
 
 
 
 
 
 

ACTA 072  FOLIO 69 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

arreglar 100000 huecos son los que vamos a tapar; no cuantos 
huecos realmente quiero preguntarle al secretario de 
infraestructura si él tiene un censo de cuantos huecos 
actualmente tiene Bucaramanga para que él diga que voy a 
colocar 100000 huecos son los que voy a arreglar entonces en 
vez de colocar 100000 huecos vamos a colocar un porcentaje 
de lo que yo vaya a arreglar de vías, sino tengo el censo de 
los huecos voy a colocar entonces por porcentaje, voy a 
arreglar las vías en un 90% en un 92%, en un 80% de los 
huecos que realmente haya pero yo no voy a colocar 100000 
porque qué tal que hayan 1000000 de huecos, entonces en 
referencia en un millón de huecos, no es nada entonces 
colocar en el plan de desarrollo de una vez un porcentaje de 
lo que yo vaya a arreglar en huecos es la responsabilidad 
que haya en el deterioro total de la malla vial mire que 
hace pocos días hubo un accidente y la persona se falleció a 
raíz de un hueco que quiso esquivar, entonces esta viene 
siendo una responsabilidad civil que va a cubrir con el 
municipio, porque el municipio tiene que ser el garante, 
porque  las personas pagamos impuestos pagamos 
valorizaciones y todos deben mantenernos nuestra malla vial 
impecable entonces quien va a responder por eso lo que si 
queremos es que en el plan de desarrollo queden metas, 
objetivos que realmente vayamos a desarrollar y que hablen 
de las estrategias claras de cómo va a desestimular el uso 
del carro particular y de cómo vamos a desestimular el uso 
de la motocicleta para que realmente se cumpla y se lleve a 
cabo ese plan de desarrollo y no quede como un campo a la 
bandera como paso con el teleférico que se habló se pagaron 
estudios se gastó una millonada en el teleférico dela comuna 
14 para que después dijeran que no lo iban a hacer entonces 
a quien le cae la responsabilidad de eso, nosotros pagamos 
con nuestros impuestos todos esos estudios y fue una 
millonada lo que se pagó para que después digan que no que 
esa plata la mandamos para otra cosa, entonces que haya 
alguien que esté pendiente que si van a haber recursos que 
se van a hacer en este plan de  
 
 
Desarrollo y no se van a ejecutar o se hicieron mal 
proyectados que haya un responsable  y que asuma esa 
responsabilidad porque nosotros los santandereanos, los 
santandereanos los bumangueses no podemos seguir pagando los 
errores de la administración muchas gracias. 
 
El señor presidente: A usted honorable concejala, tiene la 
palabra el honorable concejal Henry Gamboa  la bancada del 
partido liberal. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA. 
 
Bueno muy buenos días, muy amable señor presidente, un 
saludo a la mesa directiva, a los compañeros los honorables 
concejales, al doctor Mauricio Mejía secretario de 
planeación doctor rene garzón, a la doctora Silvia, bueno 
demás gerentes secretarios doctores de institutos 
descentralizados   de nuestra administración de Bucaramanga 
entonces presidente hoy es un día largo la verdad son cuatro 
ejes programáticos muy importantes, perdón dos ejes 
programáticos muy importantes pero sobretodo cuatro temas de 
ciudad tan importantes y yo me he dado la tarea de revisar 
detenidamente la composición de estos sectores dentro del 
plan de desarrollo y a mí lo que más me preocupa es el 
contenido de estos ejes programáticos yo me he puesto a 
mirar que tema de metro línea, tema de espacio público , 
tema de trafico regulación y control, vivienda y servicios 
públicos son temas gruesos y lo que me preocupa es que en la 
descripción de la problemática pareciera que no hay 
problemas que metro línea no tiene problemas, que metro 
línea ya está en funcionamiento que ya llegamos al 66% de 
cobertura que ya están funcionando loas alimentadores que 
todas las rutas complementarias están implementadas, que ya 
se construyeron todos los portales que ya están todas las 
estaciones, que ya no se cobra por kilómetro recorrido si no 
por pasajero ósea ya se resolvieron todo tipo de problemas 
en el plan de desarrollo no dice absolutamente nada de eso, 
que no tenemos trancones en la ciudad de Bucaramanga nada 
dice en la problemática, que ya no requerimos vivienda por 
ahí no dice en la definición de la problemática, que no 
tenemos problemas con el alcantarillado con el acueducto con 
la gasificación de una gran cantidad de sectores de 
Bucaramanga; esa problemática no aparece dentro de la 
propuesta y yo creo que ese pronóstico que se hizo debe 
tenerse y no se ha incluido entonces la primera petición que 
hacemos aquí a nombre del partido liberal es que se quede en 
el documento esta definición de la problemática pero 
sobretodo en el diagnóstico del sector que tenemos pero 
igualmente dentro del desarrollo de la política pública para 
cada dimensión igualmente quede definido, que es el quehacer 
de estos componentes para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de Bucaramanga. 
 
Entonces importantísimo eso como regla general hay que 
mejorar este aspecto en la descripción del plan de 
desarrollo para el próximo cuatrienio, miremos un poquito 
por encima el tema de metrolinea; que dice que metrolinea 
contara con un sistema de rutas, troncales, pre troncales, 
alimentadoras y complementarias; nos dice que ya está 
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funcionando una troncal, que ya hay 6 pre troncales, que ya 
hay 12 alimentadoras pero el proyectado no aparece por 
ningún lado, estuvimos mirando en el diagnostico sectorial 
nosotros no sabemos cuál es el objetivo central de metro 
línea a que le apunta en la cobertura de las rutas 
necesitamos que eso quede plasmado en el plan de desarrollo 
porque yo a que le apunto dentro de los próximos cuatro años 
al plan de desarrollo a que yo proyecte algo a que yo tengo 
eso y a que me falta eso por ejecutar y esas deben ser mis 
próximas metas sino no estoy haciendo nada con el plan de 
desarrollo y ese es el ejercicio que debe hacer la 
administración cada cuatro años. 
 
Otro tema importante de metrolinea tenemos que el sistema 
debe estar compuesto de una estructura con las siguientes 
especificaciones, una cobertura del 66% debe ser el 
resultado final de metrolinea, en operación 15 articulados 
bueno esa meta ya se cumplió porque van 16, buses padrones 
son 203 solo están en operación 16, buses alimentadores 150 
solo están en operación 69, portales se deben construir 4 
portales hemos construido 1; las estaciones de 
transferencias las proyectadas eran dos, hemos construido 
tres ya sobrepasamos esa meta de metro línea, estaciones 
centrales son 24, ya hay construidas 12 más las cinco de 
Piedecuesta llevamos 17 nos faltarían 7, kilómetros de 
carril exclusivo son 20.1 kilómetros no sé cuánto hemos 
construido actualmente, kilómetros de carril preferencial  
33 no sabemos cuánto hemos construido, kilómetros de rutas 
alimentadoras 80.1 ese dato tampoco lo tenemos en el 
diagnostico cuanto hemos construido entonces mi 
consideración sobre este aspecto honorables concejales y 
para la administración es que debemos replantear los 
indicadores de ese componente tan importante en el plan de 
desarrollo y que nos digan primero que nos definan cual es 
la problemática, diagnostico sectorial me parece que es 
adecuado, falta definir en lo que es la política pero en la 
parte de la estructura programática deben aparecer unos 
indicadores de como manifestar claramente número de rutas 
troncales en operación, número de rutas pre troncales en 
operación ósea poner la meta y cuantificarla lo mismo que 
diga poner en funcionamiento si son 47 entonces poner en 
funcionamiento los 203 buses padrones poner en 
funcionamiento los 50 buses alimentadores, construir 3 
portales que nos faltan construir las 7 estaciones que nos 
faltan, construir o adecuar el kilometraje de carril 
preferencial que nos hace falta, construir el kilometraje de 
carril exclusivo que nos hace falta  
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En esos términos deben ir los indicadores de metro línea 
porque es que los indicadores nos están diciendo una frase 
que yo no las he entendido que me dice avance de la pre 
troncal de la ciudadela real de minas, avance de la 
construcción, avance de las estaciones de puerta derecha, 
avance de la adecuación de las rutas entonces yo pienso que 
debemos cuantificar cada uno de los componentes de la 
estructura de metrolinea y cada una de los componentes de 
las rutas igualmente tener un indicador para así finalmente 
decir dentro de cuatro años poder valorar  lo que hicimos, 
pero tal como está construido el indicador que no nos sirve 
como elemento de evaluación. 
 
El otro tema importantísimo que es la parte de movilidad 
igualmente incluir en la problemática toda la descripción 
del problema que tenemos  de movilidad de la ciudad, el 
problema de la falta de infraestructura, el problema de la 
desactualización de la red semafórica, el problema de falta 
de recurso humano, en fin todos esos temas  hay que 
incluirlos en la problemática para yo poder proyectar cuales 
son mis metas en cuatro años, tengo conocimiento que hay una 
serie de proyectos como la actualización, tecnificación y 
modernización de la red central de monitoreo y la red 
semafórica, hay otro proyecto de la implementación de 
cámaras, hay otro proyecto de las comparenderas y eso no 
tiene ninguna meta dentro del plan de desarrollo entonces yo 
pido que modifiquemos dentro de ese aspecto el tema del plan 
de desarrollo en cuanto a tráfico, control vial y 
regulación. 
 
Presidente hemos hecho otro análisis juicioso aquí con la 
bancada del partido liberal hemos tratado con mucha 
responsabilidad todos los temas pero hay un tema muy 
complejo y es el tema del espacio público, usted sabe que el 
espacio público es amigo de todo el mundo, el espacio 
público está invadido por los vendedores ambulantes, está 
invadido por los vehículos, lo invaden los señores que 
construyen, lo invaden los señores y las personas que no 
quieren a Bucaramanga con el desaseo de la  ciudad, mire yo 
a comienzo de año hice un inventario de manejo y del uso 
inadecuado del espacio público mire y encontré invasión del 
espacio público por ventas ambulantes hay 14 sectores 
gruesos que hay que despejar, invasión del espacio público 
utilizado como parqueo y estacionamiento de vehículos 25 
sectores, invasión y parqueo en los espacios públicos 
causado por el incumplimiento de la norma urbanística al 
momento de construir sectores dotacionales esto me refiero a 
los colegios a las universidades hay 17 sitios pero miren 
que hay una cosa tan importante que hay 247 parqueaderos en 
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la ciudad no los utilizan,  usted va y mira en los 
parqueaderos que están aquí en la décima entre la 45 y la 37 
todos esos 5 parqueaderos  
 
 
 
Desocupados y aquí hay una  zona de parqueos en la décima al 
frente del grandioso partido conservador, esa casa la 
volvieron de parqueo de vehículos no la hemos despejado cual 
es la situación doctor Mauricio que hay cifras concretas, 
hay numero está cuantificado, luego los indicadores de 
recuperación del espacio público deben ir igualmente 
cuantificados, ese cuentico que lo hacemos en el plan 
maestro de espacio público ya llevamos ocho años 
colocándolos en el plan de desarrollo, lo colocamos en el 
2004, lo colocamos en el 2008 y ahorita volvemos a 
escribirlo y no se dice que lo vamos a hacer sino que 
avanzan en la elaboración del plan maestro de la reubicación 
de vendedores ambulantes; entonces yo pienso que en este 
tema además de ese cuento es que le digamos estos alrededor 
de 150 sitios de la ciudad que están invadidos de espacio 
público por favor lo pongamos en cifras y lo recuperemos  en 
los próximos cuatro años, así de sencillo doctor Mauricio 
para que se revise y va a ver el domingo para revisar estas 
cosas, de aquí al domingo nos queda tiempo con el secretario 
y a los gerentes para que revisemos estos temitas sueltos 
pero que son importantes que queden plasmados en el plan de 
desarrollo, fíjense que hace 4 años la defensoría del 
espacio público se comprometió a crear y poner en 
funcionamiento el comité operativo inter sectorial para la 
recuperación, protección y defensa del espacio público, no 
se eso está operando o no está operando. Recuperar 15000 
metros cuadrados de espacio público no tengo ningún 
indicador, ningún logro que me haya manifestado en ningún 
informe que me hayan entregado, que me hayan mostrado alguna 
cifra, se elaboraron estudios socio ecológicos de vendedores 
ambulantes no lo conozco por lo menos aquí al concejo no  lo 
trajeron, sistematizar las perfilas zonas del municipio de 
Bucaramanga para saber qué espacio es que tenemos y tampoco 
conozco ese tema, elaborar la política pública del espacio 
público me imagino que eso era un acuerdo o eso era un 
decreto tampoco conozco ese documento, diseñar el plan 
maestro de espacio público ósea no nos alcanzó cuatro años 
no lo hicimos, elaborar el manual para la protección del 
espacio público para obras en construcción, se sabe que los 
señores constructores lo primero que hacen es invadir el 
espacio público, las calzadas vehiculares, los andenes, las 
zonas verdes con escombros y con materiales de construcción 
esto además esta mediante un acuerdo que se debe sancionar, 
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no estamos sancionando los señores constructores, diseñar 
los parques lineales o corredores ecológicos; como 
recuperación del espacio público, doctor Mauricio este 
componente de parques ecológicos además de ser un espacio 
público forma parte de la dimensión ambiental y de  
Los proyectos estratégicos, el municipio le pago una plata a 
la corporación de la defensa de la meseta de Bucaramanga 
para que hiciera un diseño sobre la  
 
Cuenca la quebrada, claro ya están esos estudios ya están 
esos diseños, ese proyecto no aparece en este plan de 
desarrollo, me gustaría que quedara incluido porque es una 
gran expectativa de las comunidades de la comuna 6 y 7, 17 
comuna 5 que  esta alrededor de campo hermoso y otros 
sectores importantísimo ese espacio eso no se cumplió nada , 
entonces ninguno de estos componentes tampoco van en el plan 
de desarrollo me gustaría que revisáramos esto yo al final 
le entrego este documento en secretaria para que sea 
revisado. 
 
Pero hay un tema finalmente porque yo sé que todos tienen 
afán de hablar y de salir, un tema importante doctor 
Mauricio usted que conoce de esta problemática el tema de 
los servicios públicos miren la cartilla y verán miren yo 
creo que no nos gastamos media página para describir la 
problemática de los servicios públicos en Bucaramanga, 
nosotros en el tema de alcantarillado, el tema del 
alcantarillado nos dice que estamos en cobertura 98% igual 
que el acueducto, que va a pasar con los sectores sub 
normales, que va a pasar con los 118 sectores sub normales 
de Bucaramanga que ellos mismos han adecuado al servicio 
tradicional  con materiales inadecuados que por lo general 
sirven sus servicios residuales a campo abierto que solución 
le va a dar la autoridad en este aspecto  aquí no se está 
pronunciando la empas,necesitamos que se pronuncien o vamos 
a tumbar todos esos asentamientos pero  aquí no  estamos 
solucionando a las familias, son 16000 familias,16000 
familias esa problemática no está descrita aquí yo creo que 
es importante meterla sobre todo como estrategia  para poder 
buscar recursos de cofinanciación en el orden departamental 
y nacional para mi  es importantísimo, tema importantísimo 
que hay que preguntarle a la empas que ha pasado con el plan 
integral de saneamiento básico, como un componente de plan  
de saneamiento y manejo de vertientes que paso con el 
proyecto de adecuación y modernización de la planta de 
tratamiento de rio frio no nos dice que va a hacer la empas 
sobre estos 4 años  que va a pasar con la planta de 
construcción de la papar dela marino, planta de tratamiento 
de aguas residuales donde vierte parte de la quebrada la 
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iglesia, la planta de tratamiento norte del municipio de 
girón, el sistema de rio de oro de girón que permite mejorar 
la calidad de agua del rio de oro y del rio surata no nos 
dicen nada, yo pienso esto debe ir en la política al menos 
decir que eso lo venimos trabajando pero igualmente me 
gustaría que hubieran unas metas concretas del tema porque 
es que nosotros estamos a puertas de aprobar un plan de 
ordenamiento donde vamos a ampliar unas áreas para construir 
entonces necesitamos igualmente que tengamos la 
infraestructura del servicio público, hoy no está claramente 
definido que ha pasado con las zonas de expancion de 
infraestructura del alcantarillado, el interceptor de los 
colorados, ya  
 
Mi compañero Carlos moreno; el interceptor de la quebrada la 
iglesia, el interceptor maestro del rio de oro, obras que 
están hace rato proyectadas tampoco nos dicen cuando las 
vamos a construir, entonces es un tema bien complicado 
fíjense que tenemos 700 kilómetros de redes de 
alcantarillado solo tenemos claridad que hemos hecho 
reposición y mantenimiento adecuado a 100 kilómetros faltan 
600  kilómetros entonces pregunto qué ha pasado con el plan 
maestro de reposición he escuchado desde hace tres años que 
se van a reponer las redes del Kennedy de comuneros, 
mutualidad, Alarcón, san francisco, centro, universidad, san 
Alonso, Antonia santos, la concordia, mejoras públicas, la 
feria, Santander son alrededor de 40 barrios que no han 
llegado esas obras, que va a pasar importante que la 
comunidad está esperando esto, que son sectores vulnerables 
susceptibles a procesos erosivos finalmente el tema del agua 
que es similar al tema de alcantarillado, es claro para 
nosotros que se va a construir el embalse para Bucaramanga, 
la construcción de la planta de tratamiento los angelinos 
pero doctor vuelvo y pregunto  qué pasa con el plan maestro  
de reposición de redes, el acueducto no nos dice aquí nada 
tal cual están viejas las redes, pero yo en igual forma las 
redes son viejas el acueducto para estos sectores que 
mencionamos antes para mi debe haber una política muy 
importante bien definida en este tema, pero aquí vuelve la 
burra al pasto analicemos los 118 asentamientos humanos de 
Bucaramanga mire tenemos 118 pilas publicas según el 
acueducto son 4413 familias atendidas, según el acueducto 
son 21000 personas que viven en estos asentamientos, 18 
sectores pero nosotros hicimos un análisis esto quiere decir 
que cada pila atiende 37 familias pero estuvimos mirando 
según el acta de la corporación que nos entregó aquí mismo 
en este recinto viven en este sector 16557 familias que 
quiere decir que cada pila publica no atiende 37 familias 
como dice el acueducto sino atiende 140 cuatro veces por eso 
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a estas familias no le llega el agua bien, les llega cada 4 
días porque tiene que sectorizar porque no les está llegando 
la suficiente agua quiere decir que el 10%-12% de 
Bucaramanga no tiene cobertura de conocimiento, entonces. 
 
El señor presidente: Concejal le queda un minuto para que 
acabe la exposición de la bancada del partido liberal. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA. 
 
Entonces es importante que metamos este componente que vamos 
a hacer con esta gente vamos a resolvérselo, hay una 
propuesta muy importante aquí la hemos venido hablando con 
el doctor Mauricio, con el señor alcalde el plantear una 
política de mejoramiento de los asentamientos humanos, que 
viven en un  
 
 
Estado de precariedad donde se les incluya un mejoramiento 
barrial, yo tengo aquí un documento que inclusive ya lo 
tiene el doctor, un documento muy completo donde está la 
documentación la reglamentación, esto no se lo invento Henry 
gamboa, esto lo que hice fue entrar a internet copiar y 
armar un documento y así tal cual un documento válido para 
redimir a más de 17000 familias de Bucaramanga que eso 
equivalen al 12% de la gente que vive en nuestra patria, 
quisiera avanzar mas sobre este tema pero lo dejamos para 
dentro de 4 años a ver qué resultados hay y seguimos en la 
lucha muy amable señor presidente, a nombre del partido 
liberal  el partido de las transformaciones sociales. 
 
El señor presidente: A usted honorable concejal, muy bien 
honorable concejal, tiene la palabra la bancada del partido 
de la u su vocero cleomedes bello. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO. 
 
Gracias presidente quiero saludar a todos los presentes, a 
los secretarios a los compañeros concejales; sigue el tema 
de sostenibilidad urbana que enmarca el tema lo que tiene 
que ver con el transporte masivo de la ciudad de Bucaramanga 
y hablamos así en una parte del plan de desarrollo capital 
sostenible 2012-2015, ese es un tema delicado un tema del 
cual nosotros no podemos dejar pasar desapercibido viendo la 
problemática que se está presentando con el transporte 
masivo en la ciudad de Bucaramanga y dentro de esa capital 
sostenible 2012-2015 se habla de las estrategias, de la 
ampliación del puente de la novena se habla de la ampliación 
del tercer carril, de los intercambiadores todo lo que tiene 
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que ver con la recuperación de la malla vial existente, mire 
honorables concejales y queridos amigos el puente de la 
novena yo creo que en cinco meses debe estar inaugurándose, 
yo creo que prácticamente ya se tiene que estar dando 
viabilidad pero eso es prácticamente una aspirina como decía 
alguien por ahí en un tema aparte en un periódico de la 
ciudad de Bucaramanga, al puente de la novena le faltan por 
lo menos 80.000 millones de pesos más para que funcione como 
debe ser y para que de verdad le ayude al transporte  masivo 
de la ciudad de Bucaramanga es que nosotros aquí hablamos de 
este desarrollo de Bucaramanga 2012-2015  claro que si aquí 
está el tema de valorización de la ciudad de Bucaramanga 
doctor Mauricio, ojala dios que con la demanda que coloco 
Edgar Suarez a este importante proyecto, el doctor Edgar 
Suarez tiene una demanda a este proyecto ojala que no se 
caiga la demanda de valorización en la ciudad de Bucaramanga 
doctor Edgar, como es bien sabido este proyecto de acuerdo 
esta demandado  y ojala salga adelante, eso depende ese 
desarrollo  
 
 
 
Y  darle vía libre al transporte masivo de la ciudad de 
Bucaramanga doctor Edgar Suarez porque son más de 140.000 
millones de pesos que se necesitan para hablar de esta 
temática y miren hoy esto que está aquí doctor Mauricio los 
80.000 millones que le faltan por lo menos  al puente de la 
novena y sino seria trasladar un problema que está aquí a 3 
cuadras, llevárselo a la ciudadela real de minas y lo que 
nosotros queremos es que la finalidad que se quiere es darle 
vía al transporte masivo de la ciudad de Bucaramanga que 
siempre tiene grandes inversiones y que la única solución y 
una solución verdadera para que esto salga adelante es la 
troncal norte- sur con esto que está planteado, pero mire en 
el diagnostico sectorial honorables concejales la UIS les 
presento ,o nos presentó un proyecto para la ciudad de 
Bucaramanga donde se ilusiono la ciudad, donde se 
ilusionaros los inversionistas los grandes transportadores 
diciéndoles que esto era la panacea, y resulta que la UIS 
presento algo que hoy  no es viable , y que hoy 
prácticamente no se está desarrollando, eso sí que dentro 
del proyecto de la UIS esta una plata que se está 
prácticamente perdiendo. 
 
El señor presidente: Honorable concejal, y sin aras de 
interrumpirlo es que ese tema es el  de  megaproyectos que 
va la próxima semana. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO. 



 
 
 
 
 
 
 

ACTA 072  FOLIO 78 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
Es que este tema es el de diagnóstico sectorial doctor, lea 
el temita en la página. 
 
El señor presidente: Ah muy bien tiene la palabra honorable 
concejal. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO. 
 
Lo invito a que lea en el plan de desarrollo la pagina 140 
doctor, entonces hay se presentó y a usted ex presidente 
cuando era concejal la UIS le presentó un proyecto que 
prácticamente hoy no es viable, un proyecto o una inversión 
que hizo la universidad industrial de Santander, pero como 
era la universidad industrial de Santander todos le creímos 
y ahí se hicieron grandes inversiones y hoy prácticamente 
están perdidos 30-40 mil millones allá por la autopista 
hacia la costa y si vamos y miramos aquí en movilidad se 
habla de que en la actualidad se están movilizando 56.000 
usuarios, eso no es nada en absoluto, eso no es nada para la 
inversión que se ha hecho en la ciudad de Bucaramanga, pero 
esto es debido a que la informalidad, al transporte informal 
y a que no se le han dado el resto de herramientas a 
metrolinea para que este proyecto de metrolinea salga 
adelante, mire yo creo que esto es lo que nosotros tenemos 
que ver sobre este  
 
Tema, sobretodo habla de un plan maestro sobre movilidad, 
para que nos sirve ese plan maestro de movilidad, es un 
libro muy bonito, es un libro importante interesante yo lo 
conozco pero no lo hemos utilizado, para que nos sirve y en 
que nos va a solucionar esta problemática, inclusive yo 
hablaba con el doctor Jaime rodríguez antes de entrar aquí a 
la plenaria y él sabe de la situación de lo que está 
sucediendo a la ciudad de Bucaramanga y sobretodo con este 
tema tan importante que es el transporte de metrolinea de la 
ciudad de Bucaramanga y en el cual esperamos en el plan de 
desarrollo que hoy vamos a aprobar, o que este fin de semana 
vayamos a aprobar, no quede solamente en el papel doctor 
Mauricio, que le podamos dar de verdad una solución a esta 
gente y sobre todo a Bucaramanga y a los empresarios que han 
hecho grandes inversiones para sacar adelante este proyecto 
y que creyeron en las administraciones anteriores y que 
creen en esta administración que los vamos a tirar por lo 
menos  un salvavidas al proyecto que hoy Bucaramanga 
prácticamente está entre líneas. 
 
Otro tema que debo tocar aquí y es importante es el tema de 
vivienda, el tema de vivienda señor presidente le digo la 
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pagina 155, en el tema de vivienda yo creo que la doctora se 
hace un análisis, usted misma se hace el escudo, porque 
usted conoce, lleva un buen tiempo y usted misma se puede 
evaluar lo que presento en el plan de desarrollo y lo que 
tiene aquí usted misma se puede hacer un análisis de lo que 
hizo y de lo que va a hacer, aquí esta las ejecutorias suyas 
más que todo esto es un documento público, es un documento 
que toda la ciudad debe conocer y aquí prácticamente podemos 
evaluarla y decirle que hizo usted y que va a hacer, ósea 
aquí está todo lo que está presentando, aquí dice que por 
ejemplo avance y elaboración del plan en la zona de 
expansión; bueno hablamos de que no se hizo aquí ni una sola 
vivienda en el anterior gobierno, los subsidios; los 
subsidios a quien se le dieron doctora estamos hablando de 
que esos subsidios son para programas de desplazados, 
población vulnerable y haciendo un análisis los subsidios se 
le dieron aquí a gente que trabaja en la misma 
administración municipal me parece delicado ese tema. 
 
Se habla, se habló inclusive con bombos y platillos doctora 
acuérdese que aquí se le repartieron y entregaron inclusive 
hubo gente que abuso con la venta de los formularios para 
los empleados de la ciudad de Bucaramanga de que se iba a 
desarrollar un programa de vivienda en un lote muy 
importante que se llama boca pradera no sé qué pasaría con 
eso, no sé qué va a suceder con ese proyecto, inclusive la 
gente por acá reclamaba y recogía formularios sobre eso, 
quien sabe que pasara. 
 
El proceso de escrituración, cuanto ha invertido el 
municipio en procesos de escrituración, doctora se ha 
legalizado esto cuantos barrios se han legalizado, todos 
esos temas y aquí en las líneas bases observamos subsidios 
de vivienda no hay datos, subsidios de vivienda urbana 
gestionada y legalizada no hay datos, vivienda de interés 
prioritario o subsidios asignados no tienen ninguna 
información, títulos registrados 18 oiga doctora en un 
evento que se hizo por allá en el campo, inclusive deben 
haber por allá unos cheques , por ahí que la gente unas 
carta cheques, el sector rural recibió unos amigos yo no sé 
qué pasaría con esos carta cheques porque cuando los coge la 
hora invernal yo creo que no les aguanta ni siquiera para 
una ollada de agua que les caiga esas carta cheques, yo sé y 
muy ilusionados hace 2 o 3 años con las carta cheques que se 
les dieron. 
 
Subsidios de vivienda rural gestionados y asignados no hay 
datos avance doctora nosotros estuvimos hablando aquí , mire 
avance y estudios viabilidad del proyecto parque comuneros 
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no hay datos doctora, como no van a haber datos si usted es 
la promotora la que ha gestionado este importante proyecto 
del parque comuneros usted lo sabe, usted conoce el tema por 
cierto es un tema muy importante para  la ciudad del cual 
nosotros lo conocemos y usted lo ha presentado aquí en 
varias oportunidades en el concejo y presentamos un plan en 
el plan que no hay absolutamente nada, ningún dato y esto yo 
creo que el plan, el plan , el proyecto del parque la 
concordia, el proyecto del Girardot, el proyecto del Gaitán, 
todos esos sectores ósea prácticamente la meta solamente es 
uno ; Bucaramanga desafortunadamente no tiene lotes, no 
tiene donde  y la única opción que le queda en el plan de 
desarrollo es la posibilidad están totalmente cercenadas y 
yo creo que eso no es justo para la ciudad, hay que hacer 
buenas inversiones y sobretodo en vivienda, no solamente en 
vivienda de interés social, si no de vivienda buena para la 
ciudad y prácticamente esta es la autoevaluación que usted 
se está haciendo mi querida doctora como directora del 
instituto de vivienda donde lo conoce lo ha venido 
trabajando desde hace mucho tiempo y mire lo que le 
presentamos para la ciudad de Bucaramanga de tal manera 
doctora , doctor Mauricio, y yo si lo invito doctor Mauricio 
a que le haga un estudio un re-estudio a este tema  para que 
de aquí al domingo al día que vamos a aprobar este plan tan 
importante le hagamos un re-planteamiento que tiene que ver 
con vivienda porque mire en estas pequeñeces es que se 
perdieron muchos dineros y se hicieron poca gestión a nivel 
nacional donde hay recursos para lo que tiene que ver con 
vivienda de interés social y vivienda buena para la ciudad 
de Bucaramanga a través del gobierno nacional se pueden 
conseguir buenos recursos pero se necesita capacidad de 
gestión de tal manera que doctor Mauricio si nosotros no 
dejamos plasmado en el cuatrienio obras importantes de lo 
que tiene que ver  con vivienda muy difícil podemos hacer la 
misma gestión. 
 
Si no queda en el plan de desarrollo como lo vamos a 
gestionar, de tal manera doctora que yo si la invito que 
hagamos un re-planteamiento lo que tiene que ver con la 
vivienda porque es base fundamental y hoy que el gobierno 
nacional está presentando cosas importantes, que hablan de 
100000 viviendas y nosotros no tengamos por lo menos esa 
visión para la ciudad que tanto lo necesita, muchas gracias 
presidente. 
 
El señor presidente: A usted honorable concejal, tiene la 
palabra el honorable concejal de la bancada de la u Cristian 
Niño. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN NIÑO. 
 
Gracias presidente, presidente nosotros notamos pues con el 
debate que se ha venido haciendo todos estos días, que cada 
área doctor Mauricio como usted lo ve tosas son críticas no 
hay una sola área donde podamos decir bueno en esta vamos 
bien, definitivamente yo pienso que es mejor que apretar 
poco y hacer mucho que; apretar mucho y no hacer nada, su 
posición doctor Mauricio frente a lo que nos explicó que 
días que fuéramos sensatos en lo que nosotros pretendemos 
del plan de desarrollo es muy importante , pero lo más 
importante pues es ver que nuestra ciudad si es una ciudad 
que se ha preocupado siempre por estar al día en nuestros 
impuestos, impuesto predial, como impuesto de industria en 
comercio como los demás elementos de los impuestos, pero hoy 
día vemos con mucha preocupación y yo e que el sector 
transporte también lo ve con mucha preocupación ver que 
nuestra ciudad cada día pues como que no encuentra la 
salida, yo personalmente pues soy una persona que creo en la 
capacidad de gestión en la capacidad de dirección del doctor 
Jaime rodríguez pues fue alcalde, como concejal demostró ser 
uno de los mejores, una persona con demasiado conocimiento 
sé que han llegado a unos acuerdos muy importantes con el 
sector transporte, ellos definitivamente tienen que poner la 
mayor cuota de sacrificio porque tienen que sacar de una 
manera u otra todo lo que tiene que ver con el transporte 
como se dice paralelo, y nosotros encontramos doctor 
Mauricio que si se hace la gestión que se pretende hacer de 
llevar el metrolinea a la carrera 33 y a la carrera 21 yo 
pienso que estaríamos avanzando de una manera bastante 
significativa; no sé cómo van a hacer el tramo Piedecuesta- 
Floridablanca cuando hay trayectos en el sector Piedecuesta-
florida trayectos que no tienen el tercer carril, no se 
doctor Mauricio no lo explica si el carril de metrolinea en 
el tramo florida-Piedecuesta es exclusivo de metrolinea 
porque si es exclusivo de metrolinea allá se va a presentar  
otra situación caótica en el transporte entonces es 
importante. 
 
 
 
Nosotros vemos que en Bucaramanga donde existe el mejor 
mercado de pasajeros de bus es el norte , y este sector 
doctor Mauricio no tiene metrolinea y yo pienso doctor 
Mauricio que debemos seguir la iniciativa del doctor Jaime 
rodríguez ballesteros de llevar el transporte de metrolinea 
al norte, porque doctor Mauricio hace tres años se 
apropiaron unos dineros para la estación del norte eso nunca 
se ha llevado acabo no se tienen ni los estudios ósea están 
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muy lejos aún con la esperanza de empezar de construir pero 
doctor Mauricio yo si lo animo a que entremos en el norte 
por que también hoy día encontramos una situación caótica en 
donde tienen la atención de servicio informal o piratas que 
ellos el fin de semana le recogieron sus carros, y la gente 
del norte es muy cercanas a nosotros nos dicen que ellos no 
tienen la forma, no tienen el transporte que a ellos los 
lleve hasta el norte y menos arriba a la comuna 14, entonces 
no es el caso de tomar medidas digamos un tanto coactivas en 
contra de los piratas sino que nosotros doctora consuelo 
usted como directora del área metropolitana yo la animo a 
que por favor revisemos esas rutas, porque las rutas como lo 
decían los concejales que me precedieron en la palabra, las 
rutas no son rutas que satisfagan plenamente el deseo de las 
personas que tienen el servicio de metrolinea, entonces por 
consiguiente doctor Mauricio son acciones que hay que tomar 
porque ya inclusive en el caso de girón obras que se 
hicieron para metrolinea que fueron hechas y no hay ninguna 
atención, como lo dije en días anteriores estuve en 
Cartagena y da tristeza ver todas las obras que se hicieron 
en Cartagena para el transporte masivo, todas las casetas 
destruidas llenas de porquería con los vidrios rotos porque 
no pudieron entrar a operar con el transporte masivo; el 
caso de nosotros como va el transporte masivo que tiende a 
la quiebra no lo podemos dejar quebrar porque de todas 
formas es parte del patrimonio que nosotros tenemos acá en 
la ciudad de Bucaramanga y que ha tenido un alto costo para 
nosotros. 
 
Doctora Silvia yo creo que importantísimo el tema de la 
vivienda, en el periodo pasado en todo lo que era atención a 
las calamidades del invierno en cabeza del doctor Álvaro el 
director de infraestructura, Álvaro Ramírez se dejaron 
perder muchos recursos que venían de parte del estado 
inclusive el doctor Fernando Vargas lo anuncio recién la 
hora invernal más de 30.000 millones de pesos del fondo 
nacional de calamidades para atender muchas situaciones 
arriba en la comuna 14 y en toda el área oriental y en el 
norte de Bucaramanga doctora Silvia por favor que no se siga 
perdiendo esos recursos , que son esos recursos que nos 
ayudan a aliviar el sistema financiero, y de todas maneras 
doctora Silvia usted que ha estado allí y de las cosas que 
todos aplaudimos acá en el concejo es que usted continuara, 
porque su trabajo es un trabajo que ha sido arduo pero  
 
 
 
No vemos resultados no hay resultados hay muchos proyectos 
como dicen en el ardor popular mucho tilín y poco de paletas 
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no vemos soluciones de vivienda de interés público y de 
interés social para nuestra ciudad y entonces vayamos seamos 
un poco más ejecutivos presentemos mejores resultados 
doctora Silvia porque de estudios estamos llenos acá en la 
ciudad de Bucaramanga, inclusive el doctor Edgar Suarez en 
una oportunidad fue capaz y tuvo la valentía de denunciar un 
proyecto del área metropolitana de Bucaramanga que estaban 
presentando el mismo proyecto que habían estudiado hace como 
8 años entonces tengamos mucho cuidado con eso porque 
estudios, estudios y estudios parecemos como se dice un 
kumis bien preparados pero no hacemos absolutamente nada; 
entonces doctora Silvia es bien importante, importante 
apoyarnos; apoyarnos con el sector o con las empresas de una 
manera u otra internacionales que tienen la capacidad de 
entrar a construir la vivienda de interés social en las 
condiciones que el gobierno quiere que se construya, yo 
pienso que para un constructor en Colombia eso no es nada 
atractivo como se está planteando hoy día la situación de la 
vivienda popular perdón la vivienda de interés social pero 
si es de suma y urgente necesidad y manifiesta poder entrar 
a desarrollar eso, porque de lo contrario hay un proyecto 
que es el proyecto pienta que es de 40 y pico mil de 
viviendas que llegaría a llegar a absorber la solución de 
todo el sistema de vivienda, yo pienso que nosotros acá en 
Bucaramanga tenemos nuestra gente a la cual nosotros debemos 
esforzarnos por atender y ya para terminar señor presidente 
lo que tiene que ver con los vendedores ambulantes o 
informales, presidente yo lo he manifestado muchas veces y 
yo pienso que frente a esto nosotros debemos entrar a tener 
una política más sensata no somos capaces con ese problema; 
entonces si el enemigo es más grande que nosotros unámonos 
al enemigo, en este caso no es un enemigo si el problema es 
más grande que nosotros unámonos en el problema entremos en 
el proceso como lo dice el plan de desarrollo de crear en 
ellos una mejor formación empresarial, en crear en ellos el 
sentido del emprendimiento para constituirse en 
comercializadores que podrían empezar a desarrollar yo le 
decía inclusive le comentaba al doctor Mauricio mejía que en 
Medellín a los vendedores ambulantes o informales a ellos se 
les capacita en bilingüismo para atender a todos los 
pasajeros que vienen entonces si nosotros empezamos a actuar 
en una forma pro-positiva doctor Cristian arguello con 
ellos, entonces yo pienso que eso también va a hacer parte 
de la famosa cultura ciudadana que hablábamos ayer y que es 
tan importante en este tema de los vendedores ambulantes, 
hoy doctor Mauricio la calle una brigada de circulación y 
transito iban haciendo un barrido por aquí en la carrera 14 
con 31 aproximadamente iban unos 25-30 alférez de 
circulación iban montando con la grúa unas motos cuanto 
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carro se estaba atravesando, yo pienso que estas acciones 
son buenas  pero doctor Mauricio son  
 
Buenas siempre y cuando tengan un objetivo y el objetivo 
tiene que ir consecuente con la UTILIZACION DE PARQUEADEROS, 
doctor Mauricio valdría la pena de que miraran pero en este 
sector donde venden insumos y materiales para la diligencia 
del calzado en este sector no hay parqueaderos entonces 
ellos son industriales doctor Mauricio son personas que 
salen a hacer sus compras desde el punto de vista industrial 
y no tienen lugar de parqueo y lugar para poder cargar y 
descargar sus mercancías entonces hay que poner como se dice 
sensatez en todo lo que nosotros hacemos y que no vayamos a 
atropellar la ciudad como lo hemos visto en los beneficios 
que se le dan a uno y se valen del deprimiendo de las demás 
personas , aquí lo dijimos en el día de antes de ayer cuando 
vino los grandes supermercados el éxito se le dieron una 
serie de descuentos y de favores en el sector en el área de 
los impuestos porque iban a generar unos trabajos iban a 
generar un desarrollo de capital en la ciudad, 
desafortunadamente los trabajos que generaron fue para los 
muchachos de la carga pero la mayoría de personas ellos los 
trajeron de las ciudades de Bogotá y de Medellín y a los 
pequeños y a los medianos industriales porque eso es lo que 
tenemos en la ciudad  se les atropella con todo tipo de 
coacción respecto a todas las cosas que ellos si tienen que 
cumplir y que son de nuestra ciudad por lo tanto doctor 
Mauricio yo si le pido el favor que tomemos nota en lo que 
estamos haciendo en la ciudad de Bucaramanga para que 
nosotros no seamos más blanco de todas las críticas que 
hemos recibido  por este desarrollo de este nuevo plan de 
desarrollo gracias doctor Mauricio, gracias presidente. 
 
El señor presidente: A usted honorable concejal tiene la 
palabra el honorable concejal Raúl Oviedo torra. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL RAUL OVIEDO TORRA. 
 
Gracias presidente, un saludo a la mesa directiva a todos 
los secretarios de despacho, a la gente de la administración 
a los honorables concejales a la policía nacional, 
Bucaramanga capital sostenible; hoy estamos hablando de 
sostenibilidad urbana es importante tocar temas como el 
espacio público que hoy prácticamente ha sido afectado por 
los vendedores ambulantes y atropellando el sentido de 
vivencia de mucha gente quiero decirles que acá veo en 
espacio público de todas y todos para todas y todos es 
importante que en primer lugar internacionalmente y 
nacionalmente tenemos que cumplir unas metas que dice que 
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para cada habitante es de 10 metros cuadrados hoy en día yo 
quiero decirles que ni siquiera cumplimos el 4.5% de lo que 
estamos hablando y  
 
 
Esperamos llegar a una meta de 10 metros cuadrados por 
habitante ósea llegaríamos a tener 5270.000 METROS CUADRADOS 
para esparcimiento público de espacio público para toda la 
gente de Bucaramanga, yo si pienso que esta meta es bastante 
utópica tratar de cumplirla en este cuatrienio y dejo la 
proposición doctor Mauricio de que se haga como podemos 
ocupar un poco más de espacio público pero que lleguemos 
ojala al 6.5% y no al 10 que se está proponiendo acá porque 
creo que es utópico y vamos a hablar de una realidad de 
pronto en el desarrollo del plan de ordenamiento territorial 
que tiene 12 años logremos conseguir estos 10 metros 
cuadrados que tanto le hacen falta a la ciudad y ojala que 
tuviéramos mucho más espacio , que esos 5270.000 metros 
cuadrados que hoy le hacen falta a la gente que sería como 
poder respirar tranquilamente y no poder vivir con 
conglomerados, diría usted que yo vengo tocando un tema que 
me he vuelto reiterativo y repetitivo en el plan muelas de 
Bucaramanga , hoy se habla de  recuperar espacios, recuperar 
espacios pero el plan muelas de Bucaramanga veo la falencia 
que dentro del plan de desarrollo no lo tocan doctor 
Mauricio porque no miramos ese plan muelas lo uno para la 
recuperación del espacio público y lo otro para que tengamos 
zonas donde se pueda atender dentro de unos espacios que en 
el centro hoy por hoy no se puede ni andar porque hay sitios 
como en la carrera 25 entre calles 34-35 hay casas que están 
encima de la vía entonces como vamos a recuperar y como 
vamos a   complementar este plan muelas y no solamente ahí, 
si miramos en otros sectores también existe, entonces 
hablemos del espacio público pero seamos coherentes mirando 
como logramos este espacio público para que la gente pueda 
disfrutarlo, y hoy el espacio público ha sido disfrutado 
también reiterativamente lo he repetido acá por las empresas 
prestadoras de servicios públicos, la electrificadora de 
Santander viene poniendo los contadores en los postes, 
colocando los contadores en los postes entonces decirles que 
por simple sospecha de que alguien les está robando la 
energía cuando ellos tienen que tener un control de pérdidas 
para eso le pagamos nosotros el kilovatio entonces como es 
posible que la empresa electrificadora que no es de nosotros 
una empresa que lamentablemente no la quitaron a nosotros y 
hoy tenemos que aguantarnos que los antioqueños hagan con el 
espacio público lo que quieran, violando la ley del espacio 
público, violando la ley de contaminación visual y violando 
el repie porque a ellos no les importa que a ustedes los 
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roben quiero decirles algo hoy en día hay una proposición 
del sindicato de la electrificadora para recuperar unos 
kilovatios que vienen cobrándoselo  la ciudad y los tenemos 
que mirar cómo se le recuperan, y mirar cómo se le hace un 
debate a la empresa electrificadora aquí en este recinto 
para que de verdad mostremos que nosotros estamos en 
capacidad de discernir con ellos y de servirle a 
Bucaramanga, es importante todos esos temas que nosotros 
venimos tocando, ahora en la  
 
 
Proposición de lo que hablamos de lo que es el eje 
programático de movilidad peatonal en el diagnostico 
exactamente en la página  141 EN EL PUNTO 2.3.1, hablamos 
ahí yo creo que es un problema de transcripción se habla de 
que la movilidad vial que el 10.6% en el 2009 vehículo por 
persona , yo creo que se equivocaron y hay que dejarlo aquí 
claro debe ser personas por vehículo , nosotros por vehículo 
tenemos un 10.6 pero si fuera vehículos por persona seria 
intransitable la ciudad porque por cada persona tendrían que 
haber 10.6 vehículos que no es cierto, entonces que miremos 
esto, que miremos en la movilidad vial y que miremos en lo 
de metrolinea, si el desarrollo de lo que se habla en 
metrolinea es importante que se haga el desarrollo total de 
metrolinea porque no se ha hecho, únicamente de acuerdo a lo 
que aquí se habla tenemos el 26% y tenemos que llegar a la 
meta en los cuatro años al 66%, cubriendo un 92.56% y nos 
queda algo pendiente que es es 7. Algo % que tenemos que 
cubrirlo yo no sé a largo tiempo pero que hay que mirar y 
mejorar; mirar y mejorar las rutas alimentadoras que es algo 
importante que han tocado aquí todos los concejales y que 
tenemos que mirar y viabilizar  y hacerlo de verdad que esto 
sea posible de todas maneras es importante hablar acá de los 
vendedores ambulantes por ejemplo aquí se habla de la 
recuperación voluntaria del espacio público yo si quiero 
decirles con toda sinceridad, será que voluntariamente si no 
lo entregan, voluntariamente nos entregan el espacio público 
nosotros tenemos que tomar unas medidas de seguridad y mirar 
como recuperamos el espacio público, aquí en 
administraciones pasadas cuando estuvo cote peña se hizo el 
sol de la alegría y hoy vemos que el sol de la alegría los 
dueños todos son maneros, maneros porque son maneros porque 
manejan las manos para vender la mercancía por eso le dicen 
maneros, entonces de esta manera y patrocinan a otros 
maneros por que los antioqueños llegaron aquí a seguir 
patrocinando gente y ese comercio informal sigue en 
crecimiento y lo vemos en crecimiento total yo quisiera 
extenderme mucho en estos temas pero lamentablemente tengo 
que hablar de algo importante que esla vivienda para todos 
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los sectores de Bucaramanga para el sector rural, ayer 
escuchaba con detenimiento unos senadores el 40% es para el 
sector rural de las 100000 viviendas que van a dar en 
Colombia entonces que miremos y mínimo el sector rural un 
20%  tienen que acceder a estas viviendas porque 
prácticamente no les estamos dando lo que ellos se merecen y 
tenemos  que dárselo y ese tema yo se lo dejo para que lo 
profundice el doctor Carlos moreno y el que sabe más de esos 
temas que es el que defiende el sector rural, pero que de 
verdad miremos esa política como la vamos a implementar, 
como vamos a tener una política de lo que yo toque en las 
semanas pasadas aquí en la comisión como vamos a hacer sobre 
la política de darle vivienda a los servidores públicos y 
sobre todo a los del municipio, cuando uno no tiene 
organizada la casa de uno no le puede organizar  
 
La casa a los demás entonces que miremos e implementemos 
esto y que llevemos y hagamos renovación urbana en 
Bucaramanga; pero como se hace renovación urbana no 
diciéndole a la gente que se tiene que ir de los predios, 
nosotros tenemos que mirar como involucramos al que vaya a 
vender al que tenga su vivienda, al que tenga su local o su 
casa como lo involucramos en el negocio como lo hacemos 
participe como lo volvemos socio; ahora con la política dela 
alianza público-privada lo podemos hacer doctora y lo 
podemos hacer con claridad entonces miramos si de esta 
manera vamos a hacer renovación urbana, que cuando usted 
pone a ganar al dueño del predio y el gana hace una 
inversión y con seguridad va a dar la posibilidad de que 
desarrollemos cualquier sector de Bucaramanga entonces de 
esta manera se hace renovación urbana no en Bucaramanga se 
hace renovación urbana en otras ciudades del país, se hace 
renovación urbana internacionalmente nosotros tenemos que 
presentar proyectos donde se tenga en cuenta los 
propietarios de los predios que miremos como los integramos 
y de esta manera podemos hacer renovación urbana 
internacionalmente así se ha hecho entonces volvámoslos 
socios es importante hacer convenios con organizaciones 
nacionales e internacionales o con ONG para desarrollo de 
programas de vivienda pero que sean con criterios de 
capacidad con gente que conozca del tema, que desarrollemos 
el tema para el beneficio de los bumangueses de esta manera 
nosotros podemos hacer un cambio drástico en lo que es la 
vivienda de interés social y que hoy tenemos la posibilidad 
de que la cemento-Cemex nos quiere ayudar en este proyecto 
le quiere ayudar al doctor Luis francisco Bohórquez y 
nosotros vamos a estar prestos en todo lo que tengamos que 
servir a estar frescos en este conocimiento , en todo lo que 
tengamos conocimiento a lo que es el tema de la vivienda, yo 
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quiero decirle Bucaramanga horizontalmente se acabó aquí no 
hay lotes donde construir aquí tenemos que mirar la 
verticalidad de la construcción hacer programas de la 
verticalidad de la construcción pero no desordenadamente 
como se viene haciendo aquí se tiene que tener unas 
limitantes las construcciones superiores a cinco pisos y 
mirar cómo nos dan un desarrollo peatonal también y nos 
entregan espacios en sesión para que el espacio público 
pueda ser de uso de los bumangueses entonces que nosotros 
seamos claros en esto y que llevemos un desarrollo de una 
implementación al servicio de la ciudad decirle a usted 
doctor a todos en cuanto a un tema que no he tocado acá  que 
es importante, que no dejemos que se apoderen de los 
espacios públicos como vuelvo y reitero la sociedad de 
mejoras publicas ahora está vendiendo los parques, cuando se 
creó en 1937 para crear los parques se dejó robar el 
Ricaurte le quiero decir algo los parques todo lo que sea 
del municipio no prescribe lo podemos recuperar en el 
momento que la administración empiece un Proceso, lo único 
que prescribe son los bienes de utilidad particular, pero 
los bienes de utilidad pública no tienen prescripción, en 
cualquier momento nosotros también podemos hacer uso de esas 
facultades que nos determina la ley entonces decirles a 
ustedes que es importantísimo que miremos como vamos a 
desarrollar una política social en beneficio de Bucaramanga 
muchísimas gracias señor presidente.  
 
El señor presidente: Gracias honorable concejal, tiene la 
palabra el honorable concejal Carlos moreno. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MORENO. 
 
Gracias señor presidente con un saludo para la mesa 
principal, los compañeros concejales y todo el público que 
nos acompaña, la verdad que este es uno de los temas más 
importantes que teníamos que discutir en el plan de 
desarrollo ayer escuchando a la doctora consuelo donde 
hablábamos de y siempre hemos hablado de ciudad sostenible y 
ayer se hablaba de la ciudad sostenible ambiental, nosotros 
hoy tenemos unas franjas verdes porque tenemos los tres 
corregimientos que es una gran extensión de tierra, pero si 
no los dotamos con buenos servicios como vamos a decir que 
esto ambientalmente va a ser posible, hay vemos la expansión 
de gas rural solo se contempla para 1322 familias, y eso 
debe contemplar siquiera a 5500 familias y es muy poquito si 
hacemos recuento de los asentamientos humanos que hacen 
parte de los 3 corregimientos; doctora Silvia yo creo que 
usted es muy juiciosa en ese sentido y nos va a ayudar para 
que miremos como vamos a subir ese tema de gas rural para 
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los asentamientos urbanos y las veredas que tanto lo 
necesitan y así podemos estar hablando de que limpiamos las 
cuencas hídricas y les llevamos servicios suficientes al 
sector rural vamos a tener una sociedad sostenible 
ambientalmente que es el sueño de la doctora consuelo, ayer 
escuchaba y me gusto ese espacio que ella regalo hablando de 
la ciudad ambiental porque eso es lo que necesitamos. 
 
Doctor Mauricio usted ha sido la persona más juiciosa y hoy 
le agradezco y lo felicito de que acepto de que al sector 
rural se le tenga un lugar en el plan de desarrollo vemos 
que se le da manejo a las vías, de que se le va a dar opción 
de que tengan más desarrollo rural y eso lo he visto porque 
usted ha sido la persona encargada de que las cosas queden 
insertadas en el plan de desarrollo, pero hay que mirar es 
como le inyectamos recursos suficientes para que esto sea 
posible, que no nos pase las del año pasado que se le 
asignaron 340 millones de pesos y un solo muro valía 
700millones en maguey, ósea no alcanzaba la plata del año ni  
 
 
Siquiera para un muro, el doctor clemente estará por ahí 
para que me escuche igual que ayer, la maquinaria que tiene 
infraestructura para el beneficio, para el arreglo delas 
vías es obsoleto, prácticamente ya no sirven las llevan a 
las veredas y más nos demoramos llevándolas que dura una 
semana allá varada solamente es para el manejo de las cps 
que se trabajan ahí supuestamente alrededor de esta 
maquinaria y eso no genera ningún resultado porque la 
maquinaria ya no sirve, tenemos que pensar en un banco de 
maquinaria bueno nuevo y ojala que cada corregimiento tenga 
su maquinaria para que pueda tener buen mantenimiento a las 
vías. 
 
Me voy a referir también a metrolinea, metrolinea ha sido de 
pronto el negocio más malpensado que se hizo hace 10 u 8 
años porque lo hicieron al revés y ese se ha desarrollado al 
revés la gente que más necesita el transporte es en el norte 
y lo desarrollaron primero en el sur y es por eso el caos 
que sufrimos ayer, ayer en el norte el caos debido, debido a 
esa problemática el trasporte informal no está porque ellos 
quieran el transporte informal esta porque la ciudadanía lo 
necesita es porque el municipio no ha cubierto esa necesidad 
en las anteriores administraciones y por eso la ciudadanía 
tiene que acurrir a utilizar cualquier especie de transporte 
para poder movilizar a la ciudad rápido, se retiraron 300- 
400 buses de transcolombia y unitransa y esto dejo los 
espacios grandes  para que podamos  cualquier otra clase de 
transporte tenga que suplir la necesidad que necesitamos, 
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los que vivimos en el norte porque la mayoría no tiene su 
vehículo particular y tiene que utilizar cualquier tipo de 
transporte para movilizarse a la ciudad, eso es algo que se 
tiene que hablar y se tiene que mirar cómo se va a hacer la 
ampliación del tramo de la virgen a la cemento, y que lo más 
rápido se le de movilidad a esto para que haya inclusión de 
transporte masivo en el norte de la ciudad, o si bien es 
cierto doctor Mauricio usted una vez dijo que la quebrada 
seca debería prolongarse hasta chimita y esto es otra 
alternativa que tenemos que buscarle para que Bucaramanga 
tenga más vías y tenga más desenvolvimiento hasta el norte. 
 
Pero lo más grave y lo que ya todos conocemos es el espacio 
público no podemos nosotros pensar que a Bucaramanga se la 
siga avasallando la invasión del espacio público    porque 
detrás de todas estas ventas ambulantes lo único que genera 
es desorden, violencia y los robos y los atracos; detrás de 
cada vendedor ambulante mínimo hay un que esta camuflado 
para mirar quien lleva plata y mirar como lo atraca y como 
lo roba entonces eso es lo que nosotros tenemos que mirar 
cómo le vamos a ayudar a la gente que le ha invertido plata 
al centro de Bucaramanga, para recuperar tanto el centro 
como la plaza de mercado central hoy todos tenemos un 
documento que amablemente la administración no lo trajo; la 
administración de la plaza de mercado central y  
 
 
Donde nos dicen que llevan 17 años en que  empezaron y que 
hicieron el sacrificio de hacerle un aporte a la ciudad como 
sacrificio y como desarrollo y como pedirle darle un mejor 
entorno a la ciudad en el  centro de Bucaramanga porque para 
todos nosotros no es desconocido que hace 17 años el centro 
de Bucaramanga era el caos más peor que hoy en día por la 
plaza de mercado central y el desorden que tenía, los 
comerciantes de este sector hicieron la inversión más grande 
que se hay podido tener en ese entonces y se construyó tan 
hermoso edificio y que hoy han pasado y han pasado las 
administraciones y no se les ha ayudado no se les ha 
colaborado en nada y yo vuelvo y le reitero aquí como en 
enero le decía la plaza de mercados central  necesita de la 
atención de la administración del municipio en cuanto a la 
invasión del espacio público se refiere que se le dote con 
un CAI, que se le movilidad a la carrera 16 que se le, ellos 
hacen hoy lo claman en el documento donde dicen que se debe 
hacer para recuperar el espacio público doctor kadir usted 
que es el encargado de este enorme trabajo porque no es cosa 
fácil para usted mirar y llegar a Bucaramanga porque es que 
como lo decía ayer lo que tenemos que hacer es que cada año 
se le debe pedir un informe a la secretaria para saber cuál 
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es el resultado que hemos obtenido y yo espero que en  un 
año usted a  frente de este enorme  trabajo que  le 
corresponde digamos se ha hecho mucho o poco por el espacio 
público y yo sé que usted es un hombre capaz y preparado 
para llegar y asumir este reto y lo vamos a sacar adelante y 
yo hago aquí observación sobre el  documento que presentan 
los administradores de la plaza central no sé hasta dónde 
haciendo yo el uso de mi ignorancia doctor Mauricio se pueda 
llevar al plan de desarrollo la parte que ellos dicen, de 
manera urgente sea incluido y perimetrado dentro del plan de 
desarrollo la no invasión del espacio público desde la 
carrera novena hasta la carrera 27 desde la avenida de la 
rosita hasta la avenida del boulevard si esto fuera posible 
ojala sería una bendición y así reglamentaríamos también que 
cabecera que también está invadido por vendedores ambulantes 
y tuviéramos un argumento legal  para decir es que esto está 
plasmado y esto se tiene que respetar porque sería la manera 
más significativa de decirle a Bucaramanga si somos capaces 
de recuperar el espacio público. 
 
La doctora Silvia en vivienda se ha incluido mucho el sector 
rural yo pienso que en este año con esta administración si 
vamos a hacer mucho por el sector rural en vivienda mi 
compañero Raúl y le agradezco y al doctor Henry les 
agradezco que hallamos hablado del sector rural, porque de 
verdad en las 100.000 viviendas que digamos que  dice el 
ministerio de vivienda a nivel nacional, anoche decían que 
el 40% debe ir al sector rural, ojala que aplicáramos aunque  
 
 
 
Fuera el 20 en Bucaramanga, pero que se tuviera esa 
convicción de ayudar al sector rural con vivienda  de las 
100.000 que vienen más los mejoramientos que tenemos, más lo 
que aquí decimos que les vamos a construir en vivienda pero 
doctora hoy en lo del final de lo de vivienda faltaría 
hacerle una inclusión que con usted estuvimos hablando 
ahorita y dice se mejoraran las condiciones de calidad vida 
de los habitantes del sector rural a través de la 
implementación de un sistema de potabilización de los 
acueductos veredales, faltaría que quedara inmerso ahí que 
dijera así como también mediante la construcción y/o 
mejoramiento de vivienda rural entonces eso si faltaría que 
si lo incluyeran en ese espacio que nos faltaría en enero 
Mauricio, eso sería lo que yo tenía hoy que adicionarle al 
plan de desarrollo pero nos faltaría también que miráramos 
como llevamos las rutas de buses al sector rural así 
tengamos  que ser una empresa particular pero el sector 
rural también necesita un corredor vial, con rutas de buses 
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porque de allí bajan y suben todos los días al sector rural 
la gente, entonces es indispensable y hay buenas vías si 
nosotros aquí estamos hablando de que este año va a ser el 
cambio total en esta administración para la ayuda en el 
sector rural esa sería una salida grande doctor Mauricio que 
la incluyéramos a ese plan unas rutas de buses para que la 
gente pueda transitar desde el sector rural a la zona urbana 
de la ciudad de Bucaramanga muchas gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: Gracias a usted honorable concejal, 
tiene el uso de la palabra la doctora Martha antolinez para 
una  moción de procedimiento. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJALA MARTHA ANTOLINEZ. 
 
Si señor presidente muchas gracias para declarar ante el 
honorable concejo sesión permanente señor presidente. 
 
El señor presidente: Aprueban los honorables concejales que 
se declare la sesión permanente. 
 
La señora secretaria: Ha sido aprobada la sesión permanente 
señor presidente. 
 
El señor presidente: Vamos a continuar con el debate de hoy 
para finalizar vamos a darle la palabra a la bancada del 
partido cambio radical, tiene el uso de la palabra la 
doctora Sandra pachon. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA PACHON. 
 
 
Gracias señor presidente, un saludo a la mesa directiva, a 
los honorables concejales doctor Mauricio mejía que ha 
estado muy atento muy pendiente en todas las plenarias junto 
con todo su equipo de trabajo a los secretarios, asistentes, 
comunidad y medio de comunicación, en algunos apartes 
relacionados con el trabajo que viene haciendo la bancada 
del partido cambio radical especialmente en el eje 
estratégico de sostenibilidad urbana precisamente hemos 
considerado digamos algunas observaciones relacionadas en el 
tema de los espacios públicos, cuando hablamos del tema de 
sostenibilidad ambiental y ordenamiento territorial vemos 
que hay unos ejes digamos que mencionan el tema de espacios 
públicos sostenibles, igualmente en el tema de movilidad 
vial y peatonal aparecen también los espacios públicos que 
de todas y todos para todos y todas, entonces empieza uno a 
hacer la comparación mirando que en plan de desarrollo se 
abarcan dos indicadores de producto que tienen que ver con 
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espacio público; en el tema ambiental aumentaron metro 
cuadrado de espacio público por habitante y luego en el tema 
de sostenibilidad urbana plantean precisamente en este tema 
de espacio público aumentarlo a 10 metros cuadrado de 
espacio público por habitante, sería importante que ese tema 
de espacio público que estamos considerando el tema de 
ampliación de mejoramiento y que implica obras como tal 
realmente se llevara al tema de sostenibilidad urbana y 
clarificando pues que realmente sea un indicador y no dos, 
ese tema de los diez metros cuadrados por habitante yo 
supongo que entraran los temas que tienen que ver con las 
carpas occidental, las carpas de la meseta de Bucaramanga lo 
que son los cerros orientales que los propone este plan de 
desarrollo  como senderos ecológicos y que estos son 
espacios que serán habilitados para la recreación algunas 
pasivas y otros parques de la ciudad que serán recreación 
activa. 
 
Igualmente el tema que tiene que ver con el parque lineal 
que va a quebrada la iglesia fíjese que es un espacio 
público sostenible pero debe estar en la parte de 
sostenibilidad urbana, el tema de la quebrada el loro lo 
manifestaba el doctor Henry gamboa claro que son estudios 
importantes que se han venido desarrollando y que realmente 
merecen toda la atención de la administración municipal más 
cuando hay unas comunidades que están esperando como un 
avance en estos temas que implican el mejoramiento para los 
sectores, calidad de vida y también los temas de recreación 
activa y pasiva. 
 
El tema de la dotación de equipos, y el tema de baños 
públicos por ejemplo el plan de desarrollo en el tema de los 
parques debería incorporarlo esto implica presupuesto y es 
importante para el tema de los 22 parques que se plantea t 
 
Trabajar inicialmente a nivel de la administración municipal 
considerar ese efecto que es tan relevante y que ha sido muy 
pronunciado digamos  por diferentes actores de la ciudad.  
Es importante revisar los indicadores que plantea el proceso 
digamos de planeación prospectiva de ciudad sostenible de la 
corporación de defensa que habla de 7.5 metros cuadrados por 
habitante aquí lo plantean a 10 metros cuadrados porque el 
plan de ordenamiento territorial lo establece pero sería ser 
como concordantes y si realmente dejamos los 10 metros 
cuadrados o nos vamos a los indicadores que plantea en lo de 
ciudad sostenible. 
 
Igualmente el documento señala tanto en la parte de espacio 
público sostenible, en los temas ambientales y en el tema de 
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infraestructura lo que tiene que ver con plan maestro de 
espacio público formulado, si miramos los indicadores en la 
parte ambiental dice que uno pero luego nos remitimos al 
tema que hoy estamos tratando que es sostenibilidad urbana y 
también señala un avance en la elaboración de ese plan 
maestro de espacio público, entonces sería importante dejar 
en el documento un solo plan maestro formulado y no dos. 
 
El tema de mantenimiento delos parques y las zonas verdes 
debe también ser parte fundamental de este capítulo de esta 
dimensión de sostenibilidad urbana y no dejarla tanto en la 
parte ambiental que sigue  si bien es cierto tiene 
transversalidad, inherencia esto implica presupuesto en el 
tema de personal, en el tema de los elementos logísticos 
requeridos para realizar esta labor. 
 
Importante cuando hablamos de promoción del hábitat 
sostenible que hace parte del programa hábitat vivienda 
digna y saludable para Bucaramanga, mire que hay un barrio 
importante que es el barrio san Martin y de acuerdo a unos 
análisis que se han venido realizando y un estudio que ya 
tiene la corporación sobre crear un barrio modelo sostenible 
en Bucaramanga y ahí uno de los temas importantes seria 
incorporarlo caso particular del barrio san Martin donde sus 
características en estudio de riesgo ya se tiene el tema de 
parque extremo que hoy está parado pero que obviamente se 
tendrá que revisarse el tema de la misma población que ahí 
habita y ahí hay unas connotaciones especiales para poder 
atender  a toda esta población, que muchos digamos jóvenes 
son afectados por el consumo de sustancias psicoactivas por  
todo este proceso de algunos rubros presupuestales que se 
van a encausar sería importante crear un modelo de barrio 
sostenible ahí en la comuna 9 teniendo en cuenta pues esos 
aspectos. 
 
Cuando hablamos del tema de vivienda como lo han señalado ya 
los honorables concejales, simplemente sería importante que 
así como se entregan los subsidios se piense también en un 
indicador de producto que permita considerar los temas que 
tienen que ver con la capacitación a las comunidades que van 
a llegar allí ya sea por reubicación, ya sea porque se les 
da una vivienda nueva pero que realmente asuman 
comportamientos y actitudes que eviten que esos entornos que 
se entregan muy amigables con el ambiente no terminen 
convertidos en focos de contaminación, hablo de disposición 
inadecuada de residuos, de un mal manejo de las zonas verdes 
entonces hay que mirar la integralidad y hay que considerar 
aparte lo que tiene que ver con temas de infraestructura, la 
parte humana, entonces un indicador de producto que lleve a 
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que la gente valore esas viviendas y el entorno que le 
rodea. 
 
Finalmente hay dos cositas que son importantes que tienen 
que ver con la parte de gestión para una buena prestación de 
los servicios públicos domiciliarios, fíjense que en 
plenarias pasadas se hablaba de que la alcaldía tenía una  
unidad técnica de prestación de servicios donde se van 
prácticamente las comunidades a beneficiar con poder que 
recepcionen sus quejas, sus reclamos sería importante que 
esa unidad técnica se promoviera que la gente la conociera 
más y por eso incluir en ese indicador de producto el 
promover esa unidad técnica de servicios públicos con que 
cuenta la alcaldía que tiene labores importantes en lo que 
es apoyar a programas como las mismas ferias digamos que 
hacen para promover lo del tema de servicios públicos como 
alcantarillado, agua , gas natural toda esa serie de 
servicios deben estar incorporados ya por lo demás quisiera 
darle la palabra al doctor Edgar Suarez para que complemente 
dos aspectos importantes que hemos analizado también a 
través de la bancada del partido cambio radical muchas 
gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: Gracias honorable concejala tiene la 
palabra el honorable concejal Edgar Suarez. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ. 
 
 
Gracias presidente, acá  rodeado de todas estas lumbreras de 
concejales, un saludo para la mesa directiva los secretarios 
de despacho, los asesores, el público presente; mire 
presidente yo ya los concejales han tocado muchísimos temas 
vamos a ver lo poquitico que me dejaron porque hablaron de 
todo, quiero empezar por el tema del agua y sobretodo la 
promesa o el deseo dela  
 
Administración de garantizar el mínimo vital, considero 
doctor Mauricio como usted conoce muy bien el tema del agua 
,yo se fue uno de los mejores gerentes que ha tenido el 
acueducto, avancemos en el tema del agua de mínimo vital 
para llevarlos a sentamientos sub normales, y a todas las 
personas que cumplan los requisitos o que puedan , poder 
acceder las viviendas que puedan tener la posibilidad y se 
les garantice este requisito que por jurisprudencia hoy día 
se le está dando ya en muchos municipios, doctor Mauricio 
una recomendación importante de la bancada del partido 
cambio radical es concretar , reglamentar y hacer llegar 
este beneficio a los sectores y a las poblaciones más 
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vulnerables de la ciudad el tema del mínimo vital, pero 
siguiendo doctor Mauricio con el tema del agua hay una 
problemática que deberíamos arriesgarnos a colocarla en el 
plan de desarrollo y usted que es la persona que avala las 
propuestas y es el tema no de la legalización de los 
predios, por eso cuando estoy hablando de este tema me dicen 
no es que usted está hablando de legalizar, nosotros nunca 
hemos hablado de legalizar y es la problemática de la 
individualización del servicio del agua en la comuna 1,2 y 
la comuna 14, la individualización de los servicios cuando 
aproximadamente en el año 2000 cuando se decretaron las 
zonas de alto riesgo, los dueños de los predios con 
escritura de barrios consolidados comenzaron a construir 
uno, dos y tres pisos hoy día ellos tienen problemática 
interna hoy día podríamos llamar problemáticas horizontales 
porque no logran y no pueden tener la individualización de 
los servicios, yo creo doctor que atraves del fondo de 
solidaridad de subsidios del municipio se puede mirar la 
posibilidad de individualizar servicios, quien los puede 
individualizar única y exclusivamente el acueducto 
metropolitano; que las personas no pueden individualizar 
porque están con el estigma de que estamos legalizando 
predios, si hay vías de que están decretadas como zonas de 
decrecían en masa hay no estamos hablando de ninguna 
legalización, mire doctor Mauricio ojala nosotros nos 
hiciéramos un propósito en Bucaramanga en estos cuatro años 
y es completando la intervención del partido de las grandes 
transformaciones sobre el tema de la pila publica, mire un 
compromiso que debería tener Bucaramanga con el municipio es 
no seguir aumentando la pila publica; aumentar la pila 
publica en Bucaramanga es demostrar que la ciudad está 
creciendo en asentamientos precarios, la pila publica en los 
últimos 6 años ha venido aumentando en forma potencial en 
forma exagerada, aumentar la pila publica es demostrarle al 
país que Bucaramanga cada vez tiene más asentamientos 
precarios, cada vez tenemos más precariedad, un compromiso 
que debería tener la administración es tratar de no aumentar 
asentamientos precarios, y es muy fácil contabilizarlo, los 
asentamientos precarios solamente contar las personas que se 
benefician de un beneficio que le da Bucaramanga por medio 
de la pila publica pero es muy triste  
 
 
y preocupante el crecimiento potencial de la pila publica en 
los últimos seis años en la ciudad , la pila publica 
aproximadamente desde el año 2000 tiene como doce años y es 
un estrato hoy día particular, Bucaramanga hoy día es la 
única ciudad del país que tiene pila publica, Bucaramanga es 
la única ciudad del país que gracias a dios tiene un estrato 
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más la pila publica, entonces ojala que el compromiso 
pudiese ser que esta administración garantizara que no 
creciera más la pila publica, porque dejar crecer la pila 
publica es dar muestras e indicadores de precariedad en el 
municipio. 
 
En el tema de las plazas de mercado, otro tema que no 
tocaron sino algunos concejales y es que cambio radical 
quiere proponer que se incluya el tema de eco plaza, la eco 
plaza como modelo, como un modelo organizacional, la eco 
plaza como un modelo de sostenibilidad ambiental, donde esa 
sostenibilidad sea el manejo de las basuras o manejo de los 
residuos sólidos, el manejo de las cadenas de frio, y 
cambien tenga como objetivo la eco plaza, la seguridad 
alimentaria; que en todas las plazas de mercado de 
Bucaramanga se garanticen la manipulación de alimentos, la 
conservación de los productos, la protección de las vidas a 
través de garantizarles a estas personas que estén en las 
plazas de mercado que venden muy buenos productos de muy 
buena calidad y miren aquellos que tienen los voticos en las 
plazas de mercado, yo casi no tengo pero les voy a dar acá 
un temita mire el tema de la plaza de mercado como nosotros 
no conocemos todavía que es el turismo ni la oferta 
turística pero el tema de la plaza de mercado, los 
extranjeros y la gente que visitan las ciudades saben que 
tienen que visitar por obligación  las plazas de mercado 
porque?, porque una plaza de mercado y usted lo sabe martica 
que podemos conseguir pichón, cosa que no se puede conseguir 
casi en ningún sitio de Bucaramanga, el turista que quiere 
explorar la gastronomía nuestra va a la plaza de mercado, 
ese si es un tema que un turista que tenga mínimo algo de 
conocimiento va a las plazas de mercado, tenemos que 
garantizarle a la gente plazas de mercado adecuadas, plazas 
de mercado dignas, plazas de mercado que la gente le dé 
agrado ir a las plazas de mercado y no el desorden hoy día 
de invasión de espacio público, mal manejo de oscuridad, de 
mala organización de plazas de mercado, la plaza de mercado 
tiene que ser un tema principal incluido o transversal con 
el tema del patrimonio, de todas las personas van a conocer 
la gastronomía a conocer los productos, a conocer las 
hierbas y a conocer las plantas aromáticas; el tema de la 
plaza de mercado es un tema importante que hay que hacerle 
los estudios para que mejoremos la plaza de mercado, y que 
incorporemos nuevamente el tema de la eco plaza. 
 
Mire el tema de la recuperación del espacio público la 
bancada del partido cambio radical, me parece que el tema de 
la peatonizacion de las vías, que están en la vía de los 
estudiantes lograríamos un impacto alto ahí, en metros 
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cuadrados recuperados de espacio público; tan solo 
peatonizando la calle de los estudiantes en metros cuadrados 
logramos un número importante en la meta que estamos 
buscando, para nosotros es importante tener esa 
peatonizacion del espacio público en esta vía importante y 
que sea un punto de movimiento fácil y tranquilo para los 
estudiantes y que no se presente el caos que se presenta hoy 
día en la calle de los estudiantes, para terminar presidente 
yo quiero hacer referencia a dos proyectos de acuerdo, acá 
el doctor Jaime rodríguez ballesteros quien es el autor 
junto con el concejal Edgar Suarez que hicimos el plan 
maestro de manejo y recuperación manejo y generación de 
zonas verdes doctor Mauricio yo se lo voy a hacer llegar 
porque es un primer avance  es el proyecto de acuerdo 047 
del 2009, el plan maestro de zonas verdes lo que busca es 
recuperar jardines, antejardines, separadores y consolidar 
salones biológicos y recuperar bosques y capa vegetal este 
plan maestro es una reglamentación para la recuperación, 
manejo de zonas verdes este plan maestro fue un esfuerzo que 
hicimos durante mucho tiempo inclusive la exposición como 
hoy día en Europa en los techos de las casas hoy día se 
encuentra los metros cuadrados recuperados de zonas verdes, 
y hasta en los techos de las casas en Europa la recuperación 
de  las zonas verdes son manejadas en los techos de las 
casas, y otro proyecto de acuerdo por medio del cual se 
establecen la enmarcación de la política pública de parques 
recreacionales y parques lineales, esto ya es política 
pública doctor Mauricio no hay necesidad de volverlo 
política pública, hoy día tenemos una política pública 
adoptada por el concejo de parques, parques lineales donde 
lo que buscamos con esto fue dejarlo acorde a los planes de 
desarrollo, acá esta que este acuerdo municipal fuera acorde 
a los planes de desarrollo yo se lo hago llegar doctor 
Mauricio para que sea incluido y aquí también está el 
aspecto cultural y el aspecto de recuperación de memoria de 
los parques por lo demás presidente hay algo adicional la 
peatonizacion presidente está usted hablando con el doctor 
Mauricio, yo ya toque el tema de la peatonizacion. 
 
El señor presidente: A usted honorable concejal, ya habiendo 
culminado el debate por cada uno de las bancadas de los 
partidos vamos a darle el uso de la palabra por tres minutos 
al doctor Diego Fran Ariza. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA. 
 
Gracias señor presidente por concederme nuevamente, yo 
quiero simplemente hacer 3 acotaciones, doctor Mauricio que 
son 3 acotaciones muy importantes en la página 141 del 
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documento y lo decía aquí el doctor Raúl Oviedo torra, 
doctor Mauricio y a los amigos de transito creo que hay que 
hacerle una corrección trae una cifra que no corresponde a 
la realidad pues dice que hay en el 2010, 10.8 vehículos por 
persona, si nosotros hacemos la multiplicación por vehículo 
esto nos daría más de 5000000 de carros , la cifra correcta 
está en la página 29 del plan maestro de movilidad que para 
el 2009 establece 81 vehículos por cada 1000 habitantes, 
entonces yo quiero que para los amigos de transito podamos 
hacer esta corrección señor presidente en la página 141. 
 
Otra acotación muy importante doctor Mauricio y ya que 
contamos aquí también con la doctora consuelo es la 
siguiente honorables concejales en el tema de mantenimiento 
de la malla vial, honorables concejales el mantenimiento de 
la malla vial estos recursos han sido disminuidos, 
lastimosamente porque la sobretasa de la gasolina está 
comprometida con los créditos de metrolinea, pero además una 
renta que se debía aplicar para la malla vial como lo es el 
impuesto de rodamiento doctor Mauricio se va todo para el 
departamento de Santander un impuesto que es para el 
mantenimiento de la malla vial, donde Bucaramanga tiene el 
25% de la población de Santander, donde Bucaramanga le 
aporta el 75% de rodamiento al departamento de Santander, 
lastimosamente este impuesto es invertido en gastos de 
funcionamiento, entonces doctor Mauricio es el reclamo que 
yo creo que tenemos que hacer o la reclamación a través de 
la alcaldía, a través ojala del área metropolitana hacia el 
departamento es de que podamos incorporar siquiera una meta 
en el plan de desarrollo en la consecución de recursos de la 
gobernación de Santander y que sean invertidos en el 
mantenimiento de la malla vial en Bucaramanga que así mismo 
podamos nosotros decir cómo se invierten esos recursos para 
la solución de movilidad norte-sur y sur-norte, es muy 
importante doctor Mauricio que nosotros llevemos a través de 
la administración municipal esa gestión a la gobernación de 
Santander. 
 
Y por último dejar definido el tema doctor Mauricio que es 
un tema de megaproyectos que va más adelante pero que se han 
incorporado recursos por parte de la administración 
municipal. 
 
El señor presidente: Gracias a usted honorable concejal, 
espere Carlos usted va a solicitar el uso de la palabra, 
vamos a darle un minuto al señor Carlos moreno para terminar 
ya el debate frente a este tema importante del eje de plan 
de desarrollo. 
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INTERVENCION DEL DOCTOR CARLOS MORENO. 
 
Gracias señor presidente  es para hacerle una pequeña 
intervención a la doctora Silvia se me olvido anterior 
decirle, usted es conocedora de que los predios del sector 
rural la mayoría son es poseedores no tienen título de 
propiedad, a ver como incluimos ahí de que sea el invisbu o 
que sea infraestructura que ayude hay en la defensoría para 
que esa persona que ocupan esos predios hace 40-60 años 
puedan obtener su título de propiedad y así podamos hacer 
los mejoramientos de vivienda o las construcciones de 
vivienda en el campo, entonces para que quedara incluido ese 
espacio o como quien va a asesorar todo el sector rural 
quienes ocupan esas fincas de extensiones grandes y las 
tienen parceladas pero no tienen título de propiedad muchas 
gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: Gracias honorable concejal vamos a 
darle el uso de la palabra a nuestro gerente de metrolinea 
una bienvenida muy especial, al doctor Jaime rodríguez 
ballesteros quien en el cuatrienio anterior nos acompañó acá 
en el concejo de la ciudad hoy queremos darle la bienvenida 
doctor Jaime, el concejo se siente complacido con su 
presencia, tiene el uso dela palabra doctor Jaime rodríguez 
en este tema importante de la sostenibilidad urbana. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS. 
 
Muchísimas gracias señor presidente con mi saludo cordial, 
para usted para la mesa directiva para todos los concejales 
y los funcionarios de la administración municipal y los 
asistentes a esta sesión correspondiente a este eje 
programático de la movilidad vial y peatonal del plan de 
desarrollo de la administración municipal, y en lo que tiene 
que ver con el subprograma 4, programa 4 del transporte 
masivo, el plan contiene unas metas específicas que fueron 
mencionadas en el transcurso de la sesión ampliar la 
cobertura del 23-56 % al 66 % y esta meta equivale a decir 
que en el transcurso de los 4 años de la administración 
central el 66% del transporte en la ciudad y en el área 
metropolitana estaría prestado por el sistema de transporte 
masivo y el 33 0 34 % restante le corresponde seguirlo 
prestando al sistema convencional, por eso se habla de las 
rutas troncales que son las rutas principales servidas por 
los buses articulados y por los buses padrones, que las 
rutas pre troncales servidas por los buses padrones y de las 
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rutas alimentadoras servidas por los buses alimentadores de 
metrolinea y que hay se habla también del transporte  
 
 
 
Convencional que es el 34% que sigue prestándose con los 
actuales buses y el actual sistema, en la segunda meta se 
habla del avance delos portales y de los respectivos patios 
a veces pienso que el sistema debió haber comenzado por la 
construcción y ejecución de los portales, buena parte de los 
problemas de metrolinea se deben a que no se planeó bien el 
desarrollo del sistema y la ejecución se ha hecho con algo 
de improvisación y eso ha hecho que por ejemplo en este 
momento los portales no se ha construido alguno existe un 
portal provisional que presta su servicio en el anillo vial 
y que sería reemplazado por el portal de Floridablanca el 
que hemos dado en llamar el portal de PQP que todos ustedes 
saben y ya en otra oportunidad comentamos ha tenido grandes 
dificultades en la construcción por una acción popular está 
suspendida la obra, y hay una reclamación inmensa por parte 
de los constructores de esta obra y estamos buscando la 
mejor solución posible para culminar los trabajos de esa 
estructura disminuir el tamaño de la obra y poder terminarla 
lo más pronto posible, está el portal del norte que se están 
revisando los diseños que se realizaron en su época han sido 
unos diseños demasiado grandes demasiado costosos, se están 
revisando los diseños y saldrá a licitación en un plazo no 
mayor de 3-4meses igual el portal de girón. 
 
Estas revisiones obedecen a que por ejemplo el portal de 
girón estaba diseñado para un lote de 27000 metros cuadrados 
en un lote de 22000 metros cuadrados entonces hay que 
reacomodar el diseño para no estar pensando en comprar más 
lotes que entre otras cosas  tienen problemas para la compra 
de estos lotes, el portal Piedecuesta con todo eso del 
ingreso de la fase 2 a Piedecuesta en una mesa de trabajo 
con los alcaldes, con los concejales y con los 
transportadores se concluyó o han concluido que ese no es el 
sitio donde actualmente está el lote que se destinaria al 
portal de Piedecuesta, se va a reducir el tamaño de este 
portal para poder invertir más recursos de este portal en la 
adecuación de las rutas alimentadoras del municipio de 
Piedecuesta hacer un retorno como el que existe en la 
quebrada seca con quince donde termina la autopista de 
Piedecuesta más adelante del molino colaborar con la 
administración municipal de Piedecuesta en la construcción 
de dos puentes de la novena y la décima de par vial sobre la 
autopista para tener mayor movilidad y se pueda prestar un 
mayor servicio y apoyar el desarrollo de la infraestructura 
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de Piedecuesta por lo tanto el portal que  en este momento 
estaría más atrasado es el portal de Piedecuesta porque ni 
siquiera se ha definido si se traslada, a cual lote se 
traslada la construcción de ese portal , esta entonces girón 
y el norte próximos a salir el de Floridablanca con todos 
los inconvenientes buscando la solución de estos 
inconvenientes y el de Piedecuesta como les he mencionado. 
 
 
 
Continuo con el tema del parque-estación UIS es esa manzana 
que entre otras cosas en el fin de semana en primera página 
de vanguardia salió una queja de la ciudadanía porque se 
compró toda  la manzana dela carrera 23-26 entre calles 
novena y décima,  y ahí se va a construir el parque estación 
UIS en toda la manzana es una estación de transferencia, una 
construcción bastante agradable y se va a sacar esa 
licitación igualmente los pliegos están listos en un término 
no mayor de uno o dos meses para construir esa estación 
parque UIS. 
 
El avance de la troncal de la pre-troncal de la ciudadela 
real de minas hemos buscado con los recursos que hay para 
esa pre-troncal tratar de arreglar todas las rutas 
alimentadoras posibles de la ciudadela real de minas hacer 
una recuperación general de las rutas de la ciudadela por 
donde circula el transporte masivo en la ciudadela real de 
minas. 
 
La estación central de la ciudadela real de minas hay un 
proyecto de estación frente a donde queda el cacareo, frente 
al supermercado de acrópolis en la parte central de la vía y 
tenemos una discusión  muy grande y si se hace en ese sitio 
en la parte central de la vía, lo que obstruiría el trafico 
la fluidez del tráfico por el carril del lado izquierdo o si 
hacemos unas estaciones menos anchas y más largas al lado 
derecho de la vía para captar todo el sector de la parte de 
los colegios, como es en todo el sector estudiantil de la 
ciudadela real de minas. 
 
Las estaciones de puerta derecha son estaciones comunes y 
corrientes que se está trabajando en lo que debe ser en la 
entrada a la fase 2, hemos tenido ya 4 o 5 meses en la 
administración y hemos hecho un sin número de reuniones con 
los transportadores, con los concesionarios, con el alcalde 
de Piedecuesta con los concejales, con el concejo municipal 
de Piedecuesta buscando la forma de resolver un problema 
inmenso los concesionarios trajeron 100 buses y los 100 
buses los trajeron para prestar el servicio en la rutas 
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Bucaramanga-Piedecuesta y todo lo que tiene que ver c dentro 
del perímetro urbano de Bucaramanga entraríamos por la 
carrera 33 ya desde un principio estuvimos de acuerdo con 
los transportadores; entraría metrolinea por la carrera 33, 
entraría metrolinea por la carrera 21, por la carrera 22 y 
se fortalecería la presencia de metrolinea por la carrera 27  
y por todas estas como rutas pre-troncales que unirían al 
servicio que hoy se está prestando básicamente en la troncal 
de la carrera 15, cuando nosotros vemos que metro línea no 
avanza, vemos simplemente porque se colonizo un solo sector 
del área metropolitana de Bucaramanga la autopista y la 
carrera 15 con la ruta troncal de los articulados pero si 
hoy se hace la tarea  de cabecera del estadio de algún 
sector igualmente del norte  
 
 
 
Quiere usar metrolinea no tiene acceso a esos buses por lo 
tanto esas rutas pre troncales completarían el acceso junto 
con el fortalecimiento  de las rutas alimentadoras, hay una 
queja generalizada que yo la comparto cuando la entrada de 
primero 132 buses elimino del servicio cerca de 400 buses 
del transporte convencional muchas rutas de barrios puertas 
y colas que llamaban los transportadores han ido 
desapareciendo y estas comunidades piden a gritos que las 
rutas alimentadoras lleguen a estos barrios, es importante 
la cobertura bien sea por las rutas alimentadoras de 
metrolinea o por el 34 % de las rutas convencionales que 
quedan para que toda la ciudad quede como estaba cubierta 
cuando se trajo y se mostró el sistema integrado de 
transporte masivo, sistema integrado de transporte masivo es 
para mayor comodidad, para mayor fluidez pero en ningún 
momento para dejar sectores de la ciudad sin que se les esté 
prestando el servicio de transporte público. 
 
Igualmente esta la construcción de un puente peatonal, este 
puente peatonal es el puente del barrio rincón de girón, 
igualmente está el avance general de metrolinea lo que se 
puede plantear y está planteado dentro del plan de 
desarrollo es que en un transcurso no mayor de uno o dos 
años metro línea está en ese 66% trabajando, superando los 
obstáculos, superando las dificultades, superando los 
problemas de planeación que ha tenido la empresa, superando 
los problemas de las obras de infraestructura las cuales 
tienen básicamente las que están programadas tienen los 
recursos para que se estén construyendo se estén 
desarrollando estamos haciendo los ajustes necesarios para 
iniciar toda esta pavimentación de las rutas alimentadoras 
de Piedecuesta, Floridablanca, girón, algunas de 
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Bucaramanga, la ciudadela inmediato lo de los portales, la 
estación de la UIS, viene el norte, el portal de girón, pero 
fundamentalmente la prestación del servicio, entrado lo que 
hemos llamado la fase 2 por lo que se ha venido llamando en 
las administraciones anteriores la fase 2 entrando a 
Piedecuesta , superando los problemas iniciales que puede 
haber para la prestación del servicio aumentaríamos la 
cobertura casi a un 40-50 % y estaríamos a las puertas de 
dar el siguiente paso que lo mencionamos acá en las sesiones 
del mes de febrero si mal no estoy que es la entrada al 
norte de la ciudad. 
 
Tenemos que buscar así como la alimentación de Piedecuesta 
se va a hacer con buses convencionales que en alguna manera 
van a prestar ese servicio de acuerdo como se llegue en la 
conclusión de estos acuerdos en menos de 4 o 5 meses después 
de entrar a Piedecuesta tenemos que estar entrando al norte 
de la ciudad y en ese momento establecidas las rutas se hará 
junto con los concesionarios el pedido de la última flota o 
la siguiente flota que corresponde a un total de 360 o 380 
buses aproximadamente con los cuales metrolinea estaría  
 
 
Prestando el servicio en la ciudad, eso en términos 
generales es el resumen de lo que corresponde a metrolinea 
en este plan de desarrollo apreciados concejales, muchisimas 
gracias señor presidente. 
 
A usted doctor Jaime Rodríguez, tiene el uso de la palabra 
también la doctora consuelo Ordoñez quien es también la 
persona encargada del área metropolitana de Bucaramanga. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA CONSUELO ORDOÑES. 
 
Muchísimas gracias señor presidente con mi saludo a los 
honorables concejales hemos escuchado las inquietudes que 
han expuesto frente a esta dimensión dentro del plan de 
desarrollo sostenibilidad urbana y encontramos que si bien 
aquí se presenta en el plan dos temas; el plan de vivienda y 
el tema de movilidad integrado pues requieren 2 análisis 
totalmente diferentes, en el tema de vivienda el aporte del 
área metropolitana podría ser exclusivamente la coordinación 
de los municipios del área para tener posibilidades de 
llevar algunos de los requerimientos o de la demanda 
insatisfecha de un municipio a otro y del macro proyecto de 
vivienda piensa si hubiese alguna posibilidad de que las 
familias de Bucaramanga quisieran trasladarse a vivir en ese 
macro proyecto, ese es un tema que estamos analizando con la 
gobernación de Santander, es una de las funciones  que 
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corresponde al área metropolita , la coordinación de la 
política metropolitana de vivienda y si se llegare a dar el 
caso que pudiese coordinarse algún tipo de cupos en donde el 
municipio de Bucaramanga pudiese apoyar a las familias que 
quieran trasladarse a tientas, estaríamos en la 
disponibilidad de ejercer esa coordinación y como les digo 
ya lo estamos trabajando con el señor gobernador y con el 
señor secretario de interior del departamento; aunque 
entendemos que el desarraigo de las familias de su zona de  
vida cercana no es fácil pero puede darse la posibilidad que 
por las comodidades  y por la belleza arquitectónica que se 
presume va a tener tienta existan algunas familias que se 
quieran desplazar, eso va a implicar necesariamente un 
traslado del municipio de Bucaramanga a tienta que tenemos 
que coordinar con el instituto de vivienda de Bucaramanga 
hacer algún tipo de trabajo en el sentido de los cupos que 
puedan ser asignados en Bucaramanga los que se identifiquen 
allá en tienta  y eventualmente quedaría faltando una 
exigencia del señor alcalde de Piedecuesta sobre la bolsa de 
subsidios y contribuciones en los servicios públicos 
domiciliarios es importante que tengamos presente que la 
inquietud que tiene el municipio de Piedecuesta es 
precisamente como va a soportar no solamente el subsidio 
para adquirir la casa, sino como pueden soportar después la 
prestación  
 
 
 
De servicios de educación, de aguas de alcantarillado de 
aseo etc. En el entendido de que la mayoría de estas 
viviendas son de estratos 1 y 2 y que requieren subsidio y 
que las contribuciones generadas por los estratos 5 y 6 
sector comercial e industrial en el municipio de Piedecuesta 
pues no son suficientes para hacer el balance en la 
pidiecuestana entonces es un tema que este concejo municipal 
tendrá que tratar en su momento si se llegaré a dar el caso 
como hacer un traslado de la bolsa de recursos, el fondo de 
solidaridad y redistribución del ingreso que en Bucaramanga 
es súper habitaría y que hoy ustedes están financiando con 
los recursos de exceso en el caso de girón y Piedecuesta, 
esa es una información que es importante que ustedes 
conozcan porque el superávit que genera Bucaramanga se le 
está entregando a la gente de girón y de Floridablanca que 
es atendida por el acueducto metropolitano pero en el caso 
de Piedecuesta no, entonces si vamos a trasladar gente que 
vive en Bucaramanga a Piedecuesta tenemos que empezar a 
mirar cómo hacemos ese tema del balance eso solamente lo 
dejo aquí como observación, no forma parte del plan de 
desarrollo pero en un futuro si se pudiere llegar a dar el 
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caso, el área metropolitana está en toda la disponibilidad 
de apoyar la coordinación de este tema, eso en la materia de 
lo relacionado con el tema de vivienda. 
 
Quizá adicionarle a eso el tema de los parques 
metropolitanos que puede contribuir a generar espacio 
público, como si está previsto acá en el plan de desarrollo 
hay varios parques metropolitanos que están identificados y 
las sesiones tipo C que recibe el área metropolitana que 
puede ser en tierra o en dinero estas dedicada 
exclusivamente a la dotación de parques metropolitanos, 
quizás el primero de ellos que se pueden generar beneficia a 
Bucaramanga y a Floridablanca y el parque de las mojarras en 
el límite oriental, sudoriental del municipio de 
Floridablanca exactamente en lagos del cacique inicia ese 
parque de las mojarras y termina llagando a las 
urbanizaciones de Floridablanca que hizo conarin que son 
unas grandes urbanizaciones en esta zona y prácticamente ya 
está listo para ser puesto al disfrute de la comunidad. 
 
En materia de transporte obviamente el área metropolitana 
como autoridad de transporte  el área metropolitana tiene 
toda la competencia  en cuanto a la regulación de las rutas 
tanto de transporte masivo como colectivo lo que hay en este 
momento es la situación que expreso el doctor Jaime 
Rodríguez un principio de acuerdo para definir una siguiente 
etapa de implementación de metro línea que estamos a la 
espera de definir en el entendido que solamente donde haya 
una concertación adecuada entre todos los actores del 
sistema vamos a lograr ser exitosos. 
 
 
 
Hay temas que este concejo municipal tiene que tratar y que 
digamos vale la pena que hagamos una evaluación de que va a 
pasar a futuro con los sistemas de transporte tanto 
colectivo como el masivo creo que la integración entre 
sistema de transporte convencional y el masivo integración 
paritaria e incluso integración si se llegare a dar el caso 
operacional puede ser un muy buen ejemplo en Bucaramanga eso 
está previsto del plan nacional de desarrollo es lo que 
hemos estado insistiendo lo proponemos para la alimentación 
del norte de la ciudad, lo proponemos para la alimentación 
de girón y lo proponemos para la alimentación de 
Piedecuesta, la integración de los dos sistemas procurando 
que el usuario sea el que se beneficie, que tenga una sola 
tarifa pero que pueda utilizar los dos sistemas, de manera 
que hay estamos señor presidente conforme está establecido 
en las metas del plan dispuestos a seguir adelante con la 
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implementación del sistema masivo, a coordinar con el 
sistema colectivo convencional y que ojala en las siguientes 
sesiones del concejo una vez aprobado el plan de desarrollo 
empecemos a mirar en detalles toda esta problemática de la 
movilidad y del transporte que va a requerir quizás de algún 
tipo de regulaciones especial sobre todo en materia de 
motocicletas que están generando un impacto grande y que 
tenemos que mirar como lo vamos a trabajar. 
 
El señor presidente: Muchas gracias a la doctora consuelo 
quien es la directora del área metropolitana de Bucaramanga, 
tiene el uso de la palabra el doctor Saúl vergel quien es el 
encargado de la dirección de tránsito de Bucaramanga. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR SAUL VERGEL. 
 
Muchas gracias señor presidente, un saludo especial a los 
honorables concejales debo en primera instancia presentar 
las excusas de nuestra director de tránsito, pues asumió 
algunos compromisos oficiales fuera de la ciudad, la 
dirección de tránsito de Bucaramanga durante el cuatrienio 
va a manejar varios programas entre los cuales se encuentra 
mejorar la capacidad operativa del flujo de control vial de 
la entidad, hacer una reposición, mantenimiento, incremento 
de la apertura de la señalización horizontal, vertical y 
aérea de la ciudad hacer una modernización y ampliación de 
la red semafórica, establecer unas zonas especiales de 
estacionamientos, manejar un programa de seguridad vial 
integrado con la administración municipal y hacer una 
modernización al interior de la entidad. 
 
 
 
 
 
Pasando a resumir cada uno de estos aspectos debo decir que 
en la capacidad operativa del grupo de control vial, tenemos 
como meta renovar ciento por ciento del parque automotor del 
grupo del control vial que hoy por hoy es bastante obsoleto 
en el cual como ustedes ya saben y ustedes aprobaron el 
correspondiente acuerdo estamos esperando la aprobación del 
plan de desarrollo para adquirir las 4 grúas, ya se 
encuentra todo listo y dos camionetas patrullas, esperamos 
la aprobación como les decía para iniciar ya el proceso 
licitatorio correspondiente y aspiramos que por ahí para el 
mes de , por tarde el mes de julio ya podamos contar con 
estos elementos de trabajo que son fundamentales, igualmente 
se tiene contemplado dentro de la asignación de unos 
recursos correspondientes de la administración municipal, 
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adquirir 16 motos, adquirir unos radares de velocidad, 
adquirir sensores, y por supuesto algo que es muy importante 
aspiramos z que tan pronto se apruebe el plan de desarrollo 
poner en marcha el sistema de licitación para adquirir el 
sistema electrónico de detección de infracciones que 
igualmente se encuentra ya casi listo y que nos va permitir 
hacia el futuro poder apalancar recursos provenientes de esa 
semaforización, de este control electrónico de las 
infracciones para apalancar el sistema semafórico de la 
ciudad; ósea el objetivo fundamental es que con estos 
recursos podamos nosotros generar dinero que pueda 
modernizar la red semafórica y aparte de eso mejorar la 
señalización existente en las ciudades donde hoy por hoy la 
señalización vertical no está cumpliendo con la norma 
nacional y debe ser totalmente cambiada, nosotros hemos 
venido haciendo un trabajo con los recursos que tiene la 
entidad de unas reposiciones que es muy poca comparada con 
el total de señales verticales que tenemos en la ciudad que 
como lo vamos a mencionar posteriormente es bastante grande. 
 
Vamos también a modernizar el sistema de comunicación grupo 
control vial, para que las comunicaciones de nuestro alférez 
se puedan generar a través de medios tecnológicos modernos 
GPS  que permita hacer una localización y una localización 
exacta de cada una de las unidades en cada uno delos puestos 
de trabajo que le han sido asignados, en cuanto a la 
reposición incremento y cobertura de la señalización 
horizontal y vertical de la ciudad, se va a hacer un 
mantenimiento del 100  % de las señales horizontales todo 
esta listo ya hemos adquirido la pintura  y estamos listos 
para señalizar la ciudad en un transcurso de no menos 20 o 
30 días encontraremos 3 o 4 cuadrillas nuestras haciendo 
señalización en toda la ciudad del municipio de Bucaramanga. 
 
El objetivo es reponer 3000 unidades de señales verticales 
en el municipio, adquirir 1036 señales verticales nuevas 
para reponer las ya obsoletas que hoy   
 
 
 
No cumplen con la norma están muy deterioradas y además el 
grado de reflectividad en la noche es casi nulo, igualmente 
se proyecta demarcar 8000 metros cuadrados de señalización 
horizontal nueva. 
 
En cuanto a la modernización y ampliación de la red 
semafórica de la ciudad por supuesto que es un proyecto que 
se acerca entre los 25000 y 30000 millones de pesos nosotros 
nos hemos propuesto esta línea como meta estratégica pues 
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debemos obtener los recursos y además hacer gestión con la 
autoridad municipal, y el gobierno departamental para 
conseguir recursos que nos puedan financiar esta parte de la 
semaforización que hoy en día no mantiene una red semafórica 
actualizada, por el mismo hecho de que es una red semafórica 
que data de hace muchos años que no permite una ampliación, 
que la necesitamos y la ciudad está necesitando en estos 
momentos con carácter urgente la semaforización de más de 40 
intersecciones que hoy en día o le mantenemos control a 
través de unidades o de agentes de la policía o 
semaforizamos las intercesiones que nos están generando un 
problema de accidentabilidad bastante fuerte. 
 
En el proyecto también esta habilitar las zonas de 
estacionamiento transitorio o zonas azules partiendo de la 
base de 22 zonas que ya fueron viabilizadas frente al 
estudio que hizo la firma pro sic y que estamos esperando 
por supuesto aprobación del plan de desarrollo para  ponerla 
en marcha en el menor tiempo posible, igualmente se tiene 
planeado continuar con los estudios de las otras zonas 
recordemos que los estudios que exigen son los de la zona 
centro y cabecera y hace hacer los estudios de la necesidad 
de parqueadero en el resto de la ciudad se tiene programado 
en el cuatrienio realizar todos los estudios para poder 
hacer un plan de parqueaderos que permita dar cobertura al 
ciento por ciento de la ciudad. 
 
En materia de educación vial se busca sensibilizar más de 
275.000 personas en materia de normas de tránsito con la 
finalidad de ampliar la cobertura que permita por supuesto 
tener una educación que garantice que las personas puedan 
tener una inteligencia vial en la ciudad pues tienen los 
conocimientos adecuados para comportarse como un conductor 
excelente, en esta parte les quería decir que en el programa 
a nivel central se tiene un programa específico desde la 
administración municipal que permita canalizar los recursos 
de las diferentes entidades y hacer una educación vial 
fuerte para que los recursos que una u otra entidad 
inviertan de manera aislada se puedan concentrar en una sola 
campaña fuerte en la ciudad, uniendo todos estos recursos 
para que nos den mejores resultados. 
 
 
En cuanto a la modernización de la dirección de tránsito de 
Bucaramanga, se busca modernizar ya en este momento tres 
líneas del centro diagnostico automotor que ya requieren ser 
actualizados.  Se requiere la adquisición  de un software 
moderno para la entidad, la adquisición de un hardware por 
supuesto y renovar 4 equipos de cómputo de la entidad. 
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Yo también quería aprovechar la oportunidad para decirles 
que en materia de control de recuperación del espacio 
público las cifras son bien alentadoras, a abril nos 
encontramos que  haciendo un comparativo para el mismo 
periodo en el año pasado habíamos impuesto 1762 comparendos, 
para este año se han impuesto ya 2996 comparendos lo que 
significa un total de 1134 comparendos más ósea un 
incremento del 70 %, y si miramos las sanciones por parqueo 
en la vía publica nos encontramos que el año pasado en el 
periodo de enero a abril habíamos sancionado 1186 
conductores mientras que en este mismo periodo hemos 
sancionado 2023 infractores para un total de 836 más es 
decir el 80 % y vehículos inmovilizados el año pasado 
habíamos inmovilizado 520 carros y a la fecha hemos 
inmovilizado 1002 carros si a esta cifra le incrementamos lo 
que hemos hecho en mayo yo creo que podríamos estar 
superando en un incremento de un 20 o 30 % mas, en 3 o 4 
días se han impuesto más de 700 comparendos y se han 
inmovilizado  en estos 3 últimos días más de 70 vehículos de 
transporte informal en invasión del espacio público. 
 
Igualmente por supuesto hay una estadística muy buena desde 
el punto de vista dela beodez y de otras recuperaciones pero 
es importante traer a colación  algo que es muy importante 
en un análisis que hacíamos con la viadora del área 
metropolitana de Bucaramanga y es que hay que pararle muchas 
bolas al parque automotor del área metropolitana de 
Bucaramanga en donde encontramos que ya Bucaramanga hay 
153448 vehículos matriculados  y que si miramos el área 
metropolitana. 
 
El señor presidente: Quiero informarle al señor Saúl vergel 
que le queda un minuto   de su intervención. 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR SAUL VERGEL. 
 
En el área  metropolitana muy bien señor presidente, en el 
área metropolitana hay 8000 vehículos, que si miramos la 
población de la ciudad comparada con el parque automotor  se 
podría deducir que hay un carro por cada 2 habitantes, eso 
sin contar los vehículos flotantes que están por la ciudad, 
perdón para aclarar un  
 
 
 
Poquito las rutas rurales ya existen estudios sobre rutas 
rurales en el municipio pero desafortunadamente la 
normatividad vigente impide QUE VEHICULOS QUE NO SEAN DE 
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SERVICIO PUBLICO Y DE TIPO CAMPERO presten este servicio y 
al hacer el análisis de tipo económico al servicio que se 
presta contra lo que vale la adquisición de este vehículo 
por costos de operación pues no es rentable para los 
inversionistas hacer ese tipo de inversiones para prestarle 
este servicio a la comunidad y desafortunadamente estas 
comunidades vienen siendo servidas por los vehículos de la 
misma región que son los únicos que prestan este servicio  a 
estos sitios. 
 
El señor presidente: Muchas gracias al doctor Saúl vergel 
vamos a darle el uso de la palabra para terminar con el 
debate  del eje programático de movilidad vial y peatonal al 
doctor Jaime Osorio quien es el gerente de metro cinco. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CLEOMEDES BELLO. 
 
Presidente me regala una interpelación, hace rato ya la 
declararon. 
 
El señor presidente: si honorable concejal. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CLEOMEDES BELLO. 
 
No presidente, es en el tema del director de tránsito 
encargado de que habla de la efectividad que ha tenido en 
las últimas semanas, en los últimos quince días la dirección 
de tránsito eso quiere decir que el convenio ha sido 
efectivo con la policía, eso quiere decir que no todos los 
alférez no estaban funcionando en la ciudad de Bucaramanga; 
eso quiere decir  si con herramientas, con buenas motos, con 
buenos uniformes, con pistolas de velocidad, lo que le 
dieron a la policía si es efectivo. 
 
Ustedes tenían un cuerpo de alférez deteriorados y las 
herramientas  por eso no funcionaba, por eso usted hoy acaba 
de decir y de darle la viabilidad que dándole las 
herramientas necesarias ellos podrían funcionar, pero 
desafortunadamente ahí está el entierro a nuestros amigos a 
la dirección de tránsito de Bucaramanga, gracias señor 
presidente. 
 
El señor presidente: Muchas gracias honorable concejal, 
vamos a darle el uso de la palabra al doctor Jaime Osorio 
para terminar con este eje de movilidad. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR JAIME OSORIO. 
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El señor presidente: Si honorable concejal tiene usted el 
uso de la palabra. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA. 
 
Para el efecto debe declarar sesión informal que puede 
intervenir, el doctor. 
 
El señor presidente: Vamos a solicitarle al concejo de 
Bucaramanga si aprueban la sesión informal para que el 
doctor Jaime Osorio pueda intervenir. 
 
Aprobada la sesión informal vamos a darle el uso de la 
palabra al doctor Jaime Osorio quien es el gerente de metro 
cinco. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR JAIME OSORIO. 
 
Muchas gracias señor presidente, quiero aclarar no soy el 
gerente de metro cinco, soy el gerente de unitransa pero 
hago parte de la junta directiva de metro cinco, 
agradecerles  a los señores concejales que me permitan en 
este corto tiempo hacer algunas anotaciones puntuales sobre 
la problemática actual del transporte masivo, primer punto 
importantísimo, en este mismo concejo en alguna ocasión se 
nos criticaba a los  transportadores porque el transporte 
masivo en Bucaramanga no avanzaba porque no traíamos los 
vehículos, y nosotros con la experiencia que teníamos de lo 
sucedido en Cali éramos renuentes a traerlos, porque en Cali 
estuvieron un año parados y no queríamos que nos pasara lo 
mismo, y vea usted las paradojas del destino debido a la 
presión que tuvimos nosotros de las autoridades del ente 
gestor accedimos a traer los vehículos en el mes de junio 
del año pasado estaban los vehículos acá y esta es la fecha 
en que llevamos prácticamente un año y ya con esos vehículos 
parados allá porque no ha sido posible ponerlos a trabajar, 
entonces mi intervención principalmente aquí es yo no vengo 
aquí a acusar a nadie, vengo a pedirles que por favor entre 
colaboración a todos ustedes, ustedes señores concejales, a 
las  autoridades para que en términos de la distancia 
pongamos a trabajar esos buses, si en el término de unos 15-
20 días esos vehículos no están trabajando el lucro cesante 
nos va a llevar a la bancarrota y no podemos seguir operando 
y entonces la proyección que tenía el doctor Jaime Rodríguez 
de que en 3 o 4 meses estaríamos entrando al norte no se 
iría a dar porque esto va a colapsar y yo les quiero decir 
una cosa, yo también fui concejal y este concejo, no ustedes 
este conteo hace aproximadamente hace 10 años fue el que 
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aprobó el transporte masivo para Bucaramanga a pesar de la 
oposición de los  
 
 
Transportadores y yo no es que me oponga al progreso, lógico 
el transporte masivo era algo importante para Bucaramanga 
pero desafortunadamente no ha habido quien defienda a nivel 
nacional el sistema en Bucaramanga, como es posible que las 
obras que se habían planeado hacer no hay ninguna , los 
portales no hay ninguno el gobierno nacional después de que 
hubo un cambio de gobierno por aquí no ha venido el ministro 
de transporte, no ha venido nadie ha dejado solo a las 
ciudades, entonces si no queremos que esto fracase cuando 
digo que fracase, el fracaso no es solamente para los 
operadores, va a ser también para Bucaramanga, para toda la 
ciudad, para las personas aquellas que decían 
insistentemente que Bucaramanga necesitaba el transporte 
masivo, entonces en eso puntuales que nosotros necesitamos 
poner a trabajar esos buses que se están pudriendo allá, en 
los patios ustedes pueden ir a verlos en la mayor brevedad 
posible cuando digo que a la mayor brevedad posible es 
quince o treinta días, porque nosotros hacemos reuniones 
continuamente pero esto parece una bicicleta estática, 
pedaleamos pedaleamos pero no avanzamos; ósea que señores 
concejales muchas gracias por recibirnos y que quede en la 
mente de ustedes que entre todos tenemos que buscar la 
manera de que poner a operar esto lo más pronto posible que 
no haya de pronto oposición de una u otra autoridad no, hay 
que ponerse de acuerdo y que a nivel nacional decirles a 
nuestros representantes a nivel de parlamento que aboguen y 
quiten algo que es un exabrupto que fue haberle colocado a 
pagar con la tarifa del usuario de Bucaramanga una obra como 
el terminal de transporte , papi quiero piña que vale 92000 
millones de pesos , la única ciudad que le cargaron esa obra 
fue a Bucaramanga, ni Cali, medellin,barranquilla ni 
Cartagena tienen que pagar ninguna obra de infraestructura 
pero aquí en Bucaramanga si nos dijeron que tenían que pagar 
lo de papi quiero piña y sabe cuánto representa esto dentro 
de la bolsa general de transporte más o menos el 11%, si no 
se hubiese pagado ese 11% metrolinea no estaría en la 
situación caótica que esta, muchas gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: Gracias señor Jaime Osorio, se levanta 
la sesión informal; señora secretaria favor verificar el 
quórum. 
 
La señora secretaria: Así se hará señor presidente, 
verificación de quórum honorables concejales. 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO  
JHAN CARLOS ALVERNIA Vergel  
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE  
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ     PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA     PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE  
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS   PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ    PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ    PRESENTE 
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE  
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ González    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
La señora secretaria: Señor presidente me permito informarle 
han contestado a lista quince (15) honorables concejales, 
hay quórum decisorio. 
 
El señor presidente: Continuamos con las 2 últimas 
intervenciones de esta dimensión de sostenibilidad urbana, 
tiene el uso de la palabra la doctora Silvia Camargo quien 
es la directora del invisbu. 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA SILVIA CAMARGO. 
 
Bueno buenas tardes a todos los honorables concejales, un 
saludo muy cordial a todos mis compañeros y también a los 
asistentes, quería comentarle de acuerdo a las inquietudes 
que hicieron los honorables concejales los indicadores de la 
línea base ya se ajustaron, se encuentran en la realidad 
solamente una pequeña digamos una equivocación o el 
indicador del año anterior una meta que se cambió 
completamente pero ya en el nuevo  el indicador quedo 
planteado, porque desde la plenaria anterior eso también 
ustedes lo dijeron desde la plenaria anterior, en el primer 
debate se hicieron esas modificaciones para que queden 
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ajustados y se diga lo que se trabajó en el cuatrienio 
anterior. 
 
Es muy importante comentarles que estamos trabajando en 7 
proyectos para presentarle al gobierno nacional en el tema 
de las 100000 viviendas, con lo cual estamos solicitando 
cerca de 3000 soluciones de vivienda en estos 7 lotes, dos 
de ellos que cordialmente la CDMB aorta para que puedan 
entrar a trabajar, ya tenemos las disponibilidades de 
alcantarillado y acueducto en estos lotes lo único que nos 
falta es el tema del pos por eso tenemos que trabajar en 
este tema cerca de mitad del presente año. 
 
Importante también en el tema de los asentamientos 
precarios, en el tema del mejoramiento integral barrial ya 
tuvimos la primera reunión con la CDMB para verificar el 
diagnostico que hizo esta entidad, acerca de estos 
asentamientos y tenemos un compromiso con ellos para empezar 
a revisar cuales son los barrios que vamos a entrar a 
intervenir para saber de una manera planificada junto con la 
oficina de planeación municipal, las entidades de servicios 
públicos y la oficina de atención y prevención de desastres 
cuales son las obras que se requieren hacer para mirar que 
barrios son los que vamos a empezar a legalizar, que barrios 
son los que van a ser objeto de mejoramiento integral 
barrial y de los programas de las diferentes secretarias de 
la alcaldía que tienen que ver con el mejoramiento integral 
barrial. 
 
En el sector rural también estamos trabajando, vamos a hacer 
unas visitas en el sector rural con el fin de definir   
cuáles son los predios que efectivamente no tienen ningún 
problema de alto riesgo para viabilizar el proyecto y poder 
hacer el tema de mejoramiento que quedo pendiente desde el 
año pasado, y de igual forma se abrió convocatoria por el 
banco agrario y vamos a presentar un proyecto de 
construcción, de todas formas en el banco agrario son pocos 
los recursos que se designan para Santander y somos un 
municipio que tenemos menos necesidades insatisfechas, 
entonces no somos privilegiados en ese sentido para podernos 
ganar pero de todas formas lo vamos a presentar y ahí 
veremos si nos ganamos ese proyecto, cerca de 100 
mejoramientos en el sector rural. 
 
Las metas que se propusieron en el plan de desarrollo son 
metas que se encuentran financiadas, por eso fueron unas 
metas digamos que normales pero la idea es superarlas y por 
eso dentro de los propósitos y los objetivos que se dejaron 
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muy amplios con el fin de poder superar estas metas, 
gracias. 
 
 
 
 
 
 
. 
El señor presidente: A usted doctora Silvia, vamos a darle a 
usted 1 minuto el uso de la palabra al honorable concejal 
Cleomedez Bello. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDEZ BELLO. 
 
Si presidente es para, en el tema de indicador de producto 
familias beneficiadas con obras de saneamiento básico, 
doctor Mauricio 514, y tiene una meta de 1000, pero usted 
mira en la estructura en todo lo que es el diagnostico no sé 
cómo lo van a hacer en esta línea base y como se va a 
cumplir esta meta dice y le escucho aquí a mi vecino el 
doctor Edgar la afit, es un tema que debe estar concreto y 
claro como se hace como se va a hacer, si lo va a hacer el 
invisbu, a través de él; a través de quien lo van a hacer o 
cómo van a trasladar esos recursos, doctor Mauricio entonces 
para que quede claridad en esa situación porque es que son 
1000 y si se hicieron 500 yo si quisiera de que se hiciera 
la doctora Silvia cuando tenga tiempo ella si conoce nos 
diga cuanto fue la inversión de estas 500 familias 
beneficiadas, cuanto fue la inversión y como se hizo la 
inversión, tiene como la hicieron y como fue la adjudicación 
a cada una de estas obras de saneamiento básico señor 
presidente. 
 
El señor presidente: Muchas gracias a usted honorable 
concejal para finalizar hoy este debate frente a esta 
dimensión de sostenibilidad urbana, tiene el uso de la 
palabra el doctor kadir pilonieta quien es el encargado del 
espacio público  del municipio de la ciudad. 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR KADIR PILONIETA. 
 
Gracias señor presidente con un saludo muy especial, 
caluroso y afectuoso de felicitación para los honorables 
concejales en su día, mañana 24 de mayo de acuerdo a la ley  
10 55 pero una felicitación muy especial, también quisiera 
mandarle un saludo de solidaridad al doctor Uriel Ortiz por 
las amenazas que recibió estos días, un mensaje de 
solidaridad también y pues todos sabemos los riesgos que 
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tenemos en el ejercicio de lo público, saludar a los 
compañeros del gabinete, yo quisiera hacer una pequeña 
reflexión sobre el tema del espacio público, Bucaramanga hoy 
tiene cerca de 5000 vendedores vendiendo en la calle, 
vendedores ambulantes estacionarios y semiestacionarios el 
reto es grande, ya terminamos la primera fase el pronóstico 
hemos estructurado  la oferta institucional para la 
recuperación del espacio público hemos abierto la oficina 
para la reubicación de los vendedores ambulantes, pero desde 
ya Tenemos que prepararnos para un escenario de 
sostenibilidad de las medidas,  
 
 
Porque si con el favor de dios recuperamos el espacio 
público invadido por los vendedores ambulantes va a ver, 
tiene que crearse una estrategia para que a través de la 
explotación económica ordenada del espacio público, el 
departamento administrativo pueda tener recursos para 
establecer las estrategias para sostener la recuperación del 
espacio público que se recupere en este año con las acciones 
se pueda implementar en una agenda de curso inmediato, 
muchísimas gracias señor presidente. 
 
El señor presidente: Gracias a usted doctor kadir pilonieta, 
tiene el uso de la palabra el doctor Edgar Suarez. 
 
INTERVENCION CONCEJALES. 
 
Señor presidente, señor presidente para solicitar el 
aplazamiento de la sesión y continuar el día de mañana 
presidente. 
 
El señor presidente: Aprueban los honorables concejales 
aplazar este debate del plan de desarrollo. 
. 
La señora secretaria: Ha sido aplazada señor presidente. 
 
El señor presidente: Señora secretaria favor continuar con 
el orden del día. 
 
La señora secretaria: Así será señor presidente continuamos 
con el sexto punto del orden del día, LECTURA DE 
COMUNICACIONES, no  comunicaciones señor presidente. 
 
Séptimo punto, proposiciones y asuntos varios señor 
presidente. 
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El señor presidente: Un momentico señora secretaria, vamos a 
dar un minuto al doctor Cristian Niño el uso de la palabra, 
de una proposición que va a tener el concejo de la ciudad. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN NIÑO. 
 
Un minuto presidente, doctor kadir lo felicito por su 
optimismo, si usted llega a acabar el problema de los 
vendedores ambulantes, tenga la seguridad de que por lo 
menos le darán el premio nobel, porque el doctor diego Fran, 
a él le fue mejor que usted porque el empezó con 3000 doctor 
y termino con 5000 vea que sí estuvo buena la labor. 
 
El señor presidente: Muchas gracias a usted honorable 
concejal, agotado el orden del día, se levanta la sesión y 
se cita para mañana a las 9 y 30 de la mañana, no sin antes 
recordarles a los honorables concejales que el de acá en la 
sesión para desplazarnos al parque de la salud donde hay una 
integración de los funcionarios con los honorables 
concejales de Bucaramanga, adicionalmente mañana a las 8 de 
la mañana se está citada a una misa en la iglesia de san 
Laureano con motivo de la conmemoración del día del 
concejal, les solicitamos muy especialmente a todos los 
honorables concejales venir  con saco y corbata porque va a 
ver un acto importante de condecoración del señor alcalde a 
cada uno de los honorables concejales, a las 9 y 30 de la 
mañana aquí en el honorable concejo de la ciudad por favor 
venir con saco y corbata, para el instante de la 
condecoración por parte de la alcaldía de Bucaramanga muchas 
gracias. 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 

 
ELABORADO POR: Gloria Milena Cáceres Jerez 
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